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;'" �~�o�1�)�.�c�[� ta.bla un proyecto que figuraba en 
é'l N.e 1ü dí' la Tabh de la sesión indicada. 
q �n�e�~�(� :'dierf' a ciertas facilidades que debe 
otorL:;:' ,a Corporaeión de ReeonstrucCÍón y 
Auxili';; no aceedieron a mi �p�e�t�1�~�i�ó�n� . 

• 
No '.FJ.igO llingun i.nconvenieJlte para. acep-

tar (f'le se trat·e ahora. el proyecto a. que h:\ 
hecho mención el HOJJürable seüo!" Videla, 
siempn quC' también se trate sobre Tabla el 
�p�l�'�o�y�e�e�'�:�~�{�J� qu(" yo il1dj,f:ü. que e.:-:; �s�u�n�1�a�n�1�p�n�~� e 
sencíJJü. 

Por otril parte, se encuentra en la Sala r-I 
Heno:caDie �s�e�f�í�o�~�'� Edwards, Dipntado 1n1'01'­
:nan) ( de; proyectA) a que hago referencia. 
que, eumc he dicho. trata de necesidades ge 
nen)lf', dt' la zon:). devastada por el terremo-
t 'O" 'Cl?(\ o (He L.:l.;". 

El ,;6;0)" i\RIAS. -- Lo que es de mncl1a 

-:c-' �-�'�-�~�;�(�'�"� lJ"F T GADO E ..L:.' o< ;- �,�<�~�,�'�.�:�.�.�!�.� .... '[ . .M-'..J. J. -,-- n ese caso, fjUe se 
trate �1�.�a�;�T�¡�b�i�é�~�:� el proyecto que se refiere él la 
�:�r�\�I�U�J�1�~�J�\�:�]�,�p�a�n�d�a�d� de Penco,., 

El 2'2fio!' OJEDA. Y que se trate también 
�,�~�l� pHY,'Cct4) que reserva animales para el 
�C�O�n�S�1�J�T�~�i�O� interno de la provincia dp !vIaga1!"i-
:l:e,S. 

E; c;:i!or �S�A�~�T�/�l�.�N�D�R�E�U� (Presidente I . 

�:�-�r�'�F�ü�!�;�:�)�~�i�(�;�i�ó�;�l�.� l:íol1orable Diputado. 
El ·5(·¡'im' VIDELA .-- ¡Cómo puede haber 

üj)OSJriÓL para \.ratar proyectos que intere. 
sal) �~�,� pueblos que se eneuentran en una si­
tuaeü\n: htnlf:ntabJe. 

• 

El .o.;,'ÜOt CORREA LARRAIN ---- Si no hay 
• • 

�(�;�p�o�~�.�i�t�j�(�n�,� Honorabk Diputado 
El sfef;or- VIDELA. --- Con estos procedi­

mien1,üs seremos lo:,: propios sepultureros de 
• • 

un �r�c�g�~�·�c�n�C�D� que clesc(lffioS defender ... 
El �~�·�·�'�·�Ü�(�.�l�'� L'\BBE - Yo ereo que hav acuer-, ,. 

20 �p�~�:�j�.�r�:�-�.�1�.� :.ratar }{).:-:: proyectos a que se ha �r�e�~� 

:fericlo el HU'lorab1e sei)or Videla 
El �~�E�h�u�l�'� Y AX?:Z �~�(�)�,� señor Presidente; 

�<�~�;�1�1�f�~� .... ".p �r�(�~�'�'�-�.�~�'�f�·�'�:�\�t�t�'�- 1" 'f·'l',l,:. _.,. _ L_, • ., ",.j._, c. (.'. ,j0. 
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DIPUTA-
DeiS :'-t Ll\ \tEZ. 

-
El iceiJo:' .SANTACJDREU 'Presidente' 

No 11L,; �~�c� cl1el'c!o. HOllurabl<:s Diputados. 
�r�~�]� ,;;,¡,;PhJ;:' VIDEIJL\ --- Que quede �c�o�n�~�t�a�n�­

cia, �~�:�,�c�ñ�o�r� Presidente. el:- los nombres de los 
�D�i�p�u�1�,�,�~�·�t�c�1�0�,�~�)� �q�L�U�"�_�~� se han opuesto a que se trate 
Un p_:'{iye'ctcl �(�'�~�(�'� �i�n�t�e�r�í�~�8� regional 

�-�~�H�A�B�L�A�N� VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VF:Z. 

El �.�~�e�ü�(�)�r� .SANTANDREU (Presidente). 
Tiel1c ::0 pala bra el Honorable señ.or Ola va-

, 
"'1'­.. , .\.... (-.-. 

El .-:eiJ01' aL/\. v ARRI A . Y () rogaría a la 
Honorable CÚ.mara que se sirviera tratar de 
inmediat.o dos proyectos ya informados por 
1.a Comisión de GobIerno Interior. El prime 
l'{) se refiere a la cesión de unos terrenos fis­
'-'ales In forma gratuita, a la Municipalidad 

• 

• 
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de San Antonio, y el otro, a la .cesión de unos 
terrenos fiscales a la Municipalidad de San 
Bernardo. 

Agradecería al señor Presidente recabara 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar sobre Tabla estos. dos proyectos, 
que son muy sencillos. 

El señor ARIAS. No, señor Presidente. 
El señ.or SANTANDREU (Presidente) _ _.­

Hay oposición, Honorable Diputado_ 
Tiene la j)[üabra el Honorable señor Bei"-

man • 
El ;;€ñot' RUIZ _.- ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
El señor SANTANDREU 

En seguida del Honorable 
Honorable Diputado. 

(Presidente) _ _.­
señOl: Berman, 

El sel10r BERMAN, Se ha dado cuenta, 
señOr Presidente, de dos informes de la Co­
misión de Hacienda recaídos en dos proyec­
tos que tienen por objeto resolver la situa­
ción de tragedia en que se encuentran su­
midos los habitantes de la zona devastada 
por el terremoto del año 1939. Los Diputados 
designados para informar estos proyectos se 
encuentran en la Sala, señor Presidente. Yo 
creo que no habrá oposición en la �H�o�n�o�r�a�~� 

ble Cámara para remediar la situación �a�n�~� 
gustiosa en que se encuentran más de seis 
mil propietarios que son urgidos a pagar in­
tereses y amortizaciones, en cir,,:unstancias 
que aÚn no se han· terminado las obras de 
construcción y . no se han delimitado sus 
propiedades . 

El seÜor IZQUIERDO. ' Tiene toda la 
rai:ón Su Señoría. 

El SeI10r BERMAN. Y estimo, señor Pl c-
,,;wente, qu!.: no 11abrá en 'esta Honorable 
Cúmara �L�)�Y�~�s�i�e�i�ó�n� alguna ... 

El seúor AíUAS. No hay oposIción, señor 
�P�!�~� (';8 j d t:' 11 rc' 

El señor BERMAN. . .. para considerar 
la situación de las Municipalidades. los sin­
dicatos, las sociedades mutualistas, las fun­
daciones y las instituciones con persosalidad 
Juridicu. incluyendo entre estas últimas a 
lns cOl1;>;regaciones religi.osas y a las iglesias, 
a fin de condonarles les préstamos en la for­
ma indicada por el proyecto a que me "e­
flCro. 

En eonsecuencia, solicito de la Honorable 
C(!mara que acuerde tratar este proyecto so­
bre Tabla en la sesión de hoy. Si se aprue­
ba este proyeeto. podrán las instituciones 
mencionadas destinar sus fianzas a la ter­
mInación o reparación de las construcciones 
que, por la carestía de la vida, por la ca­
restia de los materiales, por el alza de 10.'l' 
Jornales. etc .. han quedado sumamente atra­
sud.as. 

E;] seüor YAÑEZ. - No hay acuerdo. . , 
El �s�~�i�'�í�o�r� BERMAN. Señor Presidente, 

yo soiícito, por todas estas consideraciones; 
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de la altura de sentimientos y de la bene­
volencia de la Honorable Cámara, que se sir­
va considerar la situación aflictiva en que se 
haHauna extensa zona que abarca el terri­
tono de cinco provincias, y Que €s habita aa 
casi por un millón de habitantes, y espero 
que, por esta circunstancia, la Honorable Ca,­
m~ra despachará en su sesión de hoy este 
proyecto. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). -, 

La Honorabl.e Cámara ha oído la petición 
del Honorable señor Ee""man., , • 

El señor ARIAS. Podrían destinars-e a 
tratar este proyecto los die2: últimos minu­
tos del Orden del Día, señor Presidente. 

• El señor SAl\TTANDREU (Presidente). -­
No hay acuerdo, 'HonOrable señor Berman. 

El señor BERMAN. No se ha opuesto 
n.adie, señor Presiden te. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
He dicho a Su Señoría que hay oposición, 
porque un señor Diputado se ha opuesto; creo 
que no hay necesidad de dar su nombre y 
que Su Señoría nc. me obligará a eHo. 

Tiene la palabra el Hondrable señor Diez. 
El señor BERMAN.· Ji:s~ es una Cámara " 

abierta, señor Presidente, y la presente es 
una sesión pública y nO secreta, Por lo tan­
to, la zona devastada debe cono·cer quiénes 
flan sus enemigos.,. 

• 

El señor ARIAS. - Ha sido el Honorable 
señor Yáñez, quien se ha opuesto. 

El señor BERMAN. No se ha opuesto na-
die, señor Presidente. 

3, TRASPASO A LA CORPORACION DE 
RECONSTRUCCION y AUXILIO DE 
DEUDAS CONTRAIDAS CON LA CAJA 
HIPOTECARIA, INSERCION EN I.A 
VERSION DE LA PRESENTE SESION 
DE ~XTN PROYECTO DE LEY SOBRE LA 
MATERIA. 

, 

, , 

El señor SANTANDREU (Presid,ente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Diez. 

El señor DIEZ. Se ha dado cuenta. se-, 

ñor Presidente" en la sesión de hoy. de un 
proyecto que tiende a establecer determina­
dos beneficios para los damnificados' por el 
terremoto del 1.0 de diciembre de 1928, que 
oontrataron préstamos hipotecarios de acuer­
do con la Ley N.O 4,491. Estos deudores hi­
potecarios, por medio del proyecto indicada, 
quedan en las mismas condiciones que los 
que contrataron préstamos de acuerdo con 
la Ley N.o 6,334, que creó la Corporación de 

. Reconstrucción y Auxilio. . 
, Los deudores mencionados, que son los 

damnificado.> por el terremoto de 1928, han 
tCEL:o que pagar SIlS deudas después del" 31 
de diciembre del año pasado. con un 7 por 
atento de interés más la amortización. 

Yo solicito, señor Presidente, en atención 
a la importancia de este proyecto, que se sir-

• 
, 
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va recabar el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para que se inserte en el Boletín de 
Sesiones, y se publique en la versión oficial. 

, . 
El señor SANT AN DREU . (Presiden te ). -

La Honorable Cámara ha oido la petición del 
Honorable señor Diez. 

Si le parece a la Corporación, se dará POI 
aprobada, . 

Aprobada. 
-El texto del proyecto cuya inserción er! 

b versión oficial acordó la Cámara, a peti­
ClO]] dd DlPULadoseñor DIez, el:; el sigUIente: 

"HONORABLE CAMARA: 
El artículo 15 de la ley N. o 6,334, de 29 

de abril de 1939, preceptúa: "que la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio podrá ex­
tender los benefici~~ de esta le;V; a nuev3:s 
obras de construcclOh y reparaclOn de edI­
ficios en las zonas devastadas por el terre­
moto de 1. o de diciembre de 1928". y el ar­
tículo 16 agrega que: "En el ejercicio de sus. 
funciones, el Consejo será asesorado por con­
sejos Provinciales, con asiento en cada una 
de las ciudades de Talca. Linares. Chillán, 
Cauquenes, Concepción, Los Angeles y An-
gol" . • 

De todo lo anterior se infiere que los bene­
ficios de la ley 6.334 se hicieron extensivos 
a la zona afectada por el sismo de 1928. en 
atención a que fué azotada por dos terremo­
tos y que las consecuencias del terremoto de 
1. o de d:ciembre de 1928 aún se dej an sentir. 
pues sus inmensos daños no habían sido re­
parados sino en mínima parte . 

Al tercer día de produc~rse la catástrofe de 
19 de diciembre de 1928, o sea el díJl. 4 del , 

mismo mes y año, se dictó la ley N.0 4,491, 
que autorizó a la Caja de Crédito Hipoteca­
rio . para emitir hasta treinta millo::1es de 
pesos en bonos del siete por ciento de interés 
y uno por ciento de amortización, destmados 
a conceder préstamos hipotecarios para la 
construcción y reparación de las propiedades 
afectadas. 

D'spuso, asimismo, que el servicio de la~ 
deudas deberja hacerse el primer año la to­
talidad por el Estado; el segundo año, las 
dos terceras partes por el Estado; el tercero. 
cuarto y quinto años, la mitad por el' Estado; " 
y después del quinto año, el servicio total se­
ría de cargo de los deudores. 

En las ciudades de Talca. Constitución, 
Curicó, Linares y Chillán se acogieron a los 
beneficios de dicha ley cerca de .... .... .. 
propietarios damnIficados, que contrataron 
préstamos en la Caja de Crédito Hipotecario 
por Un valor de $ ... '" '.' .,. ... '" ..... 

Como la mantención de la ley 4,491 no 
constituía ni representaba en manera alguna 
un beneficio en favor de los damnificados, 
se obtuvo que se promulgara, con fecha 18 
de enero de 1935, la Ley N. o 5,571 que diS­
puso que para las nuevas deudas que se con­
virtieran de acuerdo con la ley 5,441, de 

• 
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28 de junio de 1934, las obligaciones vigen­
tes a faver de la Caja de Créditó Hipotecario 
contraídas de acuerdo con las leyes 4.491. de 
3 de diciembre de 1928, y 4,99~, de 20 de 
enero de 1930, regían para capital e intereses 
la garantía fiscal. establecida en el artículo 
4. o de la ley 4,491, sobre la parte de aquellas 
deudas que excedieran al 30. por ciento del 
valor del terreno y edificios. 

Las obligaciones convertidas de acuerdo con 
la ley 5,441 quedaron en la forma siguiente: 
Seis por ciento de interés, tres cuartos por 
ciento de amortizac:ón y un cuarto pOl cien­
ti. , de comisIón anual En estas condICiones 
Guedaron los propietarios que sufrieron pero 
;uicios con el terremoto de 1.0 de diCiembre 
de 1928, con la única salvedad de qUf tran. 
sitoriamente tienen una ayuda del Estado en 
el servicio de sus obligaciones, pero que se 
aparta en forma marcada de los verdaderos 
l¡eneficios otorgados por la ley 6,334. 

Esta pequeña ayuda está contenida en la 
ley 5,571, de 18 de enero de 1935, que en su 
artculo 2. o preceptúa que "Los deudores de 
las obligaciones contraídas de acuerdo con 
las leyes 4,491 y 4,792 Y que las conviertan de 
ücuerdo con la ley 5,441, pagarán un servi' 
<:lo anual equivalente al cuatro por ciento 
tlel monto de la deuda convertida después 
del qu:nto año, contado en la forma señalad3. 
En el inciso segundo del articulo precedente, 
hasta el 31 de dic:embre de 1944. El re.,to de, 
servicio de la obligación convertida será de 
Cflrgo del Estado". 

El artículo sexto de esta misma ley, a fin 
de servir el tres por 'ciento que el Estado pa­
gará a la Caja de Crédito Hipotecanq, segjÍn 
el artículo 2.0 transcrito precedentemente, 
hasta el 31 de' diciembre de 1944 d;spone 
que "anaulmente se consultarán en ja Ley 
de Presupuestos los fondos necesarios para 
dar cumplimiento a las disposiciones de la 
presente ley y de las leyes 4,491 y 4,792"; y, 
finalmente, el articulo 7. o, manda que des: 
de la fecha de la promulgación de la presente 
ley, la Caja de Crédito Hipotecariq no podrá 
otorgar nuevos préstamos de acuerdo eon la~ 
leyes 4,491 y 4,792 . 

En consecuencia, los afectados por el te. 
rremoto de 1928 deben servir sus préstamos 
de reconstruccIón con el seis por ciento de 
interés anual, con tres cuartos par ciento de 
amortización Iy con un cuarto por ciento de 
comisión. En total, un servicio de siete por' 
dento anual, del cual se destina a amorti­
zación únicamente el tres cuartos por cIen­
to. Sí bien es cierto que actualmente el Es­
tado ayuda con el tres por ciento para el 
servicio de esas deudas, . ayuda que única. 
mente será· otorgada hasta el divid~ndo que 
corresponde al perlOdo comprendido entre el 
1.0 de julio y 31 de diciembre de 1944, que yiJ 
se ha hecho efectivo es la verdad que ese 
aporte del Estado hace que aparentemente 

• - . 

se estime que los deudores acogidos a la ley 
4,491, tienen por lo menos hasta fines de es­
te año idénticos beneficios que los que se con­
sagran en la Ley sobre Reconstrucción y An-

. xilio en vigencia, ley que dispone a los deu. 
rlores un: 3ervicio de dos por ciento de,nterés 
y un dos por ciento de amortización. 

Se ha expresado que sólo es aparente la' 
igualdad de beneficios, por cuanto del cua­
tro por ciento que actualmente pagan los 
deudores de la ley 4,491, únicamente un tres 
cuartos por ..ciento va destmado a amortizar 
la deuda y el tres y un cuarto por ciento res­
tante al pago de intereses y comisión; y los 
deudores acogidos a la ley 6,334, can un ser_ 
vicio del cuatro por dento anual, amortizan al • 
crédito el dos por ciento, existíendo, pues. • 
una diferencia entre los mismos damnifica­
dos en lo tocante a la amortización de su¡¡. 
deudas en Un uno un cuarto por ciento !;\ 

favor de estos últimos. 
y se hace más grave todavía y más mar­

cada esta desigualdad, si se tiene presente 
Ciue les propietarios damnificados que rp­
construyeron sus predlOs mediante los· bene­
ficios acordados por la ley 4,49i. deberán pa­
gar sus deudas can un servicio del siete por 
ciento al año v del cual solamente se ~es im­
putará un tres cuartos por ciento de amor­
tización. 

• -
La ~'arta Fundamental consagra la igual-

dad en las cargas y en los beneficios a todo~ 
los ciudadanos de la Nación; y la SItuación 
expuesta eVIdencia que posiblement.e por no 
;laberse reparado a tiempo, al dIctarse la 
ley 6,334, en la injusticia que representa e1 
¡lIecho de que unos mismos damn1f:cados go­
cen por iguales motivos de distintos benefi­
cios, no se consagró expresamente una dispo· 
s :ción que permitiera eliminar tal desigual­
(lad, aclarando la situación en que debían 
c~uedar los afectados por el sismo del 113 
de diciembre de 1928, que ya habían recons' 
truido sus vi"iendas. 

Aún más, tenemos que la ley 6,334 impuso 
gravámenec especiales dest'nados únicamen­
te a la atención de los beneficiades con la re­
construcción, gravámenes que soporta tooo 
el país, eliminando de consiguiente las car­
gas del Estado en lo que dice re:acíón COl' 
la reconstrucción de la zona afectada por los 
terremotos de 1. o de diciem bre de 1928 y 24 
c;e enero de 1939 .. 

Parte de la reconstrucci~l1 de Talca y otras 
ciudades ya se habían verificrr10 de a..::uerdo 
con los térmi:10s de la ley 4:491, y anualmen­
te el Estado consulta en su Presupuesto de' 
fondos generales de la nacL'n una partida 
de dinero destinada a ayud? r hasta el 31 de 
diciembre de 1944 a los deudo:-es acogidos a 
esa ley. en el servicio de sus obUgaciones, 
otligacJones éstas que al ir el Estado en ayu,­
c.a de los deudores danylificados, implícita,· 
mente reconoce la injusticia que representa-

-
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ba y representa un servicio de proporcionell 
tan elevadas como las consignadas en la ley 
4,491, que es de ayuda y auxilio a quiene~ 
tuvieron la desgracia de perder sus casas con 
el terremoto. , 

Ahora bien, si se trata de una misma fe­
construcción, que contemplan dos leyes dI­
ferentes, promulgadas en épocas también di­
ferentes, ambas para unos mismo/! damni!l­
cados por unas mismas desgracias, es de evi­
dencia y de sentido social e igualitario ha­
cer extensivo los beneficios de aquélla que 
impone menos gravámenes a los propieta­
rios que se endeudaron para recuperar lo su­
yo, destruido por contingencias aJenas a t(j­
da previsión, dej ando sin efecto aquella ley 

. que en otro tiempo y par3 otras situaciones 
rué dictada COn Un alcance que en la prác­
tica y en el hecho constituía una pequeña 
ayuda a los damnificados_ 

La Corporación de Reconstrucción y AUxl­
lio está en condiciones, por la naturaleza 
misma de sus funciones, de tomar sobre sí las 
obligac10nes de los que tienen pendiente con 
la Caja de Crédito Hipotecario el servicio de 
las deudas contraídas para la reollstruccló!J 
de sus predios, adquiriendo los bonos necesa­
rios para pagar a la Caja Hipotecaria tales 
deudas, la que subrogaría a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio en los créditos 
liquidados a la fecha .le 1:\ oper~ciOn dp­
COn versión. 

Recientemente se alcanz:ó la aprobaCión de 
un proyecto de ley patroc1nado por el Ho­
norable Diputado señor IzquIerdo. por medio 
del cual se dispone que la Corporación de 
Reconstruc.ción y Auxilio servirá las deudas 
hipotecarias contraídas con anterioridad al 
año 1939 con las Cajas de Previsión Fiscales, 
semifiscales y municipales, SUbrogando a di .. 
chas . Caj as . 

Como las obligaciones a que se refiere el:>­
ta presentación fueron, asímismo, contraídas 
antes de 1939 y todas ellas de ayuda a los 
damnificados del terremoto de diciembre de 
1928, es de justicia y equidad el que se haga 
práctiCa la apl1caclón de la ley 6,334 respec­
to a estos damnificados 

• • 

For t-odas estas consideraciones, tenemos el 
honor de someter a la consideración de la 
H. Cámara para su estudio y solución. el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Las deudashipotecaria~ a 
favor de la Caja de Crédito Hipotecario qlle 
graven los inmuebles situados en las prov1n­
cias afectadas por el terremoto de l.o de di­
ciembre de 1928 y contraídas con anteriori­
dad al año 1939, de acuerdo con las leyes 
4,491, de 3 de diciembre de 1929, y 4,792, de: 
20 de enero de 1930, serán pagadas en su to-

talldad por la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio, adquiriendo los bonos nece­
sarios para solucionarlas con los fondos pro­
venientes del servicio de los préstamos con­
cedIdos por ella. 

Artículo 2.0 La Caja de Crédito Hipute-
,cario procederá a extender las correspondien­
tes escrituras de subrogación de dichos cré­
ditos a faVOr de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, la que dejará las ()bliga­
ciones . por ella pagadas reducidas al valor 
que en efectivo haya desembolsado para su 
subrogación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el arttculo 1.0, debiendo los deudores seguir 
sirviendo los créditos a favor del subrogato­
rio en las mismas condiciones' acordadas en 
la ley 6,334, esto es, con un dos por ciento 
de interés anual y un dos por ciento de amOr­
tización. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su promulgación, y el ser­
vicio de las obligaciones subrogadas se ha­
rá por los deudores desde el 19 de enero de 
1945". 

4. LIQillDACION DE PENSIONES DE JU­
BILACION DEL PE.RSONAL DEL CON­

, GRES O NACIONAL. 
'. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
A continuación, .de acuerdo con la Tabla cie 
Fácil DespachO, corresponde, en primer lu­
gar, oiCuparse del proyecto que figura en el 
Bolotín 5,385, y que declara de cargo fisc'3l 
la diferencia que resulte al liquidar las pen­
siones de jubilación del personal del Congre­
so N aciana!. 

-Dice el proyecto: 
.. Artículo 1.e 'Declárase que lo dispuesto 

en el artículo 59 de la ley N9 6,270, de 13 de 
octubre de 1938, modificada por la ley N<:> 
7,009, de 23 de agosto de 1941, es sin perjUi­
cio de la obligación que corresponde al Fisco, 
de hacerse cargo de las diferencias que re­
sultarc,n can motivo de la aplicación de lo 
establecido en el artículo 3<:> de la misma ley. , 

Artículo 2.0 Esta ley regirá de&de el 13 de 
octubre de 1938, fecha de la vigencia de la 
ley N9 6,270, Y se entenderá in(;orporada a su 
texto" . , 

• 

Ei señor SAN'I"ANDREU (Presidente). -­
Diputado Informante: es el Honorabie señor 
Arias. 

El señor ARIAS. Pido la palabra, 
El seflOr SANTANDREU (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARIAS. El proyecto en discu-

sión es muy sencillo y tiende a regularizar 
una situación que se ha producido con mo­
tivo de la mterpretación que da la Caja Na­
cional dé' Empleados Públicos y Periodistas a 
las leyes sob~e jubilación del personal del 
Congreso Nacional. 

• 

• 

i 

• 
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La Ley N.o 6.270, que fija normas para la 
jubilación de lOs empleados del Congreso Na­
cional. estable·ce en su artículo 3.0: "Ningún 
empleado podrá jubilar con· la renta de su 
último empleo si no lo hubiere servido por 
tres años continuos, salvo que hubiere as­
cendido a él desde el empleo inmediatamen­
te inferior en categoría o renta, y desem­
peüado éste por un año. 

Si no se llenan estos requisitos, la jubila­
ción se calculará sobre el promedio de los 
tres últimos años. 

El tiempo servido en cualquier época an­
terior a la presente ley corno empleado del 
Congreso Nacional, servirá a cada empleado 
de \tbono para los efectos de su jubilación". 

A pesar de que la Ley Orgánica de la 
Caja Nacional de Empleados Públicbs con­
tiene dispoSICiones siI!'..ilares para calcular' el 
monto de la juoilación del empleado que se 
acoge a ella, la frase "salvo que hubieren as­
cendido a él desde el empleo. inmediatamen­
te inferior en categoría o renta y desem­
peñado éste por un año", la interpreta la 
Caja de una. manera que no concuerda con 
el espíritu que inspiró aquella disposición. 
En efecto. sostiene que el pronombre "éste". 
que aparece en el inciso primero del attíc-ulo 
que acabo de citar, se refiere al cargo de que 
está en posesión el imponente en el momen­
to de jubilar y no al inferior, como fué el es· 
p!ritu de 1:> Ley N o 6.270. , 

Para aclarar esta situación se despachó 
la Ley N.O 7,009. que declaró que el pronom­
bre "éste", que aparece en la Ley N.O 6.270. 
se refería al cargo inmediatamente infe' iar. 

Aclarada esta disposición, no le quedaba a 
la Caja otra situación que aceptar lo orde­
nado por la Ley N.O 7.009; pero corno esto , 
afectaba directamente sus intereses. para las 
jubilaciones pe este personal se acogió a la 
dispoSiCión del artículo 50 de su Ley Orgá­
nica, e insistió en promediar los sueldos de 
los tres últimos años para fijar el monto de 
la jubilaciOI!. correspondiente. 

Calculado el monto de la jubilación en es­
ta forma, el empleado entra a perder una 
parte de la jubilación que le corresponde 
de acuerdo con la Ley N.o 6,270, que dIce 
que deben Jubilar con la renta total, siem­
pre que cumplan con los requisitos que en 
ella fijan. Esta ley, entonces, tiende a de­
clarar que el empleado debe jubilar con la 
ren.ta total. y que la diferenCIa que resul­
te entre el promedio que calcula la Caja, de 
los sueldos de los tres últimos años y el to­
tal que o,dena la Ley N.O 6,270, será de 
cuenta fiscal. 

La íniciativa de la materia en debate fué 
tornada por el Honorable Senado y la Ho­
norable Comisión de Policia de esta Cámara, 
en el informe que presenta, solicita de la 
Honorable Cámara que le preste su. aproba­
ción en los mismos términos en que lo des­
paChó la Cámara de origen. 

. ._-- -== ; 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARRiDO. Pido 1:> palabra, se-

ñor Presid'€n te. 
El señor SANTANDREU (Presidente). -

Tiene la palabra Su Seño::ia. 
El señor GARRIDO. SeñOr Presidente, 

deseo que el Honorabie Diputado Informan­
te me absuelva una consulta que se refie­
re a si este proyecto de ley, dé iniciativa 
parJam€ntaria, no queda sin efecto a conse­
cuencia de la Reforma Constitucional últi­
ma, por cuanto sus disposiciones importan 
un mayor gasto. Y. antes que la Honorable 
Cámara de Diputados le dé su aprobación, 
quiero saber si no existiria la posibilidad de 
que quedara sin efecto 

Se habla en el informe de la Comisión 
de Pol1cla Intenor y Reglamento, de una di­
ferencia, y se declara que ella será de car­
go del Fisco; pero no entiendo exactamente 
si será la Cámara de Diputados. con sus \ pro­
pios fondos, la que deberá pagar esa dife­
rencia o si será el Fiseo quien lo haga. 

Corno esta situación no está clara. deseo 
• 

que el Honorable Diputado Informante dé 
las explicaciones correspondientes, ... 

El señor 'ARIAS. No hay tal, Hono::able 
colega, 

El señor GARRIDO.· ... ya que, en el 
fondo. se trata de una iniciativa perfecta­
men te j llsta. 

creo que es ne-cesario oir estas explica­
ciones para votar este proyecto corno debe 
hacerse. esto es. con pleno conocimiento de 
él ya que corresponde, corno decía, a un fin 
justo, quisiera saber si está encuadrado den­
tro de la Reforma Constitucional última 

Estas sun las razones por las cuales deseo 
que el Honorable Diputado Info~mante me 
diga si es o no efectivo que este proyecto 
de ley. de iniciativa parlamentaria está den­
tro de las atribuciones que c-orresponden al 
Congreso Nacional, después de la Reforma 
Constitucional citada, o si es necesario que 
el Ejecutivo lo haga suyo y lo mande finan­
ciado. 

Esta es la consulta que deseaba hacer, se­
ñor Presidente. 

El señor ARIAS. Pido la palabra, señor 
"-Pr-esidente. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente).-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seüor ARIAS. Con todo ag:-ado voy 
'a absolver su consulta, Honorable colega. 

Los funcionarios del Congreso Nacional. es­
tán sometidos a una legislación de excep-' 
ción en cuanto se· relaciona con su jubila­
ción. Y digo esto, en atención a que, para 
los efectos d-e determinar el monto de la ju­
bilación d€' los ¡funcionarios del Congreso 
Nacional, se han dictado das leyes que están 
en vigencia: la Ley N.O 6,270 Y la Ley N.O 
7,009. 

En cuanto habla Su Señoría de un mayor 

• 
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gasto, debo expresarle que esta ley tiende ex­
clusivamente a fijar una norma definitiva 
para la jUbilación del personal del Congreso 
frente' a la interpretación que ha dado la 
Caja de Empleados Públicos a las disposicio­
nes contenidas en las leyes N.os 6,270 y 7.009. 
Por lo demás, los cálculos actuarlllJes de la 
Caja no se van a alterar en absoluto, ya que 
han sido hechos y continúan haciéndose de 
acuerdo con la legislacíóri de excepción que 
hay vigente. 

El señor S.ANTANDREU (Presidente). 
Por lo demás, Honorable Diputado, la últi­
ma reforma constitucional excluyó especial­
mente a los empleados del Congreso; de tal 
manera que el temor que Su "Señoría señala 
es infundado. 

" 

El señor GARRIDO. Muy agradecido, se-
ñor Presidente. En realidad, lo que me pre­
ocupó a mí fué la palabra "Fisco". Si se hu­
biera dicho que el pago de estas diferencias 
se haría con los fondos de la Corporación, no 
habría expresado ni media palabra. 

Ahora, yo preguntaría al Honorable Dipu­
tado informante cuánto significa el mayor 
gasto. Es realmente dificil, para los Diputa­
dos que deseamos terciar en el debate de es­
te proyecto de ley, conocer lo que establece 
la ley N.o 7,009, por ejemplO, cuyo texto co­
nocen, como es natural, perfectamente los 
miembros de la Comisión. 

Es lamentable que en los momentos en que 
se discute un proyecto no tengamos los ele­
mentos de juicio a la mano. A mí me gusta. 
ría hacer el estudio de las leyes 6,270 y 7,009. 

El señor ARIAS. Desgraciadamente. Su 
Señoría estaba distraído cuando dí lectura a 
las disposiciones pettinentes de la ley 6,270 y 

,expliqué que el alcance de la ley 7,009, que 
consta de Un solo artículo. 

El señor GARRIDO. Honorable Diputa-
do, se oía muy mal, por que había mucho rui­
do en la Sala. 

Pero, ¿puede decirme Su Señoría a cuánto 
asciende la inversión de dinero. que significa 
la aprobación de este proyecto de ley? 

El señor 4I1RIAS. En realidad, no se ha 
establecido en números, no se ha' calculado 
en guarismo, pero se trata de una cantidad 
sumamente pequeña por cuanto se refiere 
sólo a una diferencia que existe en el cálcu­
lo de la jubilación de ·estos empleados. 

De acuerdo con la interpretación que la 
Caja ha dado a estas leyes, los empleados del 
Congreso Nacional, para poder jubilar con 
sueldo íntegro, deben permanecer un año, por 
lo menos, en el cargo inmediatamente infe­
rior a aquel a que han ascendido; en caso 
contrario, aplicando las disposiciones' de su 
Ley Orgánica, les, promedia los sueldos de los 
últimos tres años. 

Este proyecto, como digo, tiende solamen­
te a' regularizar el procedimiento que debe 
adoptar la Caja para el cálculo de las pen-

========.===.=========.====~=====' . " 

, siones del personal del Congreso Nacional, 
poniéndolo en armonía con el espíritu de jus­
ticia que animó las leyes 6,270 y 7,009. 

El señor GARRIDO. Muy bien, Honora-
ble colega .. Voy a darle mi voto favorable a 
este proyecto; pero, para las efectos de la 
historia de la ley, dejo constancia de estas 
observaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente). . . 
Ofrezco la palabra. 

El señor VIDELA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VIDELA. Aunque sea majade-
ría, debo hacer uso de la palabra nuevamen­
te para rogarle a Su Señoría que vuelva a 
pedir el asentimiento de la Sala a fin de po~ 
der tratar el proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de San Fernando para ena­
j enar un predio de su propiedad, si es que no 
haya oposición. ' 

El senor SANTANDREU (Presidente). 
Terminada la discusión del proyecto en de­
bate, voy a solicitar el asentimiento de la 
Sala para tratar el proyecto indicado por Su 

. Señoría. 
Ofrezco la palabra sobre el proyecto en dis-. , 

CUSlOn. 

Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general y particular este pro­
yecto de ley. 

Aprobado. 
El señor ARIAS. Muchas gracias, señor 

Presidente. 
El señor GAETE. Pido la palabra, señor 

Presidente. 

5. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN FERNANDO PARA ENAJENAR 
ALGUNOS TERRENOS DE SU PRO­
PIEDAD.-

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si le parece a lá Honorable Cámara, se entra­
rá a tratar el proyecto de ley indicado por el 
Honorable señor Videla, sobre autorización a 
la Municipalidad de San Fernando, para 
enajenar algunos terrenos de su propiedad. 

Acordado. 
-HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS .A 

LA VEZ. 
Varios señores DIPUTADOS. -No, senor 

Presidente. 
El señor BERMAN. Yo le rogaría, señor 

Presidente, que recabara al -mismo tiempo, el 
asentimiento de la Sala para tratar el proyec­
to a que me referí hace un instante. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Una vez que haya terminado la discusión de] 
proyecto de ley que se ha acordado tratar en 

• 
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este momento, voy a insistir en la petición de 
Su Señoría, Honorable señor Berman. 
. El proyecto sobre autorización a la Munici­
palidad de San Fernando para enajenar un 
predio de su propiedad figura en el Boletín 
N.o 5,220. . 

-El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0. . Autorizase a la Municipali­

dad de San Fernando para enajenar el sÍtio 
de su propiedad situado en la calle Chacabu­
co NQ 655, rol NQ 269, Y que tiene los si­
guientes deslindes: Norte, calle Talcahuano; 
Este, calle Chacabuco; Sur, Justo L. Polloni 
y Oeste, Pedro Rojas. . 

El producto de esta venta deberá invertir­
se íntegramente en la adquisición de un te­
rreno en el que se construirá el Mercado 
Municipal 

Artículo 2.0. Autorízase a la Múnicipali-
dad de San Fernando para transferir gra­
tuitamente a la Dirección General de Sani­
dad Un retazo de terreno de 20 metros de 
'frente a la calle Yerbas Buenas, a continua­
ción del edificio- de la Intendencia por todo 
el fondo hacia el norte, parte de un sitio que 
posee en dicha calle Yerbas Buenas N.O 401 
Y que figura en el rol de avalúos de dicha. 
comuna bajo el número 1091, y que tiene los 
siguientes deslindes: Oriente, calle Yerbas 
Buenas; Poniente, calle de por medio sitio y 
casa de doña María Jaramillo; Sur, calle de 
por medio sitio y casa de doña Rosario Va­
lenzuela y sitio y casa de las señoras Gue­
rrero, y Norte, calle de por medio, sitio y ca­
sas de doña Antonia y de· doña Tadea Que-
zada. , 

Autorizase a la Municipalidad de San Fer­
nando para enajenar el resto de dicho pre­
dio y destinar su producto a incrementar los 
fondos de construcción del Mercado MuniCi­
pal. 

Artículo 3.0. Autorízase a la Municipali-
dad de San Fernando para enaj enar el sitio 
que posee en la comuna de Malloa y que 
figura con el número 39 del rol de avalúos· 
de dicha comuna y que deslinda: Norte, ca­
lle vecinal; Sur, y Poniente, don Juan de Dios 
Martínez, y Oriente, Amador Peña. 

El producto de la venta de este predio se 
destinará por la Municipalidad de San Fer­
nando a la reparación de la propiedad mu­
nicipal que ocupa el Retén de Carabineros de 
la localidad de Roma. 

Artículo 4.0. Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En discusión el proyecto. 

Diputado informante es el Honorable se--nor ... 
El señor VIDE LA . Garcia de la Huerta. ' 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

. .. García de la Huerta. 
El señor YAÑEZ. Con lo Que ya expresó 

I 

/ 

• 

el Honorable señor Videla no hay necesidad 
de informe, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). _. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. • 
El señor ARIAS. Ya lo dijo todo el Hono­

rable colega, señor Videla, señor Presidente 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará en general este proyecto. 
Aprobado. 
Queda aprobado, también, en particular. 

por no haber sido Objeto de indicaciones. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6. PETICION DE PREFERENCIA PARA 
TRATAR DOS PROYECTOS DE LEY .. 

• 

El señor IZQUIERDO.­
sidente ... 

Ahora, señor Pre-

El señor BERMAN.­
ñor Presidente . 

Pido la palabra, se-

El. señor SANTANDREU (Presidente). _. 
El Honorable señal' Berman ha solicitado 
autorización para tratar dos proyectos de 
que se ha dado cuenta en la sesión de hoy: 
uno, sobre condonación de los préstamos con­
cedidos por la Corporación de Reconstrucción 

• • 

y Auxilio a las Municipalidades, sociedades 
mutualistas y sindicatos, y otro, que estable­
ce que los préstamos hipotecarios concedidos 
por la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio comenzarán a pagarse desde el último 
estado de pago. 

El señor OJEDA. Yo también había pe-
dido que se tratara Un proyecto, señor Pré­
sidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
¿Hay oposición? 

El señor OJEDA. Yo no me opongo a la 
petición del Honorable señor Berman, señor 
Presidente, pero también había hecho una 
petición análoga. 

El señor GAETE. QUe se prorrogue el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho, entonces. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hay oposición. 

Varios señores DIPUT~I\.DOS.- No hay opo­
sición, señor Presidente . 

El señor BORQUEZ.­
. ñor Presidente. 

Hay oposición. se-
• 

El señor IZQUIERDO. 
oposición, señor Presidente. 

N o puede haber 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hay oposición, Honorable Diputado. 

El señor HERMAN. Señor Presidente, el,H. 
señor Ojeda me manifiesta que no se opo­
ne a que se trate el proyecto a que me re­
ferí hace un momento. 

El señor SANTANDREU (presidente) . 
Ha habido ot,·os señores Diputados que se 
han opuesto. 
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El' señor BERMAN. Desearía saber quié-
nes se oponen, señor Presidente. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA-
• • 

BLAN A LA VEZ. , 

El seüor CARDENAS. Se trata de res-
petar una Tabla que ya está formada. 

El señor SANTANDREU (pr.esidente). 
El Honorable señor Cárdenas acaba de lia­
eer presente su oposición. Honorable Dipu-
tado. . 

7. CONTRATOS DE COMPItA-VENTA DE 
PRODUCTOS AGRICOLAS EN VERDE O 
EN HIEltBA. 

El señor SANTANDREU (presidente). 
Figura en el ¡,eguntio lugar de la Tabla de 
FáCil Desp8,eho, el proyecto que legisla so­
bre los wntratos de eomp:'a-venta de pro-' 
duetos agrÍ(;ola.,; en verde o en hierba. 

Está impreso en el Boletín N.O 5,029. 
Diputado Informante es el Honorable Sé­

fiar Cerda. 
-- Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: • 
"Articulo 1.0 . - Para los efectDs de la pre­

sente ley se entenderán como contratos de' 
compra-vent~ en verde o en hierba, aque­
llas transac;;wnes consistentes en la compra­
ve~ta de p:',oductos agrícolas, cuyo valor to­
tal no exceúa de cinco mil pesos celebrados 
con anteriondad a la cosecha d.e los mis­
mos, y por ia cual el vendedor recibe, en el 
mom-entu de celebrarse. un pago o antici¡;¡o 
comprometlendose, pur ello, a entregar al 
comprador dIChos productos una vez cose­
chados. 

Artículo 2.0 Por el hecho de celebrar-
se estos contratos de compra-venta en ver­
de o en hierba, queda el comprador. obliga­
do a pagar al vendedor, en el momento de 
la entrega de los productos contratados, un 
valor que, sumado al pago o anticipo a que 
se refiere e}' artículo 1.0, no sea inferior al 
ochenta por ciento (80%) del precio cOmer­
cial o corriente en plaza del p:-óducto ven­
dido. 

Artículo 3_0 Si no se produjere acuer-
do entre las partes sobre el monto del saldo 

o 

por pagar a que se refiere el artículo ant-e­
dor, se considerará que el anticipo no ha si­
do superior al treinta por ciento (30%) del 
valor. comercial del prOducto a la fecha' de 
su entrega. y el comprador d·eberá ente­
rar, por 10 tanto. un cincuenta por cientó 
(50%). al menos. del precio corriente del pro 
dueto. 

Arti~.'n!!) 4.0 Los contratos se extende' 
rán pvr triplicado y en papel simple ante el 
Oficial dei Registro Civil correspondiente o 
'el Jefe del Retén de Carabineros más pró­
ximo, quedando el original en poder de la 
autoridad ante quien se haya celebrado, y 

• 

• 

los. dos restan tes en cada una de las partes - . 
Las diflc111tades que se susciten con moti­

vo de la aplicación de estos contratos, las 
dirimirán, en primera instancia, el Juez de 
SUbdelegación correspondiente, y. en segun­
da, el Juez de Letras de Mayor Cuantía del 
respectivo departamento. . 

La substanciación del proceso se ajustará 
a las llormas establecidas en el Titulo XV 
del Libro III del Código de Procedimiento Ci-

• 

vil, aplicable a los juicios de menor cuantía, 
con la sigUiente modificación: 

"El primer comparendo se Verificará diez •• • 

nO) días despUés de la notificación de la 
. demanda, y a él concurrirán .las partes con 
. todos sus medios de ?rueba, y no serán ad­

misibles otros, sino en los casos en que el 
Tribunal lo esti;ne necesar:<)". 

Artículo 5.0 - La presellte ley comen-
zará a regir desde la fecha de su publica- . 
ción en el 'Diario Oficial". 

El 'señor' SANTANDREU (presidente). 
En discusión general y particular el proyec­
to 

• 

Ofrezco la palabra. 
El señor CERDA. Pido la palabra_ 
El señor SANTANDREU (presidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CERDA. Es del conocimiento 

público que en la industria agrícola existe 
falta de créditos para los agricultores que ne­
cesitan constantemente de ellos, desde el pe­
ríodo de cultivo hasta que terminan sus co­
sechas. 

Esta falta de créditos afecta mucho más 
a los pequeños agricultores. par cuanto no 
pueden recurrir a las instituciones bancarias 
y solamente pueden obtener alguno~ présta­
mos en la Caja de Ahorros y en la de Cré: 
dito Agrario. Desgraciadamente, esta última , . 

tiene muy centralizadas .sus oficinas y no 
está en contacto con los pequeños agriculto­
res, de manera que éstos no pueden solici­
tar y obtener estos créditos oportunamente. 

De ahí, entonces, es que se haya" hecho 
costumbre en el país que comerciantes ines­
crupulosos se dediquen a la compraventa de 

• 
productos. en verde. Para el objeto, continua-
mente recorr-en los campos y efectúan an­
ticipos de dinero a cuenta de cosechas que 
contratan en verde a precios muy por debajo 
de los que se pagar¡ en plaza. 

El señor GAETE. Tenemos especial in-
terés el,! escuchar a Su Señoría, pero no se 
le oye nada. . 

El señor CERDA. Decía, H. Diputado, 
que estos pequeños agricultores, por el he­
cho de no tener créditos fáciles y al a1cance 
de ellos. se ven Obligados a recurrir a comer­
ciantes que. podría decirse, San inescrupulo­
sos y que especulan con ellos, ofreciéndoles 
anticipos por los productos, para pagarles -al 
tiempo de la cosecha precios que están muy 
por debajo de los de plaza. 

• 
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Considerando esta sitwación y para ir en 
defensa de estos pequeños. productores agrí­
colas, en el período pasado tres señores Di· 
putados, los Honorables señores Rozas, del 
Canto y Coloma; presentaron un proyecto de 
ley para regularizar estos negocias y colo­
carlos én una -base que defienda a estos pe­
queños agricultores, a fin de que puedan ob' 
tener, por lo menos, un precio que esté cer­
ca del de plaza, en' tiempo de cosecha. 

Es así como se 'Presentó este proyecto de 
ley, en el cual se considera que "para los 
efectos de la presente ley se entenderán co­
mo ~ontratos de compraventa en verde o en 
hierba aquellas transacciones consistentes 
en la compraventa de productos agrícolas, 
cuyo valor total no exceda de cinco mil pe­
sos, celebrados con anterioridad al período 

. de cosecha de los mísmos ... ", o, más bien 
dicho, mientras se efectúan los cultivos de 
estos productos agrícolas _ El vendedor tlebe' 
rá recibir un anticipo al tiempo de celebrarse 
este contrato. • 

Como quiza no será posible controlar la 
verdadera forma de los contratos en cada 
caso, se ha contemplado en el artículo 29 del 
proyecto en informe que el comprador queda 
"obligado a pagar al vendedor, en el momen­
to de la entrega de los productos contrata­
dos, un valor que, sumado al pago o anticipo 
a que se .refiere el artículo 19 , no sea infe' 
rior ':xl ochenta por ciento del precio comer­
cial o corriente en plaza del producto ven­
dido". Es decir, en ningún momento el como 
prador podrá pagar menos del ochenta por 
ciento del valor del producto en tiempo de 
cosecha, o sea, del precio a que ese producto 
ile transa en ese período en la zona donde 
se encuentre el agricultor que haya celebra­
do un contrato en verde o en hierba, como 
tamb-ién se llama. 

Si acaso no se prOdujere aCUf~rdo" dice el 
artículo tercero, . "sobre .el, monto del saldo 
por pagar a que se refiere el artículo ante­
rior, se considerará que el anticipo no ha 
sido suuerior al treinta por ciento del valor 
comercial del producto á la fecha de su en' 
trega ... " . y en el momento de liquidarse, 
agrega este artículo, el comprador no podr¡'i 
pagat una suma menar al cincuenta por 
ciento del valor <t que se encuentra en plaza 
ese producto. O. sea, Honorable' Cámara, que 
también se considera que, en· total, con el 
-treinta por ciento de anticipo y el cincuen-
ta Pür ciento que paga en ese momento el 
comprador, el productor no podrá obtener 
un precio menor al ochenta por ciento de 
lo que vale el producto en ese momento en 
placa, en la zona en que se encuentra ese' 
productor o esos productores. 

Se ob~iga, para los efectos de estos contra­
tos, a que ellos se hagan en papel simple y 
por triplicado, $iendo ministro de fe el Ofi-

• -

cial Civil que se encuentre más cercano al 
punto en que se celebre el contrato 0, en su 
defecto, el Jefe del Retén de Carabineros 
más próximo a ese sitio, quedando el origi­
nal en poder de la autoridad ante quien se 
haya celebrado y los dos restantes en poder _ 
de cada una de las piutes. . 

Esto en cuanto a lo que se refiere al con­
trato. 

Más adelante dice el artículo 49 de este 
• 

proyecto de ley: "Las dificultades que se sus' -
citen can motivo de la aplicaCión de estos 
contratos, las dirimirán, en primera instan­
cia, el Juez de Subdelegación correspondien­
te y, en segunda, el Juez de Letras de Mayor 
Cuantía del respectivo departamento". 

"La substanciación del proceso se ajustará 
a las normas establecidas en el Título XV del 
Libro II! del Código de Procedimiento Civil, 
aplicable a los juicios de menor cuantía, con 
la siguiente modi~icación: 

El . primer comparendo se verificará diez 
. días después de la notificación de la deman­
da, y a él con~urrirán las partes con todos 
sus medios de prueba, y río seráp admisibles 
otros, sino en los casos en que el Tribunal 
lo estime necesario". 

-
En esta forma, señor Presidente, creemos 

resguardar los intereses <le los pequeños pro­
ductores que, durante 'tantos años, han sido 
explotadOS por comerciantes :nescrupulosos, 
aprovechándose de la falta ele crédito que 
ha existido para ellos o de' la dificultad pa­
r~ poderlos obtener. Aunque la Caja de Cré­
dito Agrario tiene la finalid-ad 'de ir en ayu­
da de todos los productores, muchas veces 
éstos, . cuando son pequeños. no pueden ob­
tener crédito, :;lar las distancias, y si los ob­
tienen, llegan muchas veces en un momento 
inoportuno, cuando ya no son necesarios. 
Sabido es que muchas veces se presentan 
ciertos gastos qUe deben hacerse de inme­
diato y el pequeño agricultor no encuentra 
otro medio de conseguir dinero que compro­

,metiendo sus productos a un bajo precio, lo 
que significa Una explotación y una p2rdida. 
sumamente g¡-ande de sus capitales. 

Ruego, pues, a la Honorable Cám-ara ... 
El señor OLAVE .. ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor CERDA. . .. se sirva prestarle. 

su aprObación a este proyect:J de ley . 
El señor OLA VE . ¿Me permite una in-

terrupción, Honorable colega? Es para hacer 
una aclaración. ' 

El señor CERDA. Con todo agrado, Ho-
norable Diputado . 

• 

El señor PINEDO. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor OLA VE . Como lo ha manifes-
tado el Diputado Informante. Honor!lble se 
iíor Cerda, los fundamentos de este proyecte< 
de ley, Honorable Cámara,- son exactamente 

• 

• 
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los que se expusieron en la Honorable Co' 
misión de Agricultura y Colonización; pe­
ro quiero hacer Un alcance a las palabras 
del. Honorable señor Cerda. 

Re:teradamente, desde el principio hasta 
el fin, ha dicho que este proyecto tiene por 

• 

._- • 

¡;no de los proyectos de más interés e im-
• 

portancia qu.e se hayan presentado a. 1a 
ccnsideración de los señores Diputados, y es­
to por las inmensas finalidades que va a 
llenar, se prorrogara esta hora hasta termi-
nar la discusión de este proyecto. -. 

exclusivo objeto impedir la especulación que 
se realiza contra los pequeños agricultoreli, El señor IZQUIERDO ,- No hay inconve-

• 

agregando el Honoráble colega que éstos es- ni ente por mí parte, 
tán entregadas en manos de comerciantes El señor SANTANDREU (Presidente).'-

. :nescrupulosos. En el Orden del Día figuran algunos proyec-
LEl Honorable Dip.utado califica en esta tos que tienen la urgencia vencida, fIonora-

forma y por liual a todos los comerciantes, tle Diputado, y que hay que votar hoy a más 
pero yo quiero hacer una salvedad, Si es cier- tardar. 
to que faltan créditos para el pequeño agri- El señor BARRUETO. Pero no hay opo­
cultor; que la institución de crédito más au- sición, señor Presidente, para prorrogar la 
torizada, la Caja Agraria, no tiene el número hora destinada a tratar los proyectos de fá­
de agencias o sucursales su.fic~entes para eH despacho ... 
atender las solicitudes de esos trabajadores El señor GARRIDO. ¿No se podría fijar 

t . vna sesión especial para tratar. estos proyec-
tie la ierra; que servicios fiscales, corno los tos de cierta importa. ncla de la Tabla de Fá. 
Ferrocarriles, no colaboran a la acción de 
la Caja Agraria, dando facilidades para reci- cil Despacho, señor Presidente f 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
bir sol:citudes, entregar productos, etc ; que Oportunamente, tornaré muy en cuenta la 
tampoco tenernos cooperativas, sobre las eua-
lel' la Cámara unánimemente debiera pre- petición de Su Señoría. 
ocuparse, especialmente activando el pro- El señor BARRUETO.- Pido la palabra. 
yecto que sobre la materia se encuentra en El señor SANTANDREU (Presidente). 

Puede usar de ella Su Señoría. 
estudio en Comisión; si es cierto que todo El señor VIDELA. ¿Y la prórroga del 
esto ocurre, no es menos verdad que no to-
dos los comerciantes son inescrupulosos y . tiempo que había solicitado, señor Pres1uente, 

II d para tratar este proyecto? 
que e os no pue en ser, por lo tanto, culpa. El señor SANTANDR. EU (Presidente). _. 
bJes de esta situación 

M h · No se puede, Honorable Diputado. 
_ uc ~s veces, señor Presiqente, los peque-
nos agrIcultores no saben a quien recurrir El señor BARRUETO. Señor Presidente, 

los Dipu~ados que representamos' zonas fun- , 
para obtener lQs crédltoSt que necesitan. Y, 
en este caso, más mescrupulosos que los co-' damentalmente agrícolas del país, no pode-
merciantes san los propios grandes agricul- mes menos que alegrarnos que la Cámara es· 
tores que, en algunas oportunidades, hacen té discutiendo este proyecto de ley que va 
1;réstamos a les medieros o inquiLnos en foro a favorecer en forma directa y preferente a 
ma realmente usuraria. los pequeños campesinos y, en general, al pe-

Yo sólo he querido hacer esta salvedad se- c¡ueño productor. 
ñor Presidente. 'Nosotros no podernos desconocer que den-

tro de la disciplina de la producción,' di,stri­
El señor IZQUIERDO. _ Pero esos son ca- bución y consumo, el intermediarlo, en cler·· 

sos raros, Honorable Diputado. tas ocasiones, desarro'lla una labor de ca· 
El señor OLA VE. , Pero tampoco no todos rácter s6cial al facilitar la distribución de 

Jos comerciantes son inescrupulosos, Honora- los productos; pero esta función, en cierta 
Ue colega. Hay, sí, muchos grandes propie- forma beneficiosa, llevada al extremo que se 
tarcos que los sen. ha comentado en esta Cámara, llega a ser 

El señor SANTANDREU (Presidente) _. _ perjudicial cuanto toca lo~ límites excesivos 
¿Ha term:nado sus observaciones el H. se- de la usura o de la especulación. 
1'ior C'erda? Tenernos, por ejemplo, el problema de la 

El señor CERDA. Sí, señor Presidente. habitación, que se ha agravado. al máximo, 
El señor SANTANDREU (Presidente). iústamente por el intermediario, que en for-

l. Están :nscritos para usar de la palabra &0- rna de arriendos simulados ode subarrenda­
bre este proyecto los señores Barrueto, Pi· mientos' encarecen, hasta extremos inaceptá-

, 

r.edo, Videla y Agurto. bIes, el precio de la vivienda. 
Tiene la palabra el H, señor Barrueto. Tenemos otro problema, que se comenta a 
El señor VllDELA. ¿Me permite, Honora <liarío, y es el que se refiere a la venta de 

ble Diputado, una breve interrupción . productos en las Vegas; por ejemple" las 
El señor BARRUETO. Con mucho gusto. verduras, que provocan también la e~aspera-
El señor VIDELA. Como ya va a termi- ción del consumidor por su carestía~ 

nar el tiempo destinado a la Tabla de Fácil Antes de continuar, señor Presidente, voy 
Despacho. yo quisiera pedir a la Honora-. ll. insistir en la petición que ha hecho el Ha· 
ble Cámara que, corno se está discutiendo norable señor Videla en orden a que terrni-

• 
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nemos el despacho de este proyecto, prorro-
• 

gando la Tabla de Fácil Despacho 
El señor GARRIDO. Por las razones qUe 

.he dado hace un momento, es conveniente 
que se Clte a una sesión especial para tratar 
este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hay oposición. 

El señor·. GAETE. ¿Me permite la pa-
. labra, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (presidente). 
Puede usar de ella Su Señoria., 

El señor GAETE . Sólo deseo pedir, se­
ñor Presidente, que se respete el' orden de 
la Tabla de Fácil Despacho. F'igu,a en el 
cuarto lugar un proyecto de ley en que tIe­
ne sumo interés la Caja de la Habitaciol1 
Popular, según me lo ha manifestado su pro­
pio Vicepresidente Ejecutivo. Se trata de UlJ 

viejo problema cuya. solución es constante­
mente reclamada en numerosas comunlc~­

ciones que a diario recibimos los parlamell' 
tarIas. 

Por estas razones, quiero solicitar del Sc;­
ñor Presidente que mantenga este p'oyectu 
en el lugar que tiene ahora en la Tabla. 

El señor SANTANDREU (presidente). -
El orden de la Tabla de Fácil Despacho se 
observa rigurosamente. Honorable Diputa<1'lJ. 

El seilo! GAETE. - Muy agradecido, seÍlor 
Presiden te. 

El señor SANTANDREU (presidente). -' 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

-8. NUEVAS RENTAS MUNICIPALE~. 

El seÍlor SANTANDREU (presidente). 
Entrando al Orden del Día. debo anvertir 
a la Honorable Cámara que los proyectos que 
figuran en el primero, segundo y tercer lu­
'gar de la Tabla. todavla no tienen informe 
-de Comisión. 

El señor FAIVOVICH. - El tercero lo tle­
ne, señor Presidente. u 

El senor SAN'l'ANDREU (presidente). _ .. 
Efectivamente, Honorable Diputado. El In­
rorme de la Comisión de Hac-lenda está im­
preso a roneo. 

Se va a dar lectura a este informe. 
El señor SECRETARIO. Dice el lnñHme 

de la Comisión de Hacienda: 
, 

"HONORABLE CAMARA: El p:-oyecto al: 
rentas municipales, aprobado por la Comisión 
de Gobierno' Iloterior. está pendiente en la 
Comisión de Hacienda a fin de que ella con-
sidere la parte financiera de él. . 

El plazo constitucional de la referida ln1 
clativa legal vence el día de mañana. en 
circunstancias que la Comisión de HaCienda 

~ . 

no ha éumplido con la disposición reglamel;' 
tarta que dice relac-ión con su finanCiamien­
to, pues el estudio de esta materia es dila­
tado y complejo, toda vez que tienen que too 

•• 

• 

• 

marse en consideración los Intereses y con­
venienchls de las diversas categor1l;l.s de Mu-
11Iclpalidades que existen a lo laego de todo 
el territorio nacional. 

NlJ <;¡hstan"t; y h Un Ot: que la Cámara 
pueda inicial' la discusión de este problema 
sobre alguna base concreta y sobre la cual 
puedan hac'dse las indicaciones pertinentes, 
presenta, sólo para este 'efecto, el estudio que 
sobre CSLa materia ha efectuado laSubcomi­
sión que ella misma designó. 

Por las consideraciones que anteceden, C~­
tá ::lf' más recalcar que la Comisión de Ha­
cienda no ha tenido antecedente algull<J que 
le permita saber con cierta exactitud el gas­
to que demande este proyecto, ni mucho me­
nos conocer siquIera aproximadamente lu 
cuantía de las rentf'S que crea. 

No está tampoco de acue¡-do can diversas 
. disposiciones de ese informe, sin dejar de re­

COnocer por esto la labor acucim;a realizadu 
por esa SUbcomisión integrada por los se­
nüresEi'aivovich (P :esidente) Gonzále:t von , . 

Marées. Guerra, Prieto y Valdebenito. 
Esta Subcomislon realizó un estudio aca­

bado de las patentes que contempla el pro­
y·ecto y en lo demás, salvo ciertas disposicio­
nes, se limitó a insertar en su informe, sin 
modificación de ninguna especie, todas las 
disposiciones contenidas en el proyecto de la 
Comisión de Gobierno, que no dIcen relación 
con la parte financ-iera de él y sobre las cua­
les, reglamentariamente, no debe intervenir. 

C;-ee ia Comisión de Hacknda que ese pro-· 
yecto necesita de una revisión total y com­
plet~. liT. t\U~ ~ebera hacerse· en el segundo 
trámite reglamentario, pues en la forma que 
se p:-es·enta ro satisface en absoluto las ne­
cesidades que se pretende remediar. 

El proyecto de la SubcomiSión aparee!: en 
el BOletín de T:,bla N.o 5,281 bis" 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Diputado Informante es el Honorable señor 
Faivocich. 

En discusión general el proyecto 
• 

El señor F AIVOVICH. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FAIVOVICH. Honorable Cáma-
ra, me corresponde informar, a nombre de 
la Comisión de Hacienda el proyecto de ren­
tas municipales que tuvo su origen en un 
Mensaje del Ejecutivo del año 1943. 

Con este proyecto se trata de resolver dos 
aspectos fundamentales que interesan a las 
Corporaciones edilicias: uno es el de, pro­
porcionarles nuevos recursos a fin de que 
puedan realizar obras de adelanto' local. 

Sabe la Honorable Cámara que las Muni­
cipalidades vienen sufriendo desde hace mu-, 
chos años penurias económicas que les han 
impedido realizar toda la labor de que ha­
bla el artículo 105 de la Constitución Políti-

• 

• 



• 

-- ~---

• 

SESION 40.a m~DINARIA, EN MIER COLES 2 AGOS'rO DE 1944 1563 
=====::::::::::::=========. = .= 

. ca y particularmente el número primero de 
ese artículo. . 

El otro aspecto es el de mejorar h situa­
ción económica de los empleados v obreros , 
municipales. . 

La Comisión de Gobierno InteriOr después 
de Un estudio profundo y muy extenso de 
la materia presentó su informe y el proyec­
to pasó entonces a la Comi~ión de Hacienda -para su financiamiento. 

Debo hacer presente que la Comisión de 
Gobierno Interior consideró, tratando el as­
pecto financiero del proyecto, la posibilidad 
de dotar de nuevos recursos a las MunL~ipa­
lidades, . mediante la modiHcación del siste­
ma actual, que se encuentra en vigencia en 
virtud del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
245, de 15 de mayo de 1931. 

En lugar de mantener el sistema de pa-. 
tentes y derechos que ese cuerpo legal esta­
tuye, creó un sistema nuevo, tomando cama 
base para estos tributos el capital en· giro 
de todas las empresas o actividades comer-
ciales. , 

Por otra parte, proponía aumentar. los re­
cursos municipales con una mayor contri­
bución territorial, destinando a las Munirvi­
palldades Una parte, que correspondería a la 
tributación mobiliaria. 

La Comisión de Hacienda, dentro de las 
facultades que le competen; consideró la nor­
ma propuesta por la Comisión . de Gobierno 
Interior y la modificó, pues estimó que la 
nueva modalidad de tributación, a base del 
capital en giro y de las rentas de los diver­
sas establecimientos comerciales, industria­
les, etc., podía significar un entorpecimiento 
en la aplicación misma de la ley _ Esto ocu­
rriría porque, para determinar el monto de 
las contribuciones, las actividades privadas 
tendrían que ser intervenidas por las Corpo­
ra,:!iones Municipales, aparte de la interven­
ción que ya cabe a Impuestos Internos. Por 
lo de)l1ás, se sabe que todo nuevo sistema tri­
butario tiene la virtud de levantar protestas 
y resisten~ias. , 

En vista: de lo complejo del problema, la 
Comisión de Hacienda designó una· Subcomi­
sión de su seno para que 10 estudiara dete­
nidamente, y ésta, después de numerosas se­
siones, terminó por presentar Un informe. 
que es el que tienen a la vista los Honora­
bIes Diputados; el que fué hecho suyo por la 
propia Comisión de Hacienda, en su sesión 
de ayer. 

La Subcomisión estimó más conveniente 
mantener el sistema del Decreto Can Fuerza 

'de Ley NI? 245 que, aun cllando clásicamente 
no corresponde a ningún sistema tributario, 
ha dado buenos resultados porque considera 
una serie de factores característicos y moda­
lidaces propias de nuestro sistema tributa­
rlo munldpal. 

-

En consecuencia, la Subcomisión primero 
• 

y la Comisión de Hacienda después. han mo-
dificado en esta parte el proyecto de la Co­
misión de Gobierno Interior, que tomaba por 
base el capital en giro. Se mantiene, pues, 
el sistema actual, eso· sí que mOdifiCándoSE; 
las tasas y valores establecidas en el citado \ 
Decreto con Fuerza de Ley Nc:> 245. 

Estas modificaciones, que aparecen en los 
cuadros anexos al informe de la Subcomi-
sión, no tan sólo permitirán a las Municipa-
lidades disponer del total de los recursos que 
el proyecto informado por la Comisión de 
Gobierno Interior estimó conveniente darle, 
sino que se estima que dejarán un exceden­
te. Esto significa que, manteniéndose el sis­
tema tributario aetual con las modificacio­
nes señaladas, se proporcionan a las Muni­
cipalidades recursos sensiblemente superio­
res a los Que habrían obtenido mediante 'la 
nueva modalidad propuesta por la Comisión 
de Gobierno Interior. 

En lo que se refiere a la contribución mo­
biliaria, rubro que viene a complementar los 
re~ursos totales de las Municipalldades, sabe 
la Honorable Cámara que, el año pasado, el 
Gobierno, para financiar el presupuesto del 
año en curso y el déficit de caja, obtuvo. el 
despacho de una ley que estableció el au­
mento de la tributación mobiliaria. 

Es decir, el Gobierno echó mano de este 
recurso que en el proyecto de rentas mUni­
cipales había sido considerado para tonificar 
la situación municipal. 

El Gobierno retiró, por intermedio de SN 
Ministro de HaCienda, la proposición formu­
lada en el proyecto primitivo, de aumentar 
la contribución mobiliaria. y, por eso, en este 
informe, los señores Diputados se eneantra­
rán cOn que este rubro no aparece. Tuve 

. oportunidad de expresar ayer, en el sene de 
la Comisión de Hacienda, la opinión del GO­
bierno frente a esta situación y de cómo el 
Gobierno, consideraba que este rubro podría 
ser reemplazado. 

El señor ALDUNATE. No se trataba del 
rubro de la contribución mobiliaria sino de 
la tercera ce.tegoría, Honorable Diputado. 

El señor FAIVOVICH. Me refiero al in-
forme de la Comisión de Gobierno Interior 
Honorable colega. 

El señor ALDUNATE. No era sobre la 
contribución mobiliaria sino sobre la tercera 
categoría. 

El señor J .. 'AIVOVICH _ NO, Honorable !JI-
puta do ; era sobre la contribución mobiliaria. 

Digo, pues, que 'ese rubro, que ya fué em­
pleado por el Gobierno. será substituído pOr 
otro La substitución no·· aparece en estE' in-
forme por las consideraciones que la Hono­
rable Cámara oirá luego. 

Pero el trabajo hecho por la Subcomision, 
trabajo que ha hecho suyo la propia Comi-

_ .. -
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sión de Hacienda para que este proyecto pue­
da seguir su tramitación ordinaria, signifi­
ca modificar el sistema que se había plan­
teado en la Comisión de Gobierno Interior. 

Se mOdifi.ea, sin embargo, el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 245 Y se da una ordena­
ción completa a la materia, para entonces 
presentar un cuerpo !!le leyes que venga a 
resolver el problema, respetándose las esca­
las de sueldos que la propia Comisión de Go­
bierno Interior había considerado para los 

• • 

empleados municipales. 
Ahora, señor Presidente, la situacióh de es­

te proyecto tiene una característica que hay 
que anotarla, para que la Corporación la co­
nozca en los momentos de prestarle su apro-
bación. . 

Es un hecho que este proyecto de leyes su­
mamente extenso, taq extenso que la Comi­
sión de Hacienda no ha podido entrl!!tr a con­
siderar muchas de sus disposiciones; algunas. 
porque no eran de su competencia, ya que la 
Comisión de Gobierno Interior las había estu_ 
diado, y otras, porque, aún cuando son de la 
competencia de la Comisión de Hacienda, ma­
terialmente no ha tenido tiempo de estudiarlas 
ni de pronunciarse sobre ellas, apremiada cu­
mo estaba porque la circunstancia de que es­
te proyecto de ley debe ser votado hoy por lo 
menos en su primer trámite reglamentario. 

De ahí que la Comisión de Hacienda, al ha­
cer suyo este informe de la. Subcomisión, ha 
estimado útil poner en conocimiento de la Ho­
norable Cámara los siguientes hechos: 

Que el proyecto debe ser estudiado, mejora 
'do y perfeccionado en el segundo informe, por­
que aparece en el primer informe--conmuchas 
deficiencias, con muchos vacíos y, tal vez, lle­
gue a significar un gravamen para numerosa::. 
Municipalidades que se presentan indudable. 
mente desmejoradas frente a la obligación que 
tendrán de mejorar las rentas de muchos de sus 
funcionarios. De suerte, entonces, que el nuevo 
estudio que se realice, al emitir la Comisión 
su segundo informe, tendrá que arreglar mu­
chas de las disposiciones de este proyecto para 
dejarlo en términos convenientes ... · 

Por esta misma razón es que no se incluyó 
€n el primer informe el complemento de las 
rentas municipales, sea una contribución terrl· 
torial,sea la elevación de una contribución mo 
biliarta, porque, en verdad, no se sabe exacta­
mente cómo este proyecto va a repercutir sobre 
los distintos tipos de Municipalidades con res­
pecto a sus ingresos o a sus egresos. Este 
asunto deberemos conocerlo- en el segundo in 
forme, al solicitar los antecedentes necesarioll. 

En la Comisión de Hacienda se ha hecho 
presente, y yo me hago un deber en dar a co­
nocer esta situación ante la Honorable Cáma­
t"3, que numerosas Municipalidades pequeñas 
están alarmadas frente a este proyecto de ley 

• 

. porque creen que les va a desfinanciar todo su 
sistema económico. 

Es posible que· este concepto nazca del cono­
cimiento que esas Córporacíones han tenido 
del proyecto informado primitivamente por la 
Comisión de Gobierno Intenor, que aparecía 
proporcionando recursos inferiores a los que 
o-eñala el proyecto de ley informado por la Co­
misión de Hacienda. . 

Pero, en todo caso, hay que advertir que en 
el segundo informe la Comisión o Comisiones· 
que estudiarán este proyecto tendrán que con· 
siderar, y seriamente, este problema, a fin de 
evitar el peligro que acabo de señalar. Porque, 
en . realidad, sería inaceptable el despacho de 
un proyecto que, diciéndose de mejoramiento 
de las rentas municipales, pudiera significarles 
una carga superior a la que tienen actual­
ment? 

Quiero decir también, señor Presidente, que· 
el proyecto contiene una modificación al esta­
tuto que rige a los empleados municipales y 
regla las rentas o sueldos de los mismos. En 
esta materia la Comisión de Hacienda no in­
tervino, porque estimó que ella era de compe­
tencia de la Comisión de Gobierno Interior. 

Había sí una dificultad, porque se estimó 
qUé, por tratarse de un gasto de esta natura· 
leza, de acuerdo con la última reforma cons­
titucional, era indispensable contar con .. el 
acuerdo del Ejecutivo para que aceptara eSta 
escala de sueldos. Sin embargo. debo decir ,a 
la Honorable Cámara que no hay motivo pard­
preocuparse por ello, porque. precIsamente. 
('uando se discutió la última reforma constitu 
cional, se dejÓ consts.ncia de que ella no afec­
taba a los sueldos y salarios de los funciOna .. 
rios municipales, de. manera que la Honorabl~ 
Cámara tiene amplia libertad para resolver 
respecto de esta materia como lo estime de 
justicia .. 

Como deseo que en la presente sesión se 
preste la aprobación correspondiente a este 
proyecto, no. voy a extendenne en mayores 
consideraciones. Además' la Comisión de Go­
bierno Interior tiene designado un Diputado 
Informante, el cual se referirá, seguramente, 
a otros aspectos del problema que estudiamos. 
y por eso sólo me voy a limitar a pedir a la 
Honorable Cámara que preste su aprobación 
en general al proyecto. La aprobación general, 
como sabe la H _ Cámara, sólo quiere decir 
aprobar la idea de leglslar sobre esta materia. 

Reconozco dE' acuerdo con el resto de la Co­
misión de HaciEnda, que el proyecto no es com­
pleto ni es perfE'cto; pero espero que en el se­
gundo informe se subsanarán todas las deficien' 
cias que él contiene. 

Para proceder a su estudio. me pareoe conve. 
niente insinuar también cierto procedimiento, da· 
de la naturaleza de la materia, o bien. que las 
COmÜjiOlleS de Hacienda y Gobierno Interior, uni­
das, despachen Este proyecto, procedimiento que 
si bien es cierto. él primera. vista, parece el má$-
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lógico, tiene también graves dificultades, o bien, 
que se designe una Comisión Especial que ca' 
nozca de esta materia, sea que sus miembros pero 
tenezcan o no a una de aquellas dos Comisiones 
permanentes, para que con" el conocimiento. que 
ellos tengan del problema municipal la estudien 
en segundo informe y la Honorable Cámara pue­
da despachar este proyecto. sin necesidad de que 
vuelva a pasar por ninguna de las dos Comisio· 
Res aludidas; ni por la Comisión de Hacienda, 
ni por la Comisión de Gobierno Interior. 

En toda caso, la adcpción de cualesquiera de es 
tos dos procedimientos, del uno o del otro, queda 
entregada al criterio de la Honorable Cámara. 
Pero me parece indispensable proceder así si real­
mente hay il;lterés en que se despache este pro· 
yecto de ley a la mayor brevedad posible. 

Termino, señor Presidente, expresando a la Ho· 
norable Cámara que· vería con agrado que . este 
proyecto se. aprobara en general en la presente 
sesión y se recabara porque creo que el plazo 
constitucional de su urgencia termina mañana-­
del Gobierno el retiro de la urgencia .' pidiéndo. 
la nuevamente , a fin de disponer de un plazo 
de 8 ó 10 dlas para emitir el segundo informe, 
con el objeto de que la Honorable Cámara pue­
da despachar un proyecto de ley que satisfaga 
los dos puntos de vista que aquí he señalado, y 
que aparecen tan inSIstentemente reclamados por 
las 250 Municipalidades de la República. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 

la palabra el señor Rivera. 
El señor RIVERA. Señor Presidente: fui de· 

signado por la Comisión de Gobierno Interior, 
Diputado Informante de este proyecto de ley. Se­
ré muy breva en las consideraciones que voy a 
exponer a la Honorable Cámara en defensa del 
informe de e:;;ta Comisión, porque creo. como el 
Honorable señor Faivovich, que todos estamos de 
acuerdo en la idea fundamental de legislar sobre 
esta materia. . 

Estimo que ningún Honorable DiputadQ estará 
en desacuerdo con el hecho de que todas o casi 
todas las MunicipalIdades del país están en la· 
mentable situación financiera e incluso algunas 
podemos decir que están en franea bancarrota. 

Es indispensable. pues, ir en ayuda de las Mu 
nicipalidades, colocadas en esta grave situación 
financiera. 

No escapará al criterio de los señores Dipu' 
. tados que esta situaCIón de las Municipalidades 
tiene que repercutir, en forma grave, en los ser: 
vicios comunales de aseo, pavimentación, sanita· 
riO!) de movilización, etc., y, en general, en todas 
las 'actividades que, por ley, le corresponden a 
los Municipios. 

No se escapará tampoco al juicio de los señores 
Diputados que hay que considerar lo indispensa' . 
ble que es mejorar los sueldos y salarios de los 
empleados -municipale5. Esta Cámara ha legislado 
en repetidas oportunidades a faVOr de otros gre· 
mios, ya sea de empleados fiscales o semifisca-, -
les, e incluso también de empleados particulares. 
y los empleados munit'ipales no han tenido hasta 

• 

la fecha una legislación que los favorezca en esta 
materia. Al' efecto, es conveniente recalcar que 
la renta· que reciben 10s servidores municipales 
está por debajo de la que reciben los empleados 
fiscales y semifi~cales e incluso respecto de la que 
perciben los empleados particula.res. Puedo de· 
cirle a la Honorable Cámara que el 80% de los 
empleados municipales gozan de un salario in· 
ferior al salario vital 

El señor GAETE. ¿Me permite, Honorable Di· 
putado? _ . 

También me parece justo considerar, desde lue' 
go, la. situación de los empleados de las Tesare' 
rías, que son 105 que ganan menes en todo el 
país, considerando sus sueldos en relación COll 

los que se pagan en otras reparticiones. I . , 
El señor RIVERA.·-Le encuentro tanta razon a 

Su Señoría, como que ya me he referido a ello 
en sesiones anteriores en esta H. Cámara. 

El señor CEARDI. En la miSma forma hay que 
considerar a los empleados de Impuestos Inter· 

• 
rIOS. 

El señor RIVERA. Este problema de las Muni' 
cfpalidades fué estudiado en varias sesiones de 
la Comisión de Gobierno Interior, la cual COlll 

sideró necesario. preVIamente, designar una Sub­
comisión que evacuara un infon;ne Así se hizo 
y de él conoció, más tarde, la Comisión de Go­
bierno Interior. 

En el seno de esta Comisión se oyó la opinión 
de todas las autoridades que pudiéramos llama! 
técnicas, con el ,objeto de ilustrar en forma ade. 
cuada a sus miembros sobre este proyecto. 

Concurrieron a ella, desde luego. el Jefe del 
Departamento de Municipalidades del Ministerio 
del Interior, señor Carlos Rubio; el Alcalde de 
Santiago, señor Galv3rino Gallardo; el Director 
de Pavimentación de Santiago, señor Arturo Ler­
manda; el tesorero de la Municipalidad de San­
tiago, el gerente de la Caja de Ahorros y Pre 
visión de los Empleados Municípales,el Alcalde 
de Viña del Mar, representantes del Consejo Su· 
periOl de la hípica nacional, representantes de la 
Asociación de Broadcasters dI" Chile, representan 
tes de los jubilados municipales, de los emplea· 
dos rÍmnicipales, de los industriales, de la Cá· 
mara de Comercio Cinematográfico, del Comer­
cio Minorista de la Sociedad de Fomento Fabril 
y de varias otras instituciones. 

Con la cooperación. de todas' estas personas, y 
con los antecedentes que sobre la materia 
se logró reunir, se elaboró el proyecto cuyo in 
forme conoce la Honorable Cámara . 

Empezó la Honorable Comisión de Gobierno In­
terior por encontrar acertada la ,idea del Ejecu' 
tivo de legislar definiendo, en primer término, 
algunas palabras' o giros de corriente uso y apli' 
cación dentro del mecanismo de este proyecto de I 
ley. Esas definiciones están contempladas en el 
Título 1 de este proyecto, que consta sólo de un 
artículo. 

En seguida, señor Presidente, se entró· a le­
gislar sobre patentes considerándose la necesidad 
de alzarlas, a fin de que, con su mayor producto, 

• 

\ • 

-

• 

• 

-

, 

-

• 



• 

• 

1566 CAMARA DE DIPUTADOS 

pudiera conseguirse el objetivo de darle un ma­
yor volumen de renta a los Municipios del país. 

Al tratarse de las patentes de los profEosiona­
les, la Comislón de Gobierno Interior consideró 
que éstas debieran estar gravadas en' razón de la 
renta que reCIbE' cada profEsionaL Se hizo espe­
cial ex~epción del gremio dé' abo·gados, porque 
este ,gremio esti 2fcc~ o (1 o~r:1 ley esp:=-ci::t 1 qUE', 

como sabe la Hr'DoraLb C;':¡nara, Il:'va el número 
4.409 

Al ocuparse de las patentes del comercio y de 
la industria, la ComisIón fué partidaria de que, 
esta clase de actividades fuera gravada en razón 
de su capit.al, por estimar este procedimiento 
más justo y más acertado 'que el que está ac' 
tualmente en vigencia. En efecto, hoy día se 
hace distingo acerca de la naturaleza o giro de 
cada establecimiento comercial y, en definitiva, 
el monto de la patente que se señala viene a 
quedar sujeto aJ juicio del inspector que hace la 
visita al establecimiento respectivo. 

Consideró, pues, la Honorable Comisión de 
Gobierno Interior,vuelvo a decirlo, más jus­
to más proporcional y equitativo el dictar gra­
vámenes en razón del capitaf de cada estable­
cimiento comercial o industrial y fijó, en el Ti­
tulo II, los cuadros y la relación del volumen 
de las patentes que estos establEcimientos de­
bieran pagar. 

La Honorable Comisión de Hacienda ha te­
nido otro criterio al apreciar este problema y 
ha mantenido, á este respecto, el sistema esta­
blecido por el Decreto con Fuerza de Ley N. o 
a45, eso sí, que alzando las patentes y aumen­
tando también el número de las clasificacio-
nes. 

• 

En el moment') de la discusión particular de 
este proyecto, será llegada la hora de que la 
Honorable Cámara 88 pronuncie sobre cuál sis 
tema considera más adecuado. 

En seguida, este proyecto legisla sobre la~ 

Juntas Clasificadores de patentes,. sobre las 
Comisiones de Reclamos y sobre los procEdi­
mientos para hacer estas clasificaciones. En ei!!­
ta materia, no introduce cambios fundamenta­
les al proyecto del Ejecutivo. En realidad, sólo 
introduce pequeñas modifica!ciones al siste­
ma actual vigente sobre esta materia conteni·­
do en la Ley de Municipalidades o en el propio 
Decreto con Fuerza de Ley N. o 245. 

También se fegisla sobre Patentes de Ml­
nas, sobre Patentes de Vehículos, sobre Pa­
tentes de Perros, sobre el Cobro Judicial, sobre 
Sanción8s para el que no paga, estableciendo 
también derechos por la propaganda comercial 
Eso sí, se hace expresa excepción, en esta ma­
teria, de la propaganda política. 

Por último, se legisla sobre el Central de In·· 
versiones qUe debe existir en los Municipios a 
fin de que estos organismos den adecuada in­
versión a las rentas que reciben actualmente 
y a las nuevas que percibirán en virtud de 1" , 

aprobación de este proyecto de ley. 
Finalmente, señor Presidente, se legisla 50-

bre el personal de empleados de las Munici­
palidades, tanto sobre el de planta como sobre 
el a contrata y el pers<.mal de jornaleros. A es­
te respecto la Honorable Comisión de Go­
bierno Interior subió de una manera no apre­
ciable la escala de las remuneraciones de ]O~ 
empleados municipales, propuesta por el Eje­
cutivo. En esta materia concuerdo con lo ma-

• 

nifestado por el Honorable Diputado Informan 
te de la Honorable Comisión de Hacienda efl. 

orden 'a que la reforma introduaida a la Cons-­
titución d? 1925, no es óbice para que el Con. 
greso ~ueda legislar libremente sobre esta­
materia. 

No se trata, Honorable Cámara, de establece! 
gastos fiscales, sino de legislar sobre ciertos em 
pleados y jornaleros de las Municipalidades, 
para lo cual· y en esto comparto el juicio del 
Honorable señor Faivovich esta Corporación 
está ampliamente facultada. 

Estimo que habrá unanimidad dt' pareceres 
en 13 Honorable Cámara para B,C'oger la idel't 
de legislar sobre la m3teria. motivo por el cual 
espero que este proyecto sea ,aprobado En ge­
neral en esta sesión. 

Se podría ,tal vez, fijar un plazo para que 
se formulen indicaciones en el segundo trámi­
te que debe seguir. Yo no soy ningún incon­
veniente para que esta tramita~ión se siga y~ 
sea por una Comisión especial o por las Co­
lnislOnes de Gobierno y de Hacienda, unida~. 

En todo caso, este temperamento podrá acor 
darlo la Cámara. 

El señor TAPIA _ Pido la palabra. 
El sehcr Y AÑEZ . Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Per 

• • 

mítanme, Honorables Diputados. Está inscrito 
para usar de la palabra el señor Melej, que 
la tlabía solicitado hace un momento; y luego 
lo están los señores Tapia, Yáñez, Gardeweg, 
Cárdenos, Aldunate y Agurto. 

Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Melej. , 

El señor MELE.J. Señor Presidente: El 
titulo tercero de este proyecto de ley con­
tiene algunas diSposiciones sobre patentes 
de minas que, en mi concepto, introducen 
confusión y áesorden en las cIaras y orde­
nadas disposiciones del Código de Minería, y 
que serán totalmente inaplicables e inútiles .. 
como espero demostrarlo, por cuya razén 
considero que deben eliminarse o, en subsi­
dio, modificarse, adaptándolas a la legisla­
cian mInera vigente. . 

En efecto. el artkulo á6 del proyecto origl­
Eal decía que "el producto de las patentes 
de minas será a beneficio de la Municipali­
dad, en cuya Comuna se encuentran ubica­
das las pertenencias, y su monto será el si­
guiente. etc .... ". La Honorable Comisión 
ríe' Gobierno. acegiendouna indicación mla. 
modifico esta ;>rimera parte del mencionado 
artículo, y Iv redactó en la siguiente forma' 
"el monto de las patentes de minas será el 
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siguiente, etc .... ". Este cambio de redacción 
que propuse, tiene por objeto salvar la sl' 
Luación de las innumerables pertenencia!! 
mmeras, frecuentes en la práctica y no COl.­

slderadas en el proyecto, que por su ubica 
cion corresponden a dos o más Comuna::.. 
respe.cto de las C'Uales el inciso 2.0 del af· 
tlenlo 115 del Código de Minería, establece 
que el pago de la patente se efectuará "po. 
primen:; vez, en la Tesorería de cualquier a 
dE ellas, y seguirá efeetuándose en la mi::.' 
ma" . 

A mi me parecIó indispensable, --pOr e:s',' 
hice la indicación que acogió la Honorabit, 
Comisión de Gobierno , que el proyecto no 
debía innovar sobre el particUlar, creandt 
una dificultad de orden legaJ contraria a la 
estabilidad de la propiedad minera. pue­
más de alguien habría pOdido sostener qu~ 
aquel inciso del articulo 115 dei Código. ma~ 
completo y práC'tico, se habria derogado pOl 
la d'isposición del proyecto de que me ocupo. 
invocando para. ello las reglas generaofes <le' 
Derecho sobre derogaCión de las leye.s. 

Por -consiguiente, si la Honorable Cáman,. 
estima que el título tercero de este proyecte 
debe mantenerse. yo creo indispen~able su· 
~rimirlo, defendiendo principalmente los 1n­
tereses de la pequeña minería, yen este 
;-;entido haré indicacíon previa . espero que 
aprobará la redacción propuesta por mi PL1-
ta este artículo 56, agrega11do. sin emban~L) 
la fra..~e "ae iJeneficio municipal". entre la~ 
palabras 'mm as" y "será". c-Gn el objeto al' 
dejar bien en claro que el valor de las Pll­
tEn tes ingresará en arcas municipales, cu, 
mo ocurre hoy día. La redac~ión definitiva 
que. propongo para este inciso, sería la .:-i­
guiellte: "el monto de las. patentes de m!" 

nas a beneficio municipal, será el siguiente, 
LtC .... ". En esta forma es perfectamente po­
sible que opere lo estable·cido en el incis') 
2.0 del :t:tículo 115 del Código de Minería 
y se eV;~J.rá f""a discusión. que habría pu· 
d·" d 1:.0 surgn :1: J" ~al' e al compararse dich:;. 
dJ,spos¡::ión dr'J CaJiga con las del proyecto y 
con las regla.s gene"al~s de derecho sobre df" 
rogacion de las leyes 

EnViaré a L:. Mesa la indicación que foro 
111:.,,10. 

En ~"eguidH. T'ara subrayar lo inaplicabl. 
ue las dis~o::iiciunes del proyecto' sObre esh 
mat,eria, deseo referirme al aumento de va­
lor de la patente minera, en relación al ma .. 
yor número de hectáreas que tenga cada per­
t.enencia, de acue.rdo con la escala consulta· 
da en ~l artkulo 56, que dice así: 

"Artículo 56. El monto de las patent,lll 
de. minas sera el siguiente: 

Substancias metalíferas: 
Las pertenencias hasta de 5 has. pagará':) 

$ 10 por ha. 
Las pertenencias de 6 a 15 has, pagarar. 

$ 12 por ha. 

• • 
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Las pertenencias de 16 a 30 has. pagarah, 
$ 1:J por ha, 

Las pertenencias de 31 a 50 has. paga;á~ 
$ 18 por ha. , 

Las pertenencias de 51 a 100 has. pagaran' 
$ 20 p0r ha. 

. Las pertené!lcias de 101 a 300 has. paga!'3Il' 
$ 25 por ha. 

Las pertenencias de 301 o más has. paga­
ran $ 30 por ha. 

Substancias fósiles: 

Las pertelH'l1cias hasta de 50 has. pagarau' 
Si 0.50 por ha. 

Las pertenencias de 51 a 300 has. pagaIan 
$ 1.00 por ha. 

Las pertenencias de 301 a 500 has, pagarán 
$ 1.5ú por. ha. 

Las pertenenCIas de 501 a 1,000 ha¡.,. pa­
ga 'án $ 2.00 por ha. 

Las pertenencias de 1.001 o más has pa· 
garán $ 3.00 por ha,". 

A propósito de esta escala, creo lndispen­
.sable recordar que el artículo 2.0 del Código 
de Mineria, dispone: "La propiedad minera 
que la ley concede, se llama pertenencia. 
Tiene la forrila de un sólido, cuya base <'s· 

. un rec~ángulo y cuya profundidad es indE'­
finida dentro de los planos verticales que I(j 

limitan. Su ~ara supe«ior, medida horizor.­
t a]¡r, en te. fw{lrá comprender, a volun tad de! 
petlClOl1arIú. la extensión de una a cinco 
hectáreas. en las minas a que se refier¡,. 
tI inciso 10 del artículo siguiente, y de una' 
a cinclicnt? hectareas, en las demás: perl', 
en ningún casc. podrá tener menos de' cin· 
cuent8 metros oe aneho" 

El artículo antenol' nos está indi:-:ando que 
F.l Códi?0 dr Millena, es de·cir. que la legl,,' 
lodón propia de la materia, no concibe PPf­
tenencias de :3ubstailcias me~c8.1íf('r:ls con una· 
extensión superior a cinco hectáreas, y dr_ 
&ubstancias no metálicas con extensión su­
p.crlOr a 50 hecta.reas. Por lo tanto, el au­
mento de valDr de la patente en relación al 
mayor número de l1ectnreas que tenga cad;", 
pertenencia, ~egun es la idea. del proyecUJ 
en debate, es francamente contradictorio con 
la legislación vigente y especial del ramo, 
además de ser inaplicable. como lú demo.'>­
traré más adelante, . 

El señor ALDUNATE. Su Señoría tielle 
toda la ra7.ón. 

A pesar de que este punto no lo tocó la Co­
misión 'de Hacienda, yo quería manifestarle a 
Su Señoría que esta parte nofué tratada por­
que, si lo hubiera sido, se habría corregido el 

. ciefecto legal que anota Sú Señoría. 
El señor MELEJ.· Pero antes de hacer la, 

demostración y para que la H. Cámara se dig­
ne apreciar el verdadero alcance de mi~ ob-
• • • serva clOnes, me excusara que recuerde que e})· 
la Legislación Minera hay que entender incor· 
porado el Códigc Civil, en cuanto le es aplica. 

• 

• 

• 

\ 

• 

• • 
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ble, ya que el Código' de Minería, 10 mismo 
que el de Comercio y otros, no es sino una 
ley de excepción, unO" ley especial con respec­
to 'al Código Civil lJue, en Derecho Privarlo, es 
la ley o norma común o general, 

Pues bien, siendo el pago de la patente anual 
una obligación establecida en el Código d~ Mi· 
nería para amparar la concesión de toda per 
tenencia, y obligación ineludible necesaria~ 
mente debemos recurrir al Código Civil para 
saber cuán'do ese pago está bien hecho, legal 
mente hablando, y, en consecuencia, para sao 
ber cuándo importa el cumplimiento de ella. la 
extinción de dicha obligación. Sobre este par­
ticular, el Art. 1591 del Código Civil, ubicado 
en el título XIV del Libro IV, relativo a lo!; 
modos de extinguir las obligaciones en general, 
prescribe que no es pago. que no es saludó n 
de una obligaCión, aquél que no es completo. 
el que no comprende la totalidad de 10 Que se 
debe pagar en un momento dado, inclusive los 
intereses si se adeudan; que el pago no se en­
tiende hecho por parcialidades fino cuando 
hay convención u acuerdo expreso entre las 
partes, 

Asimismo, recuerdo que en conformidad a \a 
Legislación minera, sólo la Operación pericial 
y técnica de mensura es la que precisa y fija 
en .el terreno los deslindes, la 'extensión y ubí 
cación de la propiedad que el Código designa 
can el nombre de "pertenencia" amparándola 
con el pago de la patente; que el interesado 
tiene el plazo de 300 días para solicitar dicha 
mensura, contados desde }a fecha de la resolu­
ción judiCial que manda inscribir la manifes­
tación del hallazgo; que la primera patentt' ~p 
debe' pagar al pedir la mensura y que, entre la 
petición de mensura, la realización de ella en 
el terreno, su aprobación judicial y la inscrip. 
ción del acta en el Conservador de Minas 
todo lo cual se efectúa con posterioridad ne-

• 

cesariamente transcurren algunos plazos pre-
vistos en la misma Ley, surg,}endo, a veces. en 
el intervalo, juicios de oposición ~ dicha men: 

• 
sura fundados en las causales que establece el 
Có€ligo del ramo, 

Repito y concreto mi observación: el Código 
de Minería obliga a pagar patente, por prime­
ra vez, al formular la simple petición de men­
sura, o sea, cuando todavía no está fijada en 
el terreno la ubicación y extensión de la pero 
tenencia por la mensura misma, operación que 
se practica después de algún tiempo. 

Después de esta breve explicación, examina­
ré si 'los Arts. 56 Y 59 del proyecto que esta­
mos considerando armonizan con aquellas no· 
ciones fundamentales ele los Códigos Civil y de 
Minería, que he enunciado, 

Dice el Art. 59 del proyecto que "en el ca­
so que una misma persona posea diversas per­
tenencias de substancias metalíferas, separadas ' 
entre sí, se considerarán para los efectos de1 
Art. 56 que todas ellas constituyen una sola 

, 

. 

pertenencia, cuando estén ubicadas a una dls-
tanoi.a entre las pertenencias que no exceda 
de treScientos metros, Igualmente, en el ca­
so de una empresa minera que abarque más 
de 10 pertenencias de un mismo metal, se en­
tenderá que todas ellas forman una sola· per 
tenencia si están ubicadas en la misma re·· 
gión" , , 

En presencia de estas nociones fundamenta 
les del Código Civil, sobre el pago de las obli· 
gaciones, y de las del Código de Minería, so­
):)re constitución de la propiedad; sobre todo. 
insistiendo, en forma· especial. en que sola­
mente la mensura efectuada en el terreno fija. 
y precisa los deslindes, la ubicación y la ex. 
tensión de la pertenencia. yo me pregunto ¿se­
rá posible determinar exactamente, antes de la 
mensura, si en la ubicación de una y otra per­
tencia existe la distancia de 300 metros indio 
cada en· el Art. 59 de) proyecto? ¿Podrá apli­
carse esta disposición de los 300 metros al 
formular la simple petición de mensura con , 

motivo"de la cual se debe pagar la primera pa­
tente? 

Evidentemente que nó, 
Un ejemplo servirá para aclarar bien las 

ideas, 

Supongamos que un minero ha manifestado 
5 pertenencias de Ilubstancias metalíferas en 
una región cualquiera, de cinco hectáreas de 
extensión cada una y separadas entre sí; se· 
rían, por lo tanto, 25 hectáreas d~ extensiót1 

• en total, Como para pedir la mensura hay que 
pagar previamente la primera patente, el con­
cesionario puede encontrarse, de acuerdo con 
el proyecto en debate, en dos alternativas: ú 

calcula que sus pertenencias se hallan separa­
das entre sí por una distancia mayor de 300 
metros, o estima que la distancia entre una y 
ctra es inferior a 300 metros, 

En el prImer caso, aplicando el Art. 56, el 
concesionario deberá pagar $ 10 por cada una 
de las 25 hectáreas, es decir, la suma de $ 250, 
ya que se trataría de 5 pertenencias distintas, 
de 5 hectáreas cada una. que no podrían estt 
marse como una sola pertenencia porque la 
distancia entre una y otra es· superior a 300 
metros, 

En el segundo caso, aplicando la escala del 
Art. 56, po¡;que así lo. ordena el ipciso. 1. o 
del Art. 59 del proyecto, el miI!€ro del ejem­
plo deberá pagar: 

$ 10 por clu. de las primeras 5 hec­
táreas, o sea ,. " .. " ., _. ., $ 

$ 12 por c(u, de las 10 hectáreas si­
guientes, desde la 6, a . a la 15. a, o 

, 

50.-

sea o- •••••••••• ' •• , .' •• $ 120.-·-
$ 15 por c/u. de las 10 hectáreas si­

guientes, desde la 16, a a la 25. a, 
o sea " o.. .'. •• o. •• " " " .. $ 150.-

• • , .. 
En total, debe pagar " .. .' " $ 320.-

•• 
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Ahora bien, efectuada la mensura en el te­
Treno, puede ocurrir que la distancia entre una 
y otra pertenencia, en el caso del número prl· 
mero, en vez de ser mayor de 300 metros re­
sulte menor; que en lugar de considerar las 25 
hectáreas como cinco pertenencias diferentes, 
debieran haberse estimado como una sola; que 
en lugar de pagar $ 250 de patente haya debi­
do pagarse $ 320. 

¿Cuál es la situación legal producida a este 
minero debido al error en la medida de lo,,: 
300 metros E'ntre una y otra pertenencia? 

¿De ese error que solamente la mensura efec. 
tuada en el terreno ha evidenciado? 

En mi modesta opinión, la situación es clara: 
'al pedir la mensura, ese concesionario habría 
'efectuado un pago incompleto de patente ; de 
modo que, aplicando el antes citado artículo 
1591 del Código Civil, con los pertinentes del 
Código de Minería, debido' al pago incompleto, 
ha quedado en peligro de perder sus perte­
nencias en cualquier momento que algún int~­
teresado quiera arrastrarlo a un juicio fun. 
dándose, precisamente, en la nulidad del pago. 

Como se ve, H, Cámara, esta disposición del 
proyecto no garantiza la propiedad de las mi­
nas y por lo mismo, a mi modo de ver, es in­
convenifnte, ya que la mayor o menor distan­
cia de 300 metros es difícil si no imposl. 
ble precisarla desde el primer momento, ya 
que tendría qUe serlo desde el instante mismo 
de la simple petición de mensura a raíz de la 
cual debe pagarse la primera patente. La consj 
dero, señor Presidente, inaplicable desde ese 
primer momento y muy peligrosa para los In­
tereses de los mineros, especialmente de los de 

, 

escasos recursos, que son los más: de aquellos 
que, con grandes sacrificios, apenas pueden so­
portar los gastos inherentes a la normal cons­
titución de su propiedad y que no disponen de 
medios para defenderla cuando puede ser ata. 
cada, como en el ejemplo que he propuesto, por 
pleitos basados en pago incompleto de patente 
,o por otras causas. 

Todo lo anterior, sin considerar que el pro­
'yecto olvida también las disposiciones del Có­
digo de Minería sobre las "demasías" expre­
~ión con la cual se defillen las porciones de tie­
rra o espacios sobrantes que no alcanzan a for­
mar una pertenencia de la forma y cabida mt­
r.ima indicadas en el ya citado artículo 2. o del 
'Código en cuestión, y que se encuentran rodea­
dos por tres o más minas mensuradas. El pro­
. yecto no toma en cuenta, a este respecto, que 
los artículos 67 y 68 del referido Código dicen 
'c¡ue tales demasías "acceden, por ministerio de 
la ley, en el momento de mensurarse la perte­
nencia que cierre el polígono, a aquella de las 
coJi!'ó'antes que hubiera sido manifestada prl­
'mero", agregando que "la demasía no aumen­
iará el valor de la patente de la pertenencia 
:a que acceda, y formará con ésta un todo indi­
·visible" . 

, 2 

¿Cómo conciliar estas normas del Código de 
Minería con los artículos del proyecto analizan­
do, con aquello de los 300 metros de mayor 
o menor distancia entre una y otra pertenen­
cia de un mismo dueño? 

En resumen, yo estimo que el proyecto, en 
esta parte de las patentes de minas, sólo intro­
duce confusión y desorden en la legislación 
minera que, EstOy cierto, no ha estado en la 
n1ente de sus autores producir, ni menos modi­
ficar, pues >ólo se ha pensado en crear nuevos 
recursos en favor de las Municipalidades y por 
que además, un proyecto de esta especie uo es 
el más apropiado, sin duda, para abordar una 
reforma del Código de Minería. 

Señor Presidente: yo acentúo mis reparos 
porque los señores Diputados no ignoran que 
las disposiciones de una ley deben guardar ar­
monía entre sí y, además, con las de otras le­
yes o Códigos, evitando contradicciones en la 
legislación general que son fuente fecunda de 
p}eitos, y como legisladores, es nuestro deber 
observar dicha correspondencia o armonia para 
facilitar el conocimiento de la ley, su expedita 
y correcta aplicación. Sin embargo, el examen 
que he !'Pecho de estos artículos del título III del 
proyecto demuestra lo contrario, y así también 
lo ha hecho saber a la H, Corporación la So­
ciedad Nacional de Minería, en nota enviada a 
la H. Cámara, 

Antes de terminar, señor Presidente, debo 
hacer presente, en nombre de mi Honorable 
colega señor Martínez y en el mío propio, que 
la provincia de Atacama, Esencial~ente minero 
atraviesa actualmente por una honda crisis que 
afecta en forma decisiva su principal indus­
tria. De manera, señor Presidente, que he en­
viado a la Mesa la indicación correspondiente 
para suprimir este título tercero del proyecto 
sobre rentas municipales, 

Este título tercero, señor, además de inapli­
cable en la práctica como lo he demostra­
do significa un fuerte gravamen para dicha 
industria, especialmente para la de la provin­
·cia de Atacama, que represento, que hoy por 
hoy atraviesa por una de las crisis más hondas 
que registra su historia. 
, Por esto, señor Presidente, espero que la Ho­
norable Cámara habrá de prestar favorable aco­
gida a la i'ndicación que he formulado a fin 
oe suprimir el titulo tercero mencionado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor YAÑEZ. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) . 

Tiene la palabro. el Honorable señor Tapia, A 
continuación el Honorable señor Yáñez. 

El señor TAPIA. Señor Presidente ... 
El señor CARDEWEG. ¿Hasta qué hora va-

mos a discutir este proyecto, señor Presi­
dente? 

El señor SANT ANDREU 
Hasta las seis de la tarde, 
tado. ' 

(Presidente) . 
Honorable Dipu-

• 

• 
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El señor GARDEWEG. ¿Me permite una 
interrupción, entonces, Honorable señor Ta­
pia? 

El señor TAPIA.· Con toao gusto. 
El señor GARDEWEG. Señor Presidente, 

quedan solamenw diez minutos para que \<1 
Cámara se pronuncie sobre este proyecto. 

El Honorable señor Faivovich ha plantead0 
aqui una cuestión que quizá podría ... 

El señor TAPIA. A eso me voy a referir, 
Honorable colega. No voy a hablar sobre el 
proyecto mismo. 

El S'eñor GARDEV.rEG. Estamos de acuer· 
do, entonces, Honorable colega. 

El señor TAPIA. Señor Presidente, en dl-
versas oportunidades me he referido a la ne­
cesidad de despachar 10 más rápidamente po­
sible el. proyecto de ley en discusión ya que 
es conocida de toda la Honorable Cámara y 
asimismo del país entero la difícil situación 
por que atraviesan los Municipios que, por sus 
escasos recursos, no pueden cumplir con las ob]] 
gaciones que las leyes les imponen y menos 
pt;eden llenar satisfactoriamente las funciones 
que se les han encargado. 

De esta mala situación económica d& los Mu 
nicipios participa también su personal Como en 
ocasiones anteriores me he referido ya con deta­
lles a la mala situación en que se encuentra el 
personal de las Municipalidades y en abono al 
más rápido despacho de este proyecto, sólu de­
bo decir ahora que los Diputados socialistas 
lo apoyaremos ampliamente, tanto más ruan­
to que, incluso antes de que el Ejecutivo en­
viara El Mensaje que originó este proyecto en 
discusión, el Partido Socialista había presen­
tado un proyecto que tendía a aumentar las 
rentas de los ~l._ncionario.> municípales, y de 
los propios Municipios. 

Por lo expuesto, señor Presidente nos­
otros apoyamos con entusiasmo el pronh 
d~spacho. de este proyeC'to. y no seremos nj~ 
gun obst.aculo para que la Honorable Cáma­
ra adopte el temperamento que más crea 
con veniEnte y que tienda a sal,'al la situa­
ción que se presel1ta, debido a que el plaz<.; 
constitlicionai vence hoy, 

Estimamos que el proyecto debe a.probal· 
se hoy en general y que en seguida deor. 
buscarse el medio que permita a la Hono .. 
rabIe Cámara estudiar con detención, puo 
dentro de un ~zo prudencial, no indefini­
damente, en . Comisión especial o mi K­

ta, el proyecto de la Subcomisión que ha dp.­
signado la Comisión de Hacienda 

• • 

El s(;i'lor YAÑEZ. Pido·!a palabra. 

Los liberales no vamOs a restar nuestr "'­
aprobación a este proyecto, 

Hemos lucl1ado porque los Municipios ten· 
gan mayores entradas. J. fin de que puedaTl 
satisfacer debidamente las necesidades ü", 
carácter locaL 

Habíamos dEsignado a nuestro distinguWo 

correligionario, Honorable Diputado Pedro 
Garcia de la Huerta, para que hiciera una. 
expo,¡;ición de nuestros puntos de vista sobre 
este proyecto, Desgraciadamente, por razo­
nes de salud, no pudo concurrí¡- en el eH" 
de hoy a esta sesión. 

Deseamos prestar nuestra aprobación al 
pr0yecto, pero dejamos constancia de que 
tenemos severos reparos que formular, y 
en el animo de que se despache a la brev€­
dan posible, formulo indicación. para. que 
vuelva a las Comisiones de Hacienda y dE' 
Gobierno Interior, a fin de que ellas nom·· 
bren una Subcomisión, unida, que estudie 
la;:; nuevas iná.icacíones que se formulen y 
nos dé un informe completo sobre el pro 
yecto. 

El señor SANTANDREU (presidente). 
En discusión ta indicación formulada por el 
Hono:'able seüor Yáñez. 

El señor ALDUNATE. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (presidente). 

Tiene la palabra el Honorable señor Garde­
weg; a continuación, el HOnorable señor Al­
dunate. 

El señor GARDEWEG, . ConcordandO cor­
tado 10 expresado en esta Honorable Cáma­
ra por e; Honorable se110r Faivovich. respec­
to a la importancia y complejidad del pro­
yecto en debate, estoy en perfecto acuerdo 
Cl!!1 ]a idea de' que debe hacerse un estudio, 
completo de este proyecto, que es de gran 
trascendenda para las Municipalidades y pa­
ra los empleados que prestan sus servicios 
en ellas. 

Sin embargo. señor Presidente, me asisLe 
gran temor d~ que este proyecw de ley, que 
por su articulado es un verdadero código, 
--tiene 194 'lrlículOs no llegue a ser re¿­
lldad en el tiempo que lo desean las Muni­
cipalidades y sus empleados para obtener a!­
gun08 beneficios. 

Comprenúien do esta situacion, señor Pre­
SIdente. ? ya que los Diput.ados de estos ban­
cos estamos ~onvencjd{)s de q ~íe a:tualmen­
te los empleados mUilkipales !lO rr"iben los 
estipendios que les corresponden. mE' he li­
mitado a presentar, en la sesión de 1l0y, un 
proyecto de ley sumamente sencillo, COIr.O 

indicación a es(,e mismo IJroyeC'L de que 
n os ocupamos 

Dicho proyeüo tiene po objeto susper.­
(jeT las ¡imita ClOnes contenida:-; en los ar­
tículo.s 27. 30 y 32 de la Ley N.O 6,038, que 
impiden qUe las Municipalioa:]es puedan, ac 
tU:1 lmen te. me..i orar las renlli neraciones de 
;os empleao()s municipales ,1(:1' concepto de 
sueldos. i,:ratificaciones y ash,naciones, y qüe 
fiian. asimismo. el g"ado m;;ximo que un 
empleado pu~de alcanzar e~. cada Munici­
na!idao 

El proyecto que he presentado tiende a en­
contrar la manera de mejorar. desde luego. 
los sueldos y salarios de los empleados mu-

I 
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nicipales. Por él se autoriza a las Munici­
palidades para que de inmediato puedan ele­
var hasta en un ciento por ciento los ac­
tuales derechos y patentes municipales. 

De tal manera. señor Presidente. que tan­
to la Comisión de Hacienda como la Honora­
ble Cámara, quedarán en condiciones de po' 
der estudiar este verdadero Código con to-, 
da la acucIOsidad y con toda la diligen­
cia que corresponde a un proyecto que tie­
ne enorme trascendencia y que puede lle­
gar hasta matar la iniciativa de las actua· 
les Municipalidades en el manejo de sus re· 
cursos. 

Considero, señor PTesidente, que el pro' 
yecto que he presentado, que consta sólo de 
dos artículos, no puede merecer ningún re­
paro de la Honorable Cámara. ya que es una 
solución transitoria que suspende por do;; 
años, como he dicho, ciertas disposiciones de] 
actual Estatuto Administrativo de las Muni­
cipalidades, paT otro lado aumenta las ren­
tas m unicipaJes, a fin de que puedan benc­
liciarse. en lo que les corresponde, los em­
pleados muni~ipales. 

Comprendo la- indicación formulada por el 
Honorable señor Faivovich, porqUe conside­
ro bastante maJo lo aprobado por la Coml­
SiÓll de Gobierno In terior, a pesar de la <; 

observaciones formuladas en el estudio de 
este proyecto por Jos Diputados de estos ban-
coso -

Creo, seiiar Presidente, Que debe nombrar­
se una Subcomisión y que el proyecto que 
he presentado en la tarde de hoy debe con' 
siderarse como indicación, para que si las 
Comisiones unidas, o la Subcomisión o la 
Comisión Especial que puede designarse, no 
consideran posible el despacha inmediato deJ 
proyecto completo, se pueda aprobar, trap­
sitoriamente. un proyec,to que vaya a bene­
ficiardiréctamellte a los Que más se intp-­
resan por el pronto despacho de la ley de 
rentas municipales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (presidente). 

Tiene la palabra el Honorable Diputada In­
formante. 

El señor FAIVOVICH. Yo había alcan-
zado a expresar a la Honorable Cámara, al 
hablar de este proyecto, que el Honoraole 
.señor Garde'weg había formulado una indi­
cación en el sentido que él acaba de expre­
sal'; pero, en realidad, con ella no se resuel­
ve el problema de fondo ... 

El señor GARDEWEG. No hay duda de 
oue no se Tesuelve. .. 

El señor F AIVOVICH . . '. e incluso el 
aumento en un ciento por ciento que en esa 
lildicación se autoriza para ¡ai:i patentes, no 
sería suficiente para elevar los sueldos del 
personal. . Pero, de todas maneras, como él 
mismo dice que lo dfja entregado a la aí=re' 
ciac-iónde 'la Comisión Especial' que se de­
signaría,' no tengo ninguna observación e':l 

este caso que hacer, e insisto, nuevamente 
ante la Honorable Cámara, para que aprue­
be en general el proyecto y designe una Cc­
misión EspecIaJ, integrada pOT tres o cuatro 
representantes de las Comisiones de Hacien­
da y de Gobierno Interior. 

El señor ALDUNATE. Ha sido modifi-
cada la indicación de Su Señoria por una 
del Honorabl:, señor Yáñez. en el sentido 
de que vuelva este proyecto a las Comi­
siones de Hacienda y de Gobierno InteriOL 
y que se nombre una Subcomisión. 

El seüor ¡"AIVOVICH. . Por eso, que s¡e-
l1ombc'e una comisión especial integrada por 
representantes de ambas Comisiones. 

El señor YAr~EZ. ¡Exacto! 
El señor ALDUNATE. No; una Subco-

misión designada por las Comisiones de Ha­
cienda y Gobierno Interior, , 

El señor GONZALEZ VON MAREES. ¡En­
tonces, no saldrá nunca el proyecto! 

El señor YAÑEZ. No va a volver a una 
Subcomisión. 

El señor FAIVOVICH. 
es que debe nombrarse 
peciaL 

El señor AL DUNA TE. 
I101' Diputado? 

Lo que yo digo 
una' Comisión E.~-

¿Me permite, se-

El señor FAIVOVICH. Este proyecto de-
berá ser estudiado por una Comisión Espe­
dal integrada por Diputados de las Comisio­
nes de Hacienda y de Gobierno Interior; de 
esta manera podría la Honorable Cámara 
contar con el segundo informe, a la breve­
dad posible. 

El señor ALDUNATE. Habría que com-
¡:,Ietar la indicación, dando facultad a esh 
Comisión Especial para considerar todas la~ 
mdicaciones que se formulen .. , 

El señor F AIVOVICH . Ya se ha hp-cho. 
Por es:) yo rogaría al señor preSidente que 

pusiera en votación el proyecto. 
El señor GUERRA. Todavía no, señor 

Presidente, porque hay parlamentarios que 
desean hablar. 

El señor SANTANDREU (presidente). 
A las seis de la tarde debo hacerlo, Hono­
rable Diputado. 

Ha llegado la hora de la votación. 
El señor CAÑAS FLORES. El plazo cons-

titucional de la urgencia de e:¡J;e proyecto 
vence mañana, señor presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Ha llegado a conocimiento de la Mesa, que 
seguramente se va a retil'ar la urgencia de 
este proyecto ... 

El señor ATIENZA. Sería lo más opor-
tuno. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
. " pero, mientras tanto, como esa petiCión 
no ha llegado todavía, la Mesa tiene que 
poner en votación el proyecto. 

En consecuencia, se dará por aprobado ~n 
., 
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general este proyecto, si a la Honorable Cáma­
ra le parece. 

El señor DIAZ.­ No hay o~osición, señor 
Presidente. 

VARIOS 
bien. 

SENORES DIPTTTADOS .. - Muy 

El señor 
Acordado. 

SANTANDREU (Presidente) . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la indicación formulada por el Ho' 
norable señor Yáñez, y el proyecto pasará 
a las Comisiones de Hacienda y de Gobier, 
no Interior, unidas, para que, a su vez. am­
bas Comisiones designen una Subcomisión ... 

El señor RIVERA. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor YANEZ.­
Presijente? 

¿Me permite, -senor 

El señor GONZALEZ VON MAREES.­
permite, señor Presidente? 

¿Me 

En la forma que propone el Honorable se' 
ñor Yáñez, el. proyecto tendría que ser co­
nocido después por las dos Comisiones uni­
das, lo que alargaría enormemente el trá' 
mite. 

El señor YANEZ.­
Honorable colega. 

Por una Subcomisión, 

El señor GON":ALEZ VON MAREES. y 
después, por las Comisiones, unidas. Es pre­
ferible que la Honorable Cá'1ara acuerde de­
signar una Oomislón EspeciaL formada, por 
ejemplo, por ocho miembros, cuatro de la 
Comisión de Gobierno Interior' y cuatro de 
la Comisión de Hacienda ... 

El señor FAIVOVICH. Es lO que yo ya. 
había propuesto. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. . .. 
pero que no tenga carácter de Subcomisión, 
sino de Comisión Especial, para que emita 
sobre este proyecto el segundo informe. 

El señor YANEZ. ¿Me permite, señor 
Presi:dente? 

El señor SANTANDREU (Pre"ídente). ,­
Tiene la palabra el Honor:lble seño' Yáñez. 

El señor YANEZ. Está en un error el 
Honorable señor Gonzále:l, porque mi indi' 
c3JCión no ha sido para que se designe una 
subcomisión, sino para que las ComisiOnes 
de Gobierno Interior y de Hacienda, unidas, 
nombren una comisión especial ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES, pe-
ro que sea una comisión especial y na una 
Subcomisión. 

El señor YAJijEZ. . " a fin de que en 
ella partiCipen las personas que entiendan 
en esta materia y que hayan tomado parte 
en estos estudios. 

El señor GONZALEZ VON . Pe- . 
. ro tenemos que fijar el número de miembros 

que van a formar parte de esta comisión es· 
pedal, Honorable Diputado. 

El señor Y AJijEZ . Podría ser una comi, 

sión de ocho miembros; cuatro por cada una 
de las Comisiones unidas. .. 

El señor GARDEWEG. ¿En qué queda-
mos? 

El señor SANTANDREU. (Presidente). 
La proposiCión formulada por el Honorable 
señor Yáñez no es reglamentaria, porque só­
lo l.a Cámara puede nombrar las COmisiones 
Especiales; es la única que puede hacerlo. 

El señor FAIVOVICH. .. ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor G0NZALEZ VON MAREES.­
Pero la Cámara puede establecer la comisión 
espe~ial. autorizando a las ComIsiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda ... 

El señor FAIVOVICH. ¿Me permite, se' 
ñor Presidente? 

El señor GONZALEZ VON MAREES. .. 
> 

. '. para que nombren los miembros que de-
ben representar a cada una de ellas en di­
cha comisión especiaL Pero la Honorable 
Cámara puede dejar establecida esta comi­
sión especial. 

El señor ALDUNATE. Es mejor que es-
to vaya a las Comisiones ordinarias, como 
se ha hecho siempre, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (President~ i . 

Se ha hecho ya una costumbre mandar es­
tos proyectos a las Comisiones ordinarias. 
En consecuencia, si le parece a la Honorable 
Cámara, este proyecto pasará a las Comisio' 
nes de Gobíerno Interior y de Hacienda, uni­
das. 

El señor CHACON. ¿Por qué no se fija 
el plazo, señor Presidente, para formular in­
dicaciones? 

El señor SANTANDREU (Presider-.t.e). 
Acordado. 

El señor YRARRAZAVAL. ¿Hasta cuán-
do sería el plazo para presentar indicaciones, 
señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Voy a proponer a la Honorable Cámara un 
plazo para presentar indicaciones sobre este 
proyecto de ley. 

Si le parece a la Honorable Cámara, este 
plazo será hasta el próximo viernes, inclu­
sive. 

El señor ALDUNATE. NO, señor Presi-
dente, porque la idea de la Comisión de Ha­
cienda fué que se pudieran hacer indicacio­
nes durante toda la discusión de este pro­
yecto, porque, en realidad, casi va a tener 
que hacerse de nuevo. 

El señor FAIVOVICH. Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente) 

Tiene la palabra el Honorable señor Faivo­
vich. 

El señor FAIVOVICH. Creo que. el pla~ . 
zo podría fijarse para presentar indicacio­
nes hasta el lunes próximo para todos los 
señores Diputados, sin perjuicio de las indi-
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eadones que puedan hacer los miembros de 
la Comisión al estudiar el proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Si a la Honorable Cámara le· parece, se apro­
bará la proposición hecha por el Honorable 
señor Faivovich. 

Aprobada. 

9. -MODIFICACIONES AL CODIGO CIVIL 
EN LO RELATIVO .AL PAGO POR CON­
SIGNACION. SEGUNDO INF'ORME 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Corresponde seguir tratando el proyecto que 
modifica el Código Civil, en lo relativo al 
pago por consignación. 

El señor VARGAS MOLINARE.-- ¿Y la 
hora de Incidentes? 

El sp.ñor SANTANDREU (Presidente). 
Es obligación constitucional votar hOy este 
proyecto, porque vence el plazo mañana. 

-Dice el proyecto: 

Artículo 1. o. -
• 

Mod'ifícanse, en la forma que a 
colltinuación se indica, los siguientes artículos del 
Código Civil: 

Articulo 1,599. Agréganse, después de las pala-
Dras "no comparecencia del acreedor a recibirla" 
las palabras: "o de la incertidumbre acerca de la 
persona de éste." 

~rtículo 1.600. Agrégase al final del número 
3.0 la frase siguiente: "Con todo, si la obligación 
es a plazo, la oferta podrá también hacerse el! 
los dos últimos días hábiles del plazo". 

Substitúyese la cirCllllstancia 5.a por la siguien­
te' 

"5. a- Que la oferta sea hecha por un notario 
del Departamento o por un Receptor, sin previa 
orden del tribunal. Para este efecto el deudor pon­
drá en sus manos una minuta de lo que debe, con 
los intereses vencidos, si los hay. y los demás car­
gos líquidOS; comprendiendo en ella una descrip­
ción individual de la cosa ofrecida. Para la vali­
dez de la oferta, llu será menester la presenta­
Clón material de la cosa ofrecida. En las c()muna~, 
en que no haya Notario, podrá hacer sus V'3L;€~ el 
Juez de Subd'elegación o de Distrito o el Oficial 
de Registro Civil del lugar en que deba hflr.er5e el 
pago" . 

Substitúyese la circunstancia 6.a por la siguiente: 
"6.a - Que el Notario, o el Receptor, o el JU'2z 

de SUbdelegación o de Distrito, o el Oficial del 
Registro Civil, en su caso, extienda acta de la ofer 
ta, copiando en ella la antedicha minuta.' 

lI.grégase el sigUiente inciso final: 

"Sin embargo, si el acreedor demanda judicial­
m'l-nte el cumplimiento de la ObligaCión o deduce 
cualquiera otra acción que pueda enervar5e me­
diante el pago de la deuda, bastará que ia cosa 
debida con Jos intereses vencidos, si los havo y de­
mi¡,s cargos líqUilPos, se consigne a la orden J~; 
tribunal que conoce del proceso, en alguna de las 
fOJ.mas que señala el articulo 1,601, sin necesldu':l 
de oferta previa. En este caso la suficiencia del 
p>tgo será calificada por dicho tribunal en el mi,,­
mo juicio.". 

.- -~--- -- -- ~ --- _o. - ___ - - - - ____ _ 

Artículo 1,601. Substitúye.3e por el siguiente: 
"Si el aereedor o sU representante se niega a 

recibir la cosa ofrecida, el deudor pOdra consignar­
la en la cuent<l bancaria del tribunal competente, () 

• 
en la Tesoreria Comunal, o en un banco u ofic.nh 
de la Caja Nacional de Ahorros, de la Caja de 
Crédito Agrario, Feria, Martillero o Almacén Ge­
neral de Depósito del lugar en que deba hacerse el 
pago. según sea la naturaleza de la cosa ofrecida. 

"Podrá también efectuarse la consignación en 
pOder de un depositario nombrado por. el juez 
competente. 

"No será nece.sario decreto judicial prev~c par" 
efectuar la oferta ni para hacer la eonSigl,ar;;01i. 

"En el pago por consignación no se adlllit\r~. 

gestión ni recurso jUdicial alguno del acreedor, 
tendiente a obstaculizar la oferta o la cOllsigna­
ción. Por consigUiente, no se dará curso o ninguna 
opOSición o solicitud del acreedor. 

Cuando se trate del pago periódico de suma.s 
de dinero provenientes de una misma obligación 
las cuotas sigUIelltes a la qUe se haya CUl1s:gn"do 
se depositarán en la cuenta bancaria del triounnJ 
sil! necesidad de nuevas ofertas. 

"Sera juez competente para los efectos de este 
artículo el de Letras de Mawor o Menor Cuanti<l 
del lugar en donde debe efectuarse el pago, a elec­
CIón del deudor" . 

. \i"tículo 1,602. Substitúyese por el siguiente; 
"Si el acreedor o SU representante no tiene domi­

cilio en el lugar en que deba efectuarse el pago, o 
no es habido, o hay incertidwnbre acerca de la 
persona. el acreedor, tendrá lugar lo dispuesto en 
los N.os 1.0, 3.0, 4.0,5.0 Y 6.0 d'el artículo 1.600.·' 

"La oferta se h1trá en este caso al Tesorero Ge­
munal respectivo, quien se limitará a tomar co­
nocimiento de ella y el deudor podrá proceder a 
la consignación en la forma prevenida en el ar­
tículo precedente". 

Artículo 1.603. Substitúyese por el siguiente: 
"Hecha la conSignación, el deudor pedirá al 

juez indicado en el inciso final del articulo 1,601, 
que ordene ponerla en conocimiento del acreedor, 
(;0',1 intimación de recibir la cosa consignada. 

"La suficiencia del pago POr consignación será 
calificada en el juicio qUe corresponda, promovid'~ 
por el d,zudor o por el acreedor ante el tribuna! 
que sea competente según las reglas genel'a,les. 

"Sin embargo, si el acreedOr no prueba dentro 
del plazo de treinta, <Mas hábiles contados desde 
la fecha en que haya sido notificado de la consig­
nación, la circunstancia de existir juicio en el cual 
deba calificarse la suficiencia del pago, 81 juea 
que ordenó dicha notificación lo declarará sufi­
ciente, él petición dei deud'Or, y ordenará alzar las 
cauciones, sin más trámite. Las resoluciones que 
se dicten en virtud de este inciSO serán apelable" 
,'ólo en el efecto devolutivo. 

"No obstante el juez podrá prorrogar po!" un 
término prudencial el plazo establecido en el in­
ciliO anterior,. si por causas ajenas a la voluntad 
del acreedor no ha sido posible notificar al d'e!.ldor. 

"Se entenderá existir jUicio desde el momento 
en que se haya notificado la demanda.". 

Artículo 1,605. Substitúyese por el siguiente: 
"El efecto de la consignación suficiente es ex­

tin;suir la obligación, hacer cesar, en consecuencia, 
los intereses y eximir del peligro de la cosa al 
de!,l(j'or, tudo ello desde el día de la consignación. 
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"Sin embargo, si se trata de una úbligltción l\ 

plazo o bajo condición, aceptada la consignación 
pOr el acreedor, o declarado sufici€nte el pago por 
~esolución ejf'cutoriada, la oblígación s~ conside·o 

;:-ará cumplida en tiempo oporturro SlemlJre q [le la 
oferta se haya efectuado a más tardar El día 81-
f'uiente hábil al vencimiento de la obligctclÓa; pe-

o 

ro el deudor quedará obligado en todo cas~ al 
;Jago de los intereses qUe se deban, y al cuidado 
d" la cosa hasta la consignación. 

Articulo 2. o - AgTégase dl artículo 1,723 del 
Códígo Civil, el siguiente inciso final: 

'''l'ratanCiuse d.e matnmomos celebrados ,'T. pab 
extranjero y qUA no se hallen inscritos en Chile, 
será me!lesteI proceder previamente a su iliscrip­
ción en el REgistro de la Primera Seccion de la 
COmLUla de Santi.ago, para lo cual se exhihirá al 
Oficial Civil. qUe corresponda el certifica.-:cc (~e 
matrimonio. debinamente legalizado. 

Artículo 3.0 Está ley regirá desde la I,)cha da 
Sl! pUblicación en el "Diario Oficial". 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo 1. o. - Las gestiones sobre pa!{o por 
consignación, actualmente péndientes, ¡;eguirán 

tramitándose de acuerdo con la ley que r"gia al. 
.. . , 

tiempo de su lnlCIaCIOn. 
Artículo 2. o. Autorizase al Presidente ,íe ia 

República para hacer una nueva edición del Có­
digo Civil, con las modificaciones que SE:: (t> huyan 
intTOducido hasta la fecha". 

El señor SANTANDREU (Presidente).- 01-
putada Informante es el Honorable señor More­
no Echa varría . 

Tiene la palabra Su S€ñor!a. 
El señor MORENO ECHAVARRIA. En SP--

siún pasada pUde informar a la Honorable Cá­
mara sobre la finalidad que se persigue con la 
modificación al Código Civil en el párrafo del 
"Pago por consignación". Se formularon, duran­
te la discus;ón general ae este proyecto, alguna.s 
indicaciones, las que fueron consideradas por 
la Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. A ellas voy a referirme en muy pocas pa. 
labras. 

En primer lugar, se consideró una indicaclOll 
del Honorable S€ñor Labbé para modificar el 
Art 1,600 del Código Civil, en el sentido de es­
tablecEr que el beneficio contemplaao en el pro­
yecto. de permitir al d<oudor hacer la oferta de 
pago dentro de los dos últimos días hábiles del 
plazo, deberá hacerse extensivo a todo el plazo 
de la Dbligación. 

La Honorable Comisión de Constitución, Li'­
gi,lación y .Jrsticia no aceptó esta incücación por 
que, tratándose de obligaciones a plazo o baja 
condición suspensivf:, no le conviene al acreedor 
poner término a la obligación sino cuando se le 
pagueh todas las prestaciones estipuladas. Tam­
poco se puede privar, por regla generaL al d,.,u­
dar de todos los beneficios del plazo. 

Pero aprobó la Honorable Comisión una ina! 
cación, formulada también por el Honorable s(-:­
ñor Labbé, para que, en el artículo 1,601. entre 
las instituciones en las cuales se puede hacer la 
consignación de la cosa debida, se incluya tam­
bién la Tesorería Comunal. Era ésta una indi­
cación muy justa y, por 10 tanto, fué aceptada 

• 

por la unanimidad de los miembros de la Co-... 
mISIOn. 

El Honorable señor González van Marées for .. 
muió indicación para reemplazar, en el artícu­
lo 1,603 del CÓcíigo Civil, el inciso final que defi­
nía cuánd'o existe juicio, por una rrueva defini­
cIón que proponía. Según el Honorable Diputa­
do, deoería entenderse q\.!e existe juicio desde el 
momento en que se interpone la demanda, sin 
necesidad de notificación. O sea. se nestruía too 
do lo que habían hecho la jurisprudencia y los 
tratadistas para lograr definirlo que se enten' 
día por juicio. PErO como el móvil que perseguía 
el Honorable señor González van Mal'ées tenía.. 
su fundamen;o en impedir cualquier fraude del 
deunor en contra del acreedor, se aceptó una 
modificación que, en el fondo, contempla esa idea 
del Honorable Dinutado. Esta modif:-''''ción es 
la siguiente: establece el artículo 1,603 referido 
que la suficiencia del pago por' consignación 
será calificada en un juicio que puede ser pro­
movido por el deudor o por el acrecior. Y agre­
ga el inciso tercero que "sí el acreedor no prue­
ba dentro del plazo de treinta días hábiles, COIl­
tados desde la fecha en qUe haya sido notifica­
do cíe la ca. 'lSignación, la circunstancia de exis­
tir juicio en el cual d~ba calificarse la suficien· 
cia del pago, el juez que ordenó dicha notifjca­
ción lo declarará suficiente, a petición del deu­
dor, y ordenará alzar las cauciones o medidas 
precautorias qUe existen sin más trámite". 

En realidaci, Honorable Presidente, este pla. 
zo de treinta días resultaba angustioso para no­
tificar a un deudor que eludía ser notifica<1o. 
Además, se podía presentar el caso de no alcan­
zar a hacerse la notificación por el acre€dor. Por 
ello, la Honorable Comisión acordó agregar· un 
mciso que permIta al juez ampliar hasta otros 
treinta días más el plazo ó'e treinta días que tt­
j a el incIso 3. o del artículo 1,603. 

Aqu1 debo hacer notar. señor Presidente, lln 
error en que se ha incurrido en el texto de la 
copia, que no corresponde a 10 acordado por la 
Honorable Comisión de Constitución, Legisla­
ción v .Justicia. 

El inciso 4.0 d"l artículo 1.603. tal como !l) 
tenemos a la vista, dice: 

"No obstante, el juez pOdrá prorrogar por lUl 

término pruáencial el plazo establecido en el In­
ciso anterior, si por causas. ajenas a la voluntad 
del acreedor no ha sido posible notificar al deu_ 
dor" . 

Esto no es efectivo, señor Presidente. Es un 
error de copia no sé a qué atribuirlo - por­
que 10 acordado por la Honorable Comisión fué 
prorrogar hasta treinta días más el plazo. 

Por lo tanto, ruego a la Mesa que se rectifi' 
qUe este error. En realidad, no sé qué procecíl­
miento debe emplearse en este caso, para rectI­
ficar un error, que contraría lo acordado por ia 
Honorable Comisión de Constitución. Legislación 
Justicia. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Bas­
ta lo que indica Su Señoría, que es el Diputado 
Informante. 

El señor MORENO ECHAVARRIA. No sé 
si es neCEsario formular indicación, señor Presi­
dente. 

El señor SECRETARIO. Habría que conlpa-
rar el informe impreso con el original. 

, 
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El señor MORENO ECHAVARRIA.- Enton­
ces voy a formular indicación para darle al in­
ciso la reuacción acordada por b Honorablt: Co-. -. mlSlOn. 

Estas son todas las indicaciones que con,ideró 
la Comisión de Constitución, LegIslación y Jus· 
ticia, y que incorporó al texto definitivo del pro_ 
yecto qUe somete a la consideración de la Ho­
nora;ble Cáma>ra, En nombre de la Honorable Co­
misión, recomiendo a la Honorable Cámara que 
se sirva aProbar este proyecto de ley. con la mo 
dificación que he propuesto, de acuerdo can lo 
esüpulado por la Comisión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SAN'] 'ANDREU (Presidente).-

La indicaoción propuesta por Su Señoría tendl'ia 
que ser admitida a diSCUsión y a votación cou el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara. 
,porqUe en el original aparece el inciso tal como 
se encuentra en el Boletín impre:30, 

El señor MORENO ECHA VARRíA- En reaiJ 
::lad, como pueden corroborar los demás miembro!'! 
de la Honorable comisión y el señor Ministro 
de Justicia, qUe estaba presente, no fué eso )0 

acordado por la Honorable Comisión. 
El señor SAN'I'ANDREU (Presidente),-· 

Con el asentimiento unál1ime de la Honorab1e 
Cámara, podría Su Señoría pre,entar l~ indi'~a· .. Clan. 

E! señor GAJARDO (Ministro de Justicia) ,-_ 
Pido la palabra, señor Presidente, 

El señor SANTANDREU (Presidentt;) ._ 
Tiene la palabra el señor Ministro 

El señol" GAJARDO (Ministro de Justicia) .--' 
Sólo deseo -pedir a la Honora.ble Cámara que -;Ij 

sirva aprobar este proyecto tal como ha :3'1do des. 
pachado por la comisión de Constitución, Legis· 
lación y Justicia, can la rectificación a que se ha 
referido el Honorable señor Morello, porque 100 
cosas pasaron en la forma que Su Señoría ha 
indicado. 

En realidad, el inciso 4.0 deberia decir: "No 
.obstante, el Juez 'podrá prorrog'"l por 30 días el 
plazo e.>tablecido en el inciso am.terlor". 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SAN'l'ANDREU (Presidente!.---

,Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaJ::l.ra. 
Cerrado el debate, 
Desde luego, quedan reglamentarlS'mente apra 

hados los artículos 2.0 y ~.o y los artículos 1.0 V 
2.0 transitorios. 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara, Se dal1"1 
por aprObado el articulo 1.0 cou l~ modificac!OlJ 
que acaba de indicar el Honorable Diputado in. 
formante, señor Moreno. 

Aprobado. 
Queda, en consecuencia, terminada la di:;cuslón 

del proyecto. 

10. LIBERACION DE DERECHOS DE INTEH,· 
NACION DE LOS HUESOS DE ANIMALES 
Y ABONOS FOSFATADOS. 

El señor SAN'l'ANDREU (Presidente). '. 
Corresponde trata'!" a continuación el proyecto, 
que figura en el Boletín 5,383, sobre liberaclón 
de derechos de internación de los huesos de ani· 
males y abonos fosfatados. 

Di'jYUtado informante es el Honorable :;efior Gal. 
cía de la< Huerta. 

== 
~rnce el proyecto: 
Artículo 1.0.- Declárase Uore de impuestos , 

de derec,l,os de internación y almacenaje la 1m· 
portación de huesos de animales, de hueso~ m() 
lldos o calcinados y de abonos fosfatado.>, a que 
se refieren las pau-tidas 95, 1056, 1059, del Aran. 
cel Aduanero. 

Artículo 2.0. La presente ley regirá por el 
término de un año, desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial" 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente),-
En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TAPIA.- ¿Cuándo vence, sefior Pre 

>idente, el plazo constitucional de la urgenci!t 
de eMe proyecto? Aquí dice el 4 del presente ... 

El señor SANT ANDREU (Presidente) -
Está equivocado Su Señoría; el impreso que ten 
go a la mano fija el 3 del presente como término 
del plazo constitucional de la urgencia de este 
proyecto. 

El señor IZQUIE:RDO. . Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANT ANDREU tE'resldenteJ.·-
Puede U:lar de ella Su Señor121o. 

El señor IZQUIERDO.- Yo voy a rogar a. la 
Honorable Cámara que dé su aprobaciÓn a este 
proyecto, porque existe conveniencia nacional en 
ello. 

EA realidad, el consumo de abonos fosfatado! 
i)n el pa~.3 hace indispensable tener una produe 
ClOn o un stock de más de cien mil toneladas 
anuales, y la producción nacional alcanza sólo 
a 70 mil toneladas. 

Ademá.3, se ha demostrado en ia práctica que 
el rendimiento obtenido con el u.so de llibonos 

fosfatados orgánicos es muy superior al rendl. 
mientü que se Ü'btiene con el uso de ¡¡¡bonos foso 
fatados r.ninerales. 

El uso de abono;; fosfatados orgánicos aumentll 
el poder alimenticio de los productos agríeolll.s, 
con las correspondientes ventajas tanto en lo 
humano como en lo animal. 

Además, el impuesto que recibe el Erario Na­
cional por internaClón de abonos el>, en realidad, 
insignificante en comparación con lo.;, beneficio:> 
que deriva'll de la importación de aboü0s fosfa­
tados que son indispensa ::Jles pa!:~ nuestra agr!­
cultura. 

Por consiguiente, recomienCo a la Honorable 
Cámara la aprobación d-e este proyecto, sin mo­
dificaciones. 
El~eñor SANTANDREU (Presidente). - ofre./:-

ca la palabra. 
El señor VIDE LA . P ido la palabra. 
El se'ño:- SANTANDREU (Presidente).- Pue­

de usar de ella Su Señoria, 
El señor" VIDELA ,,- Este proyecto, señOr pl'e-

• 

sidente, es de enormes proyecclones, pues,. <-

El señor IZQUIERDO.- Evident2. 
El señor VIDELA ,-" ". no sólo tiene impo~­

tancia paca los que son dueños de predios agn-
. ..' 

colas,desd-e el punto de vlsta ecOnomlCo. smo 
que también para el interés nacional, ya qu~ .s~­
ben los Honorables Diputados que lOs anallsls 
efectuados en las tierras de Chile demuestran que 
la carencia en ellas rle cie:-tos elementos es,enela· 
ls, es la causa precisa y efectiva del raquitismo de 
nuestro pueblo, sobre todo de lo~ hijos d'e los cam 
pesinos del sur, y esto se d~be, .exclusivamente: a 
oue los agricultores .';in conclencla, no han temdo 
• 

, 
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la visión necesaria, desde el punto de vista cien­
tífico, para comprender que las tierras se tiener, 
que agotar. 

El señor IZQUIERDO. No es incoIlEciencia, 
Honorable Diputado; esto se ha debido a la im­
posibilidad en que se han encontrado los agricul­
tores de poder abonar sus tierras, por no haberse 
fabricado en el país los abonos suficientes. 

El señor CHACON. Pero tienen facilidad pa-
ra adquirirlos. 

El señor IZQUIERDO.- Ultimamente, como 
Sus Señorías han podido ver, se ha incrementado 
enormemente el abono de las tierras y, si no lo 
ha sido aún más, es por la falta de esta clase de 
aOOnos. 

El señor VIDELA. - Yo quiero felicitar a 
los Honorables Diputados que han presentado un 
proyecto que no sólo es de interés para el bolsi!;o 
de los agricultores, sino que también tiene gran 
importancia para la clase trabajadora y para tod0 
Ohile. Lamento, eso sí, que no hayan encarado 
este problema hace muchos años atrás. 

Todos sabemos que el poroentaje de cal y de 
fosfatos que contienen en este país la leche, el tri­
go y otros productos que son elementos indispen­
sables para la vitalidad del hombre, es insufic-ien­
te, debido, precisamente, a la mala calidad de las 
tierras. 

Las observaciones que se han formulado en es. 
ta Cámara, los análisis efectuados en el Labora­
torio Chile y en el Departamento de Nutrición 
del Ministerio de Salubridad, aparte de alguno<­
análisis hechos en otros paises, que han sido apro­
vechados por agricultores progresistas como al­
gunos señores Senadores que han hablado sobre 
esta materia, todos estos hechps, digo, vienen a 
demostrar que este proyecto no SÓlo tiene pro­
yecciones de carácter económico, sino que tam­
bién la va a tener desde el punto de vista de la 
eugenesia. Como muy bien anotaba un Honora­
ble Diputado de Izquierda, es necesario aumentar 
el salario de los' trabajadores, pero no consegui­
remos gran cosa en poner a los trabajadores en 
condiciones de poder comprar pan y leche en 
gran cantid-ad, si ese pan y esa leche carecen de 
los principios necesarioo para la vitalidad de los 
hombres. 

En una jira que hemos realizado a algunas po­
blaciones del sur,hem0s podida apreciar el por­
centaje enorme de raquitismo que existe entre los 
hijos de los campesinos En la cara misma de los 
trabajadores del campo hemos n~tado_ un~ enfer­
medad que se resuelve con un solo termmo: en· 
fermedad por carencia, que significa, preclsamen: 
te señores DiputadOS, la falta de estos elemento, 
indispensables para la vida de los hombres. 

Aunque algunos señOTes Diputados crean que 
lo que voy a decir no tiene ingerencia con lo q'!€, 
estamos tratando, vos a aprovechar la ocasion 
para referirme a un asunto relacionado con la 
Caja de Colonización Agríc~la. Estir~J.O q~e la Di­
rec"CÍón y el Consejo de dIcha rnstltuc1on, debell 
preocuparse preferentemente de esta' materia, y 
evitar que se siga explotando a los pobres campe­
sinos tal vez en fonna peal' de lo que se hacia 
antes. 

Es indispensable que la Caja de Colonizaci~h 
se preocupe de poner al alcance de los campeSI­
nos, créditos bara'tos, y que no les exija como lo 
hace ahora, cuotas tan subidas, porque de esta 

. , 

manera esa gente na puede alimentarse en de­
bida forma por tener que cumplir cOmpromisos 
bastante onerosos con la Caja. 

De ahí, señor Presidente, que yo sea partida­
rio de este proyecto, porque viene a lleI!ar una 
necesidad fisiOlógica para los habitantes y, sobre 
todo(), para el campesinado chileno. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ¿Ha tei 
minado Su señoría? 

El señor VIDELA. - SI, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrez­

co la palabra. 
El señor RUIZ. PIdo la palabra. 
El señor SAN'I'ANDREU <Presidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor RUIZ,- Solamente quiero preguntar 

al señor Diputado Informante lo siguiente: si 
es tanta la necesidad de la agriCUltura de dispo­
ner de abonos fosfatados ¿por qué razón la Co­
misión ha establecido un plazo de vigencia de es­
ta ley tan restringIdo? 

El señor IZQUlERDO.- Debo declarar a S~l 
Señoría que no soy el Diputado Informante y que 
este proyecto es de origen del Ejecutivo; pero la 
observación de Su Señoria me parece muy bien. 

Soy partidario de dar libertad absoluta par::! la 
internación de todos estos elementos esenclalel'l 
para la agricultura, como son los abonos fosfata­
dos orgánicos. Todo abono de otra natUl'aleza que 
se importe que no sea orgánico, no trae enriqueci­
miento para la agricultura. Por COnSiguiente, co­
mo nosotros no estamos en condiciones de pro­
ducir en el país una mayor cantidad de estos 
abonos fosfatados orgánicos, que san indispensa­
bles, creo que hay que liberarlos indefinidamen~,e 
de derechos. 

Por esto, soy partidario de la Insinuación que 
hacía Su Señoría. 

El señor PINEDO. Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Podría apr'J­
barse esa indicación por la unanimidad de la Cá­
mara. 

El señor SANTANDREU (Presidente)._ t¿uego 
al Honorable Diputado enviar por escrito la indi­
Cdc:ón a la Mesa. 

El señor RUIZ. Yo no he formulado indica_ 
ción, sino que solamente he hecho U'la [)regunta. 

Creo sí que tal vez convendría !lJnplia~ la vi­
gen'~la de la ley por dos o tres años. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- N: .. con­
viene fijar un plazo, Honorable Diputado; e3 me­
jor dar una libertad absoluta y por plazo indefi_ 
nido para la importación de los abonos de que 
carecemos. 

El SEñor SANDOV AL. AY,tuna razón habrá 
tenido el Ejecutivo p-ara fijar este plazo. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Est<Í 
con la palabra el Honorable señor Pineda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. En la 
provincia de Chiloé faltan abonos y lo mismú J?U­
rre en la mayor parte del pais. 

El señor PINEDO.- Hay un factor, señor Pre­
sidente. que debería considerarse. En el informe 
que tengo a la mano se establece que la produc­
ción actual de estos fertilizantes en Chile alcanza; 
a 70.000 tonpladas. según se indica aquí tar(1bién. 
nuestra agricultura necesita disponer de una can­
tidad superior a las lOO.()OO toneladas. De manera., 
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entonces, que habría un déficit de producción de 
30.000 t.oneladas. 

Con la liberación de derechos de internación 
para estos fosfatos orgánicos que se establese en 
el proyecto, creo que va a desaparecer esta pro­
ducción de 70.000 toneladas, principahnente debi­
do a la competencia que va a ser muy fuert.e. 

Por 10 ta~to, estimo que es conveniente fijar el 
plazo de un año para esta ley, como un periodo 
de prueba, digamos, para ver si esa competencia 
nace peligrar nuestra industria de fosfatos orgá-

• nleos. 
El señor IZ(~UIERDO.- Este proyecto, señor 

presidente, tiene por objeto proporcionar a la in­
dustria nacional la materia prima que necesita. 
Se beneficigrá también ast a la agricultura nado· 
nal. Sobre el plazo de vigencia a que se referiría 
el Honorable señor Ruiz he mandado indicación a 
la Mesa. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra' el Honorable señor Ruiz. 

El señ0r RUIZ.- Yo creo. señor presidente que 
este proyecto que libera a determinada mat,clia 
prima de 101; derechos de internación no puede 
significar un peligro para la indu~tria de fos!atos, 
ni puede decirse que Se le hará una compe~e!1('ifl 

ruinu~a, pues se trata solamente de proporcionar 
a eM industria, la materia prima que necesita. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Debo 
ha::er presente a los Honorables Diputados que 
estp proyecto debía haberse votado a las sf'is de 
la tarde; propuse una prórroga de media hora en 
su discusión, para que los Honorables Diputados 
pudieran entrar a conocer algunos antecedentes 
sobre él. Además, debo advertir que la Hora de 
Incidentes está penaiente. 

El señor GAE'I'E. - Pido la palabra, señor Pre­
sidente . 

El seflor SANTANDREU (Presidente).- Tiene 
l~ palabra Su Senori¡¡. A continuación el Honora­
ble señor Brit(¡. 

El señOl GAETE. - Yo creo que con el proyec­
to contenido en el Mensaje enviado por el Ejecu­
tive se viene a llenar una n~ceóidad del momen· 
too Creo, además, que la industria nacional :,obre 
fosfatos, de a{luí a algún tiempo más. va a aba~te­
cer, sino totalmente las necesidades de la agri­
cultura, por lo menos va a estar en condi"iones 
tie hacerlo en su mayor parte. 

Yo conozco, por ejemplo, los Préstamos que la 
Cor¡Joración de F'omento ha c;torgado a los indus­
tnalc!j ¡.;ara traer del exterior grandes cantldé)l1eS 
de huesos para la preparación de fosfatos. Es:;.tmo 
que el Mem,aje del Ejecutivo tiende a los mismos 
fines. esto es, a favorecer a los industrial(,5, 10s 
que püdrán contar con la materia prima sufiu!ente 
para increm"ntar sU producción, con lo cual tam­
l.:1én se beneficiará la economía del país. 

Al efecto, yo recuerdo que en la Honorable Cá­
mara Se han producido numerosos debates r-:la­
cionados con la importaCión de fosfatos y otros 
abonos. Saben Sus Señorías que hubo sesiones 
('5peciales para tratar sobre la explotaclón del güa­
n.o rojo, en cuyos debates tomaron parte Diputados 
de todos lbs bancos. 

Recuerdo en especial que el Honorable señor 
Sergio Fernández Larrain fué uno de los Honora­
bles Diputados que se manifestaron contrarios a 
esta política, y la necesidad que habia de terminar. 

• • 

de una vez por todas con la exportación, por ser 
contraria al interés nacional. 

Es de desea~', señor Presidente, que en esta 
oportunidad se innove en esta política que comen­
tamos, porque lo más lógico es que nuestros fos_ 
fatos se destinen en primer lugar a abastecer 
nuestro propio consumo interno, antes que el 
consumo exterior. 

Se ha hablado mucho de la escasez y pobreza 
de nuestros artículos alimenticios por falta de 
fosfatos y de abonos en general. Por eso, e! que­
conoce algú del trabaJo y proriucción de las tIe­
rras, estará seguramente de acuerdo en que es 
necesario legislar sobre esta materia y resguardar 
al pais de toda contingencia, a fin de asegurarle 
un convenientE' abastecimiento d,e estos productos. 

Una vez convertido en ley este proyecto. los in­
dustriales del país seguramente van a poder abas­
tecer en forma, razonada el conswno interno y 
atender, en consecuencia, los pedidos de nuestros 
agricultores y de la agricultura en general En 
cuanto a! plazo de vigencia de la ley, estimo qua 
no se puede dejar establecidc un periodo ind€fi­
nido. Como el plazo de un año que se indic,a en 
el artículo 2.0 del proyecto es restringido, estimo 
más conveniente fijarlo en tres años. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- ¿Ha 
terminado Su Señoría? 

El señor GAE'I'E. Vaya terminar en seguida, 
señor Presidente. 

Como el señor Presidente ha manifestado que el 
proyecto debe votarse a las seis y media oe la 
tarde, me he permitido formular estas obsen'acio­
nes. 

Decía, señor presidente, que considero más con­
veniente· ampliar el plazo de vigencia de la ley y 
no darle un carácter indefinido. Sin embargo, co­
mo ne. es posible votar esta indicación, la formu­
lo solamente con carácter general a fin de dejar 
constancia de ella. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 'I1ene-
la palabra el Honorable señor Brito. 

El señfJr BRITO. Unicamente deseo expresar, 
señor Presidente, que este proyecto no lesiona n1n­
gún interés. Por el contrario. viene a satisfacer 
importantes necesidades de los agricultores v, es­
pecialmente, de la Sociedad Nacional de AgI"i('ul­
tura, que ha fomentado el uso de abonOs impar­
tados. 

Durante todo el año pasado estuve haciendo 
presente al señor Ministro de Agricultura la ne­
cesidac! y la urgencia de enviar al Congreso Na­
cional un Mensaje s-obre esta materia. He visto 
ahora con satisfacción que este Men~aje ha &ido 
enviado y qUe él ha dadO origen al proyect,. que 
discute en este memento la Honorable CámaH1.. 

Estimo, señor Presidente, que no habrá oposiCión 
ti", parte de nlnguI10 de los sectores de esta Cor­
poración para prestar su aprobaCión a un prcyec­
to tan im¡.;ortante. 

El señor SANTANDREU (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZA V AL. - Señor Presidente, 
comd de los Diputados que formaron parte de la 
Comi"ión que informó este proyecto, el único que 
está Dre~ente en este momento en la Sala eS el 

• 

Honorable señor Cárdenas, desearía saber si Su 
Señoría recuerda qué razones hubo para introdu­
cir esta modificación que incide en el artículo 2.0.< 

• 
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pues no conozco los antecedentes que. se hayan te­
nido en vista para fijar un plazo tan breve de un 

.año. 
El señor S A N T A N D R E U (Presidente) .­

El Mensaje enviado habla de un año. La Comi­
sión probablemente consideró adecuado acceder a 
los dese03 del Supremo Gobierno. 

Cerrado el debate. 
En votación el proyecto en general. 

VARIOS HONORABLES DIPUTADOS A LA 
VEZ.- Hay unalllmidad, señor Presidente, 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente) ._ 
Si a b Honorable Cámara le parece, se aprobara 
en genenl el proyecto. 

j'~prohado . 
El i'eñor GARRIDO.- Continúa el slstema ele 

aprobar los pr:yectos a fardo cerrado, señor Pre­
sidente. 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente) ._. 
El articulo primEro, no ha sido objeto de indica. 
ción. En consecuencia, queda aprobado también 
p.n particular. 

En el artículo segundo se ha formulado una In­
'i •. -c, e aC.Lon . 

El señor SECRETARIO. - Los Honorables S2-

flores Vargas Molinare e Izquierdo formulan in­
dicación para que el articulo segundo oe redacte 

• como slgLJe: 
"La presente ley regirá desde la fecha de SD 

publlcacló:1 en el 'Diario Oficial". 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Me pa~ 

rece muy correcta la indicación, porque si el phla 
no tiene suficiente producción para atender el 
consumo interno, debe permitirSe la Importación 

E1 señor GAETE.- Per:) esta indicación regla­
mentariamente hará volver el proyecto a Coml­
sión y yo pretendo evitar esa situación. 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).~ 

No, Honorable Diputado; 'el proyecto debió ha~ 
berse votado a las seis, en general y en particular, 
porque está vencido el plazo de la urgenc1a. 

El señor GAETE.- Si el Ejecutivo pUso un año 
alguna razón tendría para ello. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,- No tle~ 

ne import.ancia, señor Diputado. 
El señor S A N T A N D R E U (Presldente),­

En vota;ción la indicación. 
El señor NUÑEZ:- Eso es cerrar en el pals la 

po~lbilidad de desarrollar la Industria nac1ona] de 
abones. 

-Votada la indica.ción en forma económica, di/) 
el siguiente resultado; por la afirmativa, 23 votes, 
por la negativa, 9 votos, 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor NUÑEZ.- Señor Presidente. en este 

proyecto 11.3 se ha contemplado una situación de 
enorme interés para el país, 

El señor PIZARRO.- Sll Señoría podrá ocu­
parEe de. ella el año 1945. dentro del nuevo man­
Qato que reciba. 

n.-SERVICIOS DE BENEFICENCIA EN CHI­
LE. - RESPUESTA AL DISCURSO PRO_ 
NTTNCIADO POR EL Sr. FERNASDEZ L.\­
RRAIN, EN LA SESION :¡,t,a, SOBRE 1-1\ 
MATERIA. 

El 5efl.0r 
Entrando a 

S A N T A N D R E U (Presidente)­
la Hora de Incidentes, puede 1'lacer 

• 

. 

uso de la palabra el señor Ministro de Salubrldaa, 
Previsión y Asistencia Social, que la ha solicitado. 

El señor' CARDENAS.- En la Hora de Incidet­
tes, no puede hacer uso de la palabra el señor 
Ministro. señor Presidente. 

El señ'or VARGAS MOLINARE.- Reglamenta­
riamente, tiene preferencia el señor Ministro para 
u.sar de la paL,bJ'lot, Honorable colega, 

Un señor DIPUTADO.- ¡Qué hable inmedla 
tamente! 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente) .­
Tiene la palabra el señor Ministro de Salubrida<l. 
Previsión v Asistencia Secial. 

Un señor DIPUTADO. ¡Qué hable inmedIa-
tamente! 

El señor GARRIDO.- ¿Con prórroga de la Ho­
ra de Incidentes. seilor Presi(}ellte? 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
No se puede p:orrogaJ' la Hora de Inci~~lltes, Ho­
norable Diputado. porc:ue hay otra SeSlOn a eOIL 
¡tnuación, 

El señor PIZARRO. Hay una sesión más tar­
de, Hon~rable colega, de modo qUe no se puede 
prorrogar la Hora de Incidentes, 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente) .­
Tiene la palabra el señor Ministro de Salubridad, 
P'€visión v Asistencia Social, 

~ HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefíor GARRIDO. ¿Por cuánto tiempo va 
a UEar de la palabra el señor Ministro, señal' pre­
sidente? 

El señor S A N T A N D R E U (Presidente).­
Por todo el tiempo que necesite, Hcnorable Di­
putada. 

El señor GARRlDO.- Pido que se lea lo que dI_ 
ce el Reglamento al respecto, señor Presidente. 

El sEñor S A N T A N D R E U (Presidente) ,­
Tiene la palabra el señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Seclal. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor PIZARRO.- Sea deferente, Honorable 
~olega CO, el sefíoT Ministro. 

El seña" S A N T A N D R E U (Presidente).­
Puede hacer uso de la palabra el señor Ministro 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

El señor GARRlDO.- Que se lea el Reglamen­
to; no sea parcial, señor Presidente. 

El señor CIF'UENTES.- i Cómo se va a leer to­
do el Reglamento. Honorable colega! 

El señor ATIENZA. ¿Por qué no lo lee Su 
Señoría a solas?' . 

El señor SANTANDREU (Presldf.nte).-
Se va a dar lectura al artículo pertinente del 
Reglamento, 

El "eñor PROSElCRETARIO. El inciso final 
del artículo 113 del Reglamento dice: 

"Los Ministros tendrán preferencia par~ USar 
de la palabra y la hora se entenderá prorro,¡¡aaa 
por el tiempo que ocupen". 

Esta disposición se refiere a la Hora de IncI ~ 
dentes. 

El señor GARRIDO,- Es decir que usará de 
la palalbra con prórroga de la horfJ. 

El ~eñor PIZARRO,- Se trata de una mtua ~ . 

ción especial, Honorable Diputado. No se· P'Uede ~ 
prorrogar la hora porque hay otra sesión después 
de ésta. 

El señor BARRENECHEA (Viceprestdf'nte) ,,­
Puede usa;r de la pa<labra el sefior Ministro (le 
Sal'U!bridad, Prev1nón y Asistencia SOcial. 

• 
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ma que desde hace muchos años se ha trazado 
la institución; es la resultante lógica de sus es­
fuerzos empleados en poner al alcance del má· 
ximum de nuestros conciudadanos y, en especiaL 
de nuestras clases necesitadas, el progreso ince­
"ante de la ciencia médica en forma racional y 
eC;Onómica y, de acuerdo, con su siempre restringi­
das posibilidMies. Para poderla comprender es 
necesario remontarse más allá de 1938; y. yo. 
r j 1.:il?r:J r..acerl0 desde el año en que ingresé a los 
hospitales, desde 1920, para declarar, desde lue­
go, que el progreso experimentado en ellos ha si­
do extraordinario y continuado, no obstante lo 
cual, mucho falta por realizar y que este progre­
so ha sido ininterrumpido con la sola pausa na­
tural del retaroo que siempre se produce cuando 
se trata de modificar lo existente. 

Antes de continuar, debo destacar un hecho 
curioso. Cada vez que se aborda el estudio de la 
natural evolución que han seguido los servicios de 
Beneficencia, aparecen los ataques que, a mi jui­
.cio, son infundad()s, puesto que lo que antes te­
níamos era lo que podiamos tener e indudable­
mente debido al patriotico esfuerzo, desinterés v 
filantropía de un grupo distinguido de nuestros 
conciudadanos. Entre ellOlS, no podria dejar de 
recordar los nombres de don Manuel Arriarán, 
don Ismael Valdés Valdés, don José Manuel Egui­
guren, don Javier Eyzagulrre, don Ventura Blanco 
Viel, don Carlos Van Buren y tantos otros que se 
han hecho acreedores al respeto y gratitud de to­
dos las chilenos, por sus obras e iniciativas en fa­
vor de las clases económicamente débiles. Pero. 
a pesar de toda su abnegación y desprendimiento, 
de todos sus esfuerzos, la asistencia hospitalaria 
no había logrado, ni con mucho, llegar al stan­
dard que hoy ha alcanzadO. 

Veamos lo que teníamos en la época que dejo 
referida. El profesor doctor don Carlos Charlfn 
Correa que en 1925 desempeñó la Dirección Ge­
neral de Beneficencia, en informe publicado en la 
Revista de Beneficencia, marzo de 1926, decia al 
Consejo Superior que presidia el eminente ciu­
dadano oon Ismael Valdés Valdés: 

"~riexcepción de santiago y de una que otra 
" ciudad, puede decirse que en Chile, en cuestión 
" de Beneficencia, casi todo está por hacer. 

"Los servicios hospitalarios no cuentan con los 
" recursos necesarios para mantenerse. 

"Todas o casi todas las Juntas del pais viven 
" en eterna falencia, todas ellas tienen gruesas 
" deudas y se mantienen de expedientes. 

"Los hospitales pasan amenazados con cerrar 
" sus puertas y, a veces, las cierran. 

"Las .subvenciones fiscales SOn notoriamente in­
" suficientes y son pagadas con gran atraso. 

"Estas subvenciones en muchos casos están dlS­
" tribuidas en forma caprichosa, habiendo obed,,­
.. cido algunas de ellas. más a los inflUjos políti­
" co~ que a las verdaderas necesidades hos]J'i­
~ talarias. 

"Si como medida previa de toda reforma de la 
" Beneficencia se impone primero su financia­
" miento, en segundo lugar vendría a nuestro en­
"tender, libertar a las Juntas Departamentale;.; 
" de la política. 

"Si esto se hubiera hecho t.ace diez años. e11 
" 1915 por ejemplo, no estaríamos en la situación 
" vergonzante de hoy. 

"Casi todos los hospitales de provincia son ina-

, , 
• 

.. decuados para su objeto y probaremos esta gra_ 
ve afirmación. 

"Es una observación corriente que, en una vi­
" sita de inspección, lo que no merece 1'(1)aro es· 
" la botica, la capilla y el jardin. . 

"Las plantas, las flores, tienen . siempre esme­
" rada ater:.cic n. 

"Pero el defecto capital de nuestros ho~,pítales 
"provinciales es su carencia de alcunt etllllado. 
" Las aguas servidas van a vaciarse ¡; Ifl~ ace­
'. quias, a tajo abierto y acarrean al Dueblo ve' 
., cino la~ infeC'ciones del hospital, o bien van a 
" vaciarse a pozos que generalmente ~stán próxi 
" mas a los pozos de captadón de agllas para la 
,. oebida. 

"No hay división de servicios de cin¡gía mlldl-' 
" cina, etc. 

"Los infecciosos agUdos, los tuberculosos, los 1n­
" c11rables se colocan en la misma s2.la con la~ 
" enfermedades comunes. 

"La única di'.'lsión existente es la del sellu. 'i 

"Cuando hay sala de operaciones, est 9 ma} 
"orientada (no miramos al sur), ma! situada 
" (lejos de la~ !i?.Iasl, mal instalada (no tiene ser 
" vicios anexos). 

"También los hospitales carecen de: 
"al, personal secundario de enfermeros, debi<1a 

" mente preparado; 
"b), personal farmacéutico; 
"cl. matronas. 
"No queremos insistir; pero, en fin, en l¡" cuelJ 

.. tión tecnica reina la misma falta de rumbos el 
. ' " mIsmo desorden qUe en la cuesti( n sanit>lria"". 

En 1917 el profector doctor don Carlos Moncke­
berg, uno de nuestros más connotados ob.'tetra~ 
prtsentó una ponencia al Primer Congreso de 
Beneficencia Pública acerca de las matE:rmdadeM 
y hospltales y de ella extraigo les sig\litnte~ da­
tos: 

"El número dI': maternidades es escaso en ti) 

" pais y también en las grandes ciudades. con r¡, 
" lación a la población. ASÍ. Concepcion ron 61} 
" mil habitantes, posee s6lo 29 camas y como la~ 
,. maternidades más cercanas son las de Chillán 
" y de Valdivia (que cuenta sélo con 4 o 5 ca·· 
" mas), debe atender también enfermas enviada~, 
" de Bio-Bio, Arauco y Malleco, cuya:,:; pobladO­
., nes reunidas suman cerca de 500,000 ha bitan' 
(, tes. 

"La ciudad de Talca con 36 mil habitantes, pe. 
".see una maternidad con sólo 11 camas, "Iue de 
,. be atender enfermas de toda la provincia. 

"La provincia de Santiago posee 4 m"lt~;rnida­
" des: ::¡ en f'antiago y 1 en Melipilla. Suman en 
" total 188 camas. 

"Básteno.s decir que de Valparaíso al t 1 r:.or (;. M 
" maternidar:fps son aún más - escasas. 

"Per lo (jl'e respecb a Santiago, s11 ubicaci6!1 
.. es deff'ctuos" por cuaní o dos están en un mis 
,. 1110 h~)spital y 1a tercera en un ba.rrio ml-~V cer~ . , . ~ 

ca~o-' . . 
Rerirl~ndc'se después ~~1 transporte de las en' 

fermas a las m2.ternidades, agrega: 
"Este servicio es por demás defectuoso v def!­

.. c!ente en la actualidad. Si la enferma viene de 
" provilJcias e ce "algún barrio alejado de la ma 
:: l.~rnidad. Ilc:g-a allí muchas veces en estado agO-

meo y no es raro que mueran ella y su hijo. 
" antes de q Lle sea posible intentar 'nada para. 
" "a.lvar!E'S". 

Hablanr'o de la inRtalación y dotación de las 
maternidades. expresa: 

• 
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"La dotacié n de útiles e instrumentos es insu" 
," ficiente en casi todas las maternidade;;;, Algu' 
" nas, como la de Chillán, no poseen siquiera 10~ 
" elementos absolutamente indispensablls para 
" su funcionamiento, 

"En cuanto al personal, podemos af¡rm~u, sI!, 
" temor de equivocarnos, que ninguno cumple con 
" las condiciones que se debe exigir hoy en dla 
.. en esta clase de servicios; más aún, existe al, 
.. guna que no tiene sala de partos, no posee ser­
.. vicio médico, ni siquiera hay en ella una mli-
• trona titulada". 

Estoy cierto que el profesor Monckeberg, auto­
ridad en la materia, podrá informar al senor Fer­
nández acer,ca de los progresos que se han hel:ho 
'en los 25 años posteriores. 

Hoy no hay, como se lee en la ponencia que ca, 
mento, 1 cama de maternidad por cada 8,500 ha­
bitantes, sino 1 por cada 2,500, Hoy ('TI Magalla­
nes, Aysen. Puerto Montt, Osorno, Valdivla. Te­
mucv, Concepción, Chillán, Talca, San Fernando, 
Rancagua, Valparaíso. La Serena, Antofagasta, 
lquique y Arica, para no nombrar sino los h0Spl, 
tales principales, hay una maternidad atendida 
por médkos y personal auxiliar competente y ade­
cuado. 

Si la situación actual de los hospitales fuera co­
lIla el señor Fernández la describe, nuestro visi­
ble progreso no habría pOdido ser o se habría de, 
tenido o tramformado en regresión y los hospi­
tales, en vez de atraer más y má.s, pÚb!Lw y de 
contar con su confianza creciente, seguirian sien­
do o habrían vuelto a ser lo que alguien denomi­
no "casas para bien morir", 

El cuadro descrito por estos dos médicos emi­
nentes, de cuya preparación v hombría de bien na­
die pOdría dndar, fué el que yo conoci 1'1 mI in­
greso a los hospitales. 

La lucha tesonera iniciada en el seno de la 
Junta de Beneficencia de Santiago por los docto­
res Alcibíades Vicencio, Lu~as Sierr" , Roberto 
Aguirre Luco, Lucio Córdova, Exequie' CTonzález 
Corté". Gregario Amunátegui y en modo espeCial 
por el doctor don Alejandro del Rio, ¡Jfúseg'lida 
€n el Primero y Segundo Congreso de Beneficen­
cia Pública y en el Consejo Superior de Benefi' 
ceNciH, la comprens1c'n de hombres como don Is­
mael Valdés Valdés y don Ventura Blancc Viel, 
permitieron iniclar -en 10B arlOs 1922 al 27 la 
nueva política en la asistencia hospitalaria, poll­
tic a '1U€' o:e ha segUido sin interrupción hasta la 
fecha, 

Esta política consiste en transformar el hospi­
tal -asilo, depósito de enfermos, mero taller de 
reparaciones como algUien lo definió en un ele­
mento activo en la conservación y recuperación 
de la salud. Esta finalidad ~e logra convirtiendo 
el hospital en un centro de salud que controle un 
seotor determinado de la poblacicn v tomando 
sobre si la responsabilidad de la preveI'eiór. y cu­
ración de las enfermedades, Para ello ha sido ne­
cesario una cuidadosa preparación de f'Ít'mentos 
humanos v materiales ,tarea esta Que necesita el 
transcurso de largos años, Ha tenido la Benefi· 
cencia que adiestrar el personal técnico, El admi­
nistrativo y el auxiliar; ha debido hp,bilitar o 
construir establecimientos dotados conveniente­
mente para cumplir su alta finalidad social. A 
este propósito concuerdo con el H, Diputado se· 
fiar Fernández que el Manicomio Nacional es una 
vergüenza ,para el país, pero esta vergüenza vie­
ne desde atrás, no es Imputable a ninguna adml-

• 

nistrac!ón de la Beneficencia. Es un problema 
que ha constituí do preocupacié n preferente de la 
actual dirección; pero, desgraciadamente, para su 
adecuada sol m ión se requieren ingentes sumas de 
dinero con hs cuales, hoy día, no cuenta la ins­
titu8iól1, y el Manicomio persiste con sus rancia!! 
características de asilo, a pesar del empeño y en­
tusiasmo de los médicos que allí trabajan. 

Gon estas explicaciones deseo referirme a algu­
nas de las cifras citadas por el H. señor Fernán 
dez, El ~adica el mal de estos servicios en el des­
eqUilibrio presupuestario entre los diferentes item 
y llama muy especialmente la atención al aumen­
to de sueldos y personal en forma desproporCio­
nada, sin relación con el aumento q'le fian ex· 
perimentado otros item fundamentales, como 1:\ 
aJimentaci(n, farmacia, ropería, luz. lumbre, la­
vandería, etc., los cuales o no han sido alzado!! 
o bien, han disminuido, Los datos proporciona­
dos por el señor Fernández son exactos, pero en 
algunos aspectos incornnletos. Desgr;¡ciadamente, 
no se ha detenido a investigar las causas que han 
provocado esta situación. 

Los sueldos de la Beneficencia, señor Presiden' 
te, nan sido sit'mpre extraordinariamente bajos y 
frente al encarecimiento constante de la vida, l!; 
Jl'.nta Central se encontró abocada a graves con­
flictos con el personal, conflktos en los cual es de­
bió actuar el Gobierno y, siempre, los allmento .. 
se hicieron con la respectiva autorizaci6n legIsla­
tiva. No obstante, quien recorra un gráfieo en que 
apareZl:an las curvas del alza de la vida v del au' 
mento de los sueldos podrá observar que éste que­
da muy por debajo de aauélla y que mientras la 
p!'imera forma una parábola fuertement<e ascen­
dente, la. seQ'Unda se eleva moderadament.e sin 
guardar paralelismo. 

Hubiera deseado dar a la H, Cámam una se­
rie de cifras que le habrían permitido l'omprenctef 
que. en general, se ha procedido con f;spíritu de 
Justicia y que, lejos de estar los médie'js debida­
mente remunerados, reciben un salario jn~uficien­
te, El médico Que en sus funciones té~lllcas tie­
ne en la Beneficencia el sueldo más dl~vado. es 
el médico fulí time, aquel que dedka POf entero 
su tiempo a la institución y que, además. de SU!; 
obliFaclones dur8nte el día, d€be efectlla~ turnos 
de noche. Su remuneraci/n es de $ 1.400: infe­
rior a la de muchos cajeros de casas lOmercirJes. 
de bancos. quienes para el desempeño de SUs fun, 
ciones, no reqnleren los estudios que ha debido 
realiz'lr el médico, ni están obligados a una vida. 
lÍen" de responsabilidades y sacrificios n1 tampo" 
ca destinan sus horas libres al perfeccionamiento 
científico, 

El señor IZQUIERDO, ¿Me permite, señor 
M1nistro? 

Hay algunos casos de médicos ql'e han ftcumu­
lar:u sueldos, Con02iCO el caso de un médlCO que 
tiene 14 puestos y gana 16 mil pesos mensuales, 

Qu1ero sólo anotar el hecho. señor Mimstro, 
El señor DEL RIO (Ministro de Salubrldad, 

Previsión y Asistencia SaciaD ,- No es médico de 
la institución, 

El señor IZQUIERDO.- De la Benefjcencia. 
sefíor Ministro, 

El señor YRARRAZAVAL,- ¿Y el médico de 
• 

Arica? 
El señor DEL RlO (Ministro de Sambridaa, 

Previsión v .A~;stpncia SociaD, Basta conside­
rar esta enur.<:lación para concluir que el pe!'so 

, 

, 
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nal médico de la Beneficencia no se er:euentra 
aún en un pie de justa remuneracién. 

Ninguno de los rubros que exhibe el ~eúor Fer­
nández es má, impresionante que el que sp refie· 
re a la alimentación (le los enfermos. Según el 
H. Diplltado, c0mparané'o la suma invertida en 
los hoó;nitales de Santiago 9n r938 v liH:i "p con­
chlve Il"P en esto l':]"'üno a"0() los pnfp' 'Y[0" 11 8. tl 

recibi:--1() una alim,entr,rihn r'I'01'"'t;t~-<-lVa \ r'11'l1í~"l­

tivame¡l:e intefior, a punto t.al que "l"l:IlOS co· 
mentaristas han llegado a sostener f'n ¡q Dl'enSa 
Que los PTlfermos se en{'uer,tran desnutridls. 

Las cifras proporcionadari por el señor Fernán' 
dez son parcialmente exactas y por ell,) natura]­
mentt" ~u~ conclusiones a('olecen de !S!':,,:ps erro· 
res. El H. Diputado toma como únil?a 1'f>~e de ~u 
argumentación los productos alimenticip~ ,uminis­
trados por la Central de Cpmpras v omit!? los ad­
ol1iri:Jos direc~2mente al comercio por 1"s hospi­
tal~~. aJrovisionamiento é:Jte que COrreSD(,nCe 1\ 

un 20 a 30 por ciento del consllmoto t ,>] " f'n pi 

cual está comprendida la casi tota]¡daC áe las 
verduras, huevos y frutas. Por otra pH.rte, el se· 
ñor Fernández ha rela:;ior.ado la canrUad dI' a11 
mentas entrevada DO! 11) Central de Compra, t. o _ 

los hospitales con ei número de enferlt'os atendI­
dos para deducir la alimE:ntación recihida cuan o" 
]0 único lógico habría sido comparar el númern 
d'e raciones confeccionadas en un año y otro, pues 
bien lo sabeD los honorables Diputados. actemá~, 
dE' lo,'; enfermo- f'omf'n también los f'mnleados. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
¿Me permite señor Ministro? 

Hay que ent.rar a considerar los proyectos de 
acuerdo de manera que Su Señoría puede conti­
nuar en el uso de la palabra a las siete y cuarto. 

El señor CARDENAS.- Se podria insertar en 
el Boletín el resto del discurpo del señor Ministro. 

El señor ARIAS. Podría suprimirSe la sesión 
que VIene a continuación. a fin de que el señor 
Ministro terminara ahora de tratar este problema. 
que es de int<erés público. y la otra sesión podría 
celebrarse 01 martes próximo señor Presidente 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) -
El Honorable señor Arias formula indicaci6n pa­
ra dejar sin efect{) la sesión siguiente prorr()~an­

do la hom de término de la actual 
BABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El Eeñor BARRENECHEA (Vicepre~jdente). -

Honorables Diputados, hay que poner orden para 
poder e11tenderno:5. 

El señor AldAS. Señor Presidente, yo 11arla 
indicación para que Se suprimiera la sesión que se 
va a celebrar de siete y media adelante, la que 
se celebraría e) martes próximo. 

Ei señor VARGAS MOLINARE.- y entonces 
tendriamos Hora de Incidentes a continuación. 

El señor ARJAS.- claro. 
El señor CARDENAS.- No, señor Presidente. 
El señGr VARGAS MOLINARE. Honorahle 

señor Cán:ienas, tendríamos Hora de Incideme<; a 
continuación del señor Ministro. 

El señor YRARRAZAVAL. Señor Presidente, 
¿no le bastaría al señor Ministro con el cuarto de 
hora q11e queda? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Se podría formular la indicación del Honorabl", 
señor Arias como proyecto de acuerdo, apoyado 
por un Comité y, con el asentimiento unánime de 

la Hon:¡rable Cámara, se podrfa adoptar el tempe­
ramento que se ha propuesto. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- No ha}> 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Pero si hubiera asentimiento unáni!ll€ de la Sala,. 
po<iría adoptarse desde luego este temperamen­
to . 
• 

\,AHIOS SEÑORES DIPUTADOS. No nay 
neuerdo ;:púo: Presidente. 

El sel~(¡r BARRENECHEA (Vicepresidente). -­
No hay 2CllH·do. 

Entonces se puerle presentar la indicación como 
proyecto de acuerdo y, desde luego vamos a en­
iral' a cOlloiderar los proyectos de acuerdo. 

12. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIF.M· 
EROS DE COMISIONES, 

El señor PROSECRET ARIO. - El Honora.ble 
señor Campos renuncia a la Comisión de Trabajo 
v Legislación Social. 

Se rl):Gp(.ne en su reemplazo al Honorable seño. 
A tienn. 

El seflor BARRENECHEA (Vicepre.<idente).·· 
~sta rennncia y esta designación. 
SI le parece a la Honorable cámara. se aceptarían 

Atorllado. 

El señor PROSECRETARIO. - E:l Honoranle 
señor Berman renuncia a la Comisión de Hacien. 
da. 

Se propone en su reemplazo al Honorable seño! 
Glle!'ra. 

El st'ñor BARRENECHEA (Vicepresidente). -­
Si 1e parece a la Honorable Cámara, se aceptarían 
Esta renuncia y esta designación. 

Aconlado. 
El seüor PROSECRETARIO. - El Honorable 

sei'ior Pizarra renuncia a formar parte de la Co­
rrü-ión de Gobierno Interior. 

Se p'opone en su reemplazo al Honorable ;;eñO'f 
Yáf,e¡: . 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). - SI 
ie par!'c€' a ia Honorable Cámara, se aceptarán ~s­
ta renuncia y este reemplazo. 

ACOldado. 
El s¡,flOr PROSECRETARIO.- El Honorable se· 

rior Urrutia renuncia a formar parte :'le la Comi. 
sión de Asistencia Médico 8<>cial e Higiene. 

Se pTopone en su reemplazo al Honoraole señO! 
Cifuentes. 

El señor BARRENECHEA (ViCepreSIdente). -
Si le parece a 1a Honorable Cámara, se aceptarán 
esta renuncia y este reemplazo. 

Acordado. 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
¡;erlor Cisternas renuncia a formar part,f' de la Co­
misión de Asistencia Médico Social e Higiene. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Pin1o. 

El sdiür BARRENECHEA (Vicepresidente)'. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aceptar,{n 
esta renuncia veste reemplazo. 

Acorrlarlo. 
El L:c:'lOr PROSECRETARIO.- El 

S!'ñOl' Opaso renuncia a formar parte 
si6n ce Agricultura y colonización. 

, 

Honorable 
de la Comi. 

• 

, 
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Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
Donoso. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -­
Si le parece a la Honorable Cámara. se aceptarán 
esta renuncJa y este reemplazo. 
Aeordado._ 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Cárdenas renuncia a formar parte de la 
ComJsión de Agricultura. 

Se pr(;pone eñ su reemplazo al Honorable señor 
Ríos. 

El señor VI\.RGAS MOLINARE.- Que se le 
rechace la l'E'nuncia. . 

El señor BARRENECHEA (Vicepre~identf'). ---
81 le parece; a la Honorable cámara. se aceptarán 
la renuncia y el reemplazo. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Con mi vo~o 
en con~ra, s~ñor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Acordado. eon el voto en contra de Su Señoría. 

El ~eñor f'ROSECRET ARIO .-' El Honorable 
señor Rios renuncia a formar parte de la Com'Sl('n 
de Agricu)t.ur¡¡" 

Se propone en su reemplazo al Honorable s"ik:' 
Agurto. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente>. - Si 
le parece ~', 13 Honorable Cámara, se aceptarán 
esta renuncia y este reemplazo. . 

. '\cordado. 

13. SESION ESPECIAL_- IND-ICACION. 

El señor PROSECRE'I'ARIO. - El Honorable 
señor Videla, apoyado por el Comité Democrá­
tlcO, presenta el siguiente proyecto di acuerdo: 

"Tomando en cuenta la importancia que tie_ 
ne para los pequeños agricultores el proyecto ~Q_ 
bre contratos de compra-venta de productos 
::.gl'íc01as en verde o en hierba, Boletín N.o 5,029; 

"LA HONORABLE CAMARA' ACUERDA: 
Solicitar una sesión especial para el martes B 

de agosto, de 14 112 a 16 horas con el objeto de 
tratar el referido proyecto de ley". 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿ Qué pro­
ye::;to? 

El señor PROSECRETAR!O.- El proyecto so­
bre com¡:m: venta de productos agrícolas en verde, 
H(lnorabl" DipU1" ':0_ 

El ~eñor VARGAS MOLINARE. - Estoy de 
"cuerdo, seflol' Presidente. 

VARIOS SEÑORE-;:: DIPUTADOS.- Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor ARIAS.- No hay acuerdo, señor Pre-. , 
Sloente. 

El señor BARR:BiNECHEA (Vicepresident.e).­
J'ío n,:y "..:uerúo unanime. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
. Practicada la votación en f9rma económica, 

no ¡re rEunió el q'uórum l'eglamentaril:J, 
El señOJ BARRENECHEA (Vicepresidente).­

No habiéndose reuni'do el quórum reglamentario, 
se va II repetir la votación, 
~ señor YRARRAZAV AL.- SI hay unanim1-

dad señor Presidente, 
. El señocr VIDELA. Es pam mejorar el estado 

fisiológico ... 
-Repetida la votación en f9rma económica, dio 

el siguiente resultado: 33 votos por' la afirmativa. 
El señol' BARRE:NECHEA (Vicepresidente).­

Apcrooado el proyecto de acuerdo. 

14.-PROYF:CTO DE ACUERDO PARA SEGUN­
DA Di!SCUSION, 

El señor PR()SECRETARIO.- Los Honorable~ 
~eñores Acevedo y RlOs. apoyad~s por los Comité/< 
Socialista. Democrático V Progresista Nacional, 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo. 

"CONSIDERANDO: 
LO.--Que el problema de la tierra en Chile. tal 

vez uno dI' los más graves. ya Que se han come_ 
tido Inccrrecciones e inj 11sticias que han sido ma­
teria de disC1;sión pÚblica sin que nunca se haya 
investigado seriamente 10 que ha provocado en 
mis de un" oportunidad la deses:peraclón dp los 
campesinos e indígenas. provocando innumerables· 
victin 3.<;; 

2 o. Que con el deseo de evitar situaciones eno­
.1~sas y que se repitan hechos graves que pertur­
ban la tranr¡uilidad de los hombres laboriosos. es 
¡,ecesario hacer una investigación profunda y res_ 
pon¡,a bie de todos estos problemas: y 

3.0. Que los campesinos de Chile y los ind1-
genas del sU! viven con la esperanza de que se le.!J 
haga justicia y que se les oigan sus peticiones, 
razón por la cual es necesario que el Poder LegIs­
lativo esté en conocimiento de este problema pa­
ra actuar en forma cresponsable y just1clem con 
oleno conocimiento de este grave problema, ve . 
nimu0 eh presentar !\ la Honorable Cá.mara, el 
;¡;lgulente ' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputado:> acuerda nombrar una 
Comisión de Dlputaetos para que reallcen una an, 
plla investigación sobre el problema de la tierra 
en Chile, para lo cual se les deberá propor<::io­
nar en las reparticiones correspondientes todos 
lo!> elem"IltOS para el buen desempefio de su co· 
metido" . 

El serior BARRENECHEA (Vicepresidente) .. -
Si 8, la Honon::ble Cámacra le parece, se declara­
ra obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Zl sefwr DEL CANTO - Habría que saber cuá-
les son ... 

Fi. señor Y AÑEZ.- Habría que rechazarlo. 
El señor MON'l''l'.- Es demasiado vago. 
El señcr ClF'UEN'l'ES: . Se podría extender ~ 

alre y al mar. 
El seüor BARRENECHEA (Vicc;presidente).­

En votación si Se declara obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma económica, 
di6 el siguiente resultado: por la afirmativa, 12: 
votos; por la negativa, 17. 

El señor BARRENECHEA (VicepresiderlteJ .' . 
En consecuencia, el proyecto de acuerdo queda 
pam segunda discusión. 

El sefioT AClE!V'EDO. ¿Hay quórum. de vota-
ción? 

UN SEÑOR DIPUTADO ... Sí, Honorable Dipu_ 
tado. Justamente, hay 29 señores Diputados. 

15. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

• 

El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 
señor Correa Larraín, apoyado por el Comité-

• 

, 
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Conservador, presenta el siguiente proyecto 1e 
acuerdo: 

"Consióerando que el único medio de movili­
zaci6n que tiene el pueblo de Zúñiga para llegar 
a la Estación de los Ferrocarriles es el Servicio 
de Autobuses con San Vicente, encontrándose 
éste detenido por falta de bencina. 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Economla y 

COmercIo para que, por intermedio de la Direc­
ción General de AbastecimIentos y Petróleos, 
se fin'a proveer a esos servicios de la bencina 
necesaria para el trayecto de Zúñiga a San Vi-
cente" . • 

El señor URIBE (don 
bencina actualmente ... 

Damián).- No hay 

El señor VARGAS MOLINARE.­
víe en un avión sin piloto ... 

Que se en-

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) . -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara 
obvio y "enemo el proyecto de acuerdo. 

Acol·daOo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara. 

por aprobaao. 
Aprobado 
El señor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor ROdrlguez Quezada, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto oe acuer 
oo. 

"CONSIDERANDO : 
1.0- Que Puente Alto constituye por su In­

dustria. su comercio y su progreso, un centro po. 
pular de gran densidact: 

2. o Que esto afecta espeCialmente, en lo eco­
nómico, a los hogares modestos de dicho pueblo 
en el problema responsable y patriótico de eda­
car a sus hijos, y 

3.0 Que la distancia entre Santiago y Puen-
te A!tC' es una grave oificultad que se agrega a 
la mcapacidad material de los Liceos de la Ca­
pital, para atender a una creciente población es-, 
colar: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 
Solicitar del Ministerio de Educación Pública 

consulte en el Presupuesto del próximo año los 
fondos necesarios para fundar Un Liceo. en el 
Pueblo de Paente Alto. a fin de servir a una vas­
ta zona que comprenóería directamente a las 
Comunas de Puente Alto, Florida, La Granía, 
Pirque y San José de Malpo". . 

• 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).-

Si le parece a la Honorable Cámara ... 
El señor ACEVEDO.- En ese mismo sentido 

presenté un proyecto, Honorable COlEga. hace al­
gún tiempo. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿No se­

ría mejor una escuela de artesanos? 
El señor BARRENECHEA (Vlcepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado este proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Hünürab!e 

señor Rodríguez Quezada, apoyado por el Comi­
té Radical, presenta el siguientes proyecto de 
acuerdo: . 

• 

"CONSIDERANDO: 

1. o Que la cultura chilena merece para los 
Poderes Públicos atención preferente, en virtud 
de vigorizarse así nuestro progreso y nuestro ré­
gimen democrático; 

2.0- Que en este sentido, nuestro actual Go­
bierno se preccupó oportunamente de ayudar al 
elemento artístico teatral, concentrando sus ac­
tivioades en una Casa del Teatro donde funcio­
nan: SociEdades de Autores Teatrales de Chi­
le, Sindicato Radial, Sindicato de Cantantes de 
Chile, Sinoicato Profesional de Actores, Sindica­
to de Compositores de Música y todas las activi_ 
dades similares. Y al respecto, por intermedio de 
la Dirección General de Informaciones y Cultu­
ra, nuestro Gobierno. prev10 el estudio de ante­
cedentes y En vista de la trascendencia social ne 
la obra. destinó fondos para cancelar el arrien­
do me-nsual de la Casa del Teatro yú, menciona<da; 

3.0-- Que últimamente el Directorio de la Ca­
sa del Teatro fué notificado que sólo hasta el 
mes de a!!o~to de 1944. la Dirección de Informa­
ciones y Cultura C'U:Illpliría el eludido compromiso; 

4.0- Que esto significa, al veri!1carse, prodll­
cir la disgregación de un legítimo potencial ar­
tístico e intElectual. cuyas saludables consecuen­
cias culturales ya estaban incorporándose en el 
natrtmon!o oopular, además de dejar en comple­
to abandono a varios artiotas que. por su edao v 
falta de recursos económicos viven en la Casa 
del Tea tro, acogiéndoS{' a un principio de just.i­
cia social que todo elemento progresista defiend<', 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al sefior MInistro del Interior so­
licitando disponga los fondos necesarIos para 
Que la Direcci6n General oe InformacionE's. v 
Cultura evite malograr una positiva herramien­
ta de orientación democrática como sería el he­
cho de claUSUr8r¡;e la Casa del Teatro". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) ._ 
Si le parfCe a la Hcnorable Cámara. se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado 
El señor VARGAS MOLINARE.­

jor aumentar los sueldos al personal 
• • 

neros' 

j sería me­
de Carabi-

El señor BARRENECHEA (VicepreSidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

pcr aprobadO . 
Aprobado 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable 

Sr Mesa, don Estenio, apoyado por el COmité So­
cialista, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: ... 

El señor Y AÑEZ . - Estamos en la hora, se­
ñor Presiúente. 

Un señor DIPUTADO.-· Ha llegado la hora, 
señor Presidente. 

16. SERVICIOS DE BENEFICENCIA EN CHI­
LE. RESPUESTA AL DISCURSO PRO­
NUNCIADO POR EL SE~OR FERNANDEZ 
LARRAIN EN LA SESION 3403, SOBRE LA 
MATERIA. 

El ~eñor BARRENECH~:A (Vicepresidente). 
Puede continuar en el uso de la palabra el señor 
Ministro de Salubridad . 
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El .señor SOT6:RO DEL RIO (Ministro desa_ 
Jubriaád, Previsión y Asistencia Social). Des_ 
de hace 15 años, aproximadamente, un aspecto de 
Ia'-polftica hospitalaria ha .consistido en transfor_ 
mar;'el perronal interno en externo. En 1920 un 
90 por ciento del personal era interno, almorza­
ba '. Y • comía en los establecimientos. Paulatina_ 
mente este porcentaje ha ido disminuyendo y en 
ioÚna acelerada en los últimos años, a punto tal 
que en algunos hospitales sólo viven las religiosas. , . . 
Hoy dia sólo reciben almuerzo o comida aquellos 
empleados que, en razón de sus funciones, deben . . 

pezmanecer a esas horas en el ho.,--pital. Cabe re_ 
cordar que antiguamente era costumbre firnle­
mente arraigada que se diera alimentación a los 
empleados y sus familias. 

,si el señor Fernández hubiera investigado acu­
ciosamente este punto, o hubiera tenido oportu_ 
nidad de recibir infonnaciones competentes, habría 
caído, de inmediato, en la cuenta de que el nú_ 
mero de raciones preparadas en 1943, no ob<ítan­
te el aumento de camas y enfermos, fué muchísi­
mo menor que en 1938 a causa de la violenta dis_ 
minución de empleados y familiares con derecho a 
l'ecibir comida en el hospital y que, en consecuen_ 
l.lJia; contrariamente a lo concluido por él, en aquel 
año hubo una mayor disponibilidad de dinero pa­
ra cada radón de enfermo, y ésta, tanto en lo ClI&­

litativocomo en lo cuantitativo, fué mejor que en 
años ; anteriores. 

Fuera de ello, ha debido considerar otro factor 
que poco a poco ha contribuido a abaratar los 
consumos <tliment1cios: la producción propia tanto 
en los fUl.dos de la Beneficencia como en los . ", , 

lmertos de los propios establecimientos que le han 
.sumInistrado huevo.:!, aves. verduras y frutas. 
. Quienes han sido testi:5os de la vida hospitala_ 

ria en los últimos 12 años, han asistido a una 
verdadera revolución en las normas de alimen_ 
tación . a los enferlllo.:;. En épocas anteriores, es­
te . problema no habia merecido atención especial 
y'a '·pesar de su importancia fundamental para 
lá recuperación del enfermo se encontraba total­
mente descuidado. Existia una comida monótona 
que' se tepetia diariamente, se preparaban tantas 
raciones como camas y empleados tenía el hospL . . 
tal; sin importar que en una sala de 30 camas só­
lo hubiese la mitad ocupada; las entregas en bo­
dega' no estaban sujetas a ningún control ni ra­
cionamien';;o y los regfmenes alimenticios no se 
lograban, . pues no había personal adiestrado que 
lo' supie¿e preparar conforme a las prescripcio. 
nes médicas. Había despilfarro. 
. Pué en 1929 cuanao el doctor Alejandro del 
Río tu~o oportunidad de conocer en Viena al Pro!. 
von Sóos, director del Instituto de Dietética de , . . 

B~dapest. que habla impuesto a la consideración 
dEl todos los técnicos e'll"opeo las normas implan_ 
tad~ en ~limentación en el Hospital tTniversita­
rlO de esa capital. Funcionarios chilenos también 
estudiaron aquí la nueva modalidad: el servicio 
a .la carta, el perfecto control, la economía, y 
consider.~nJola no sólo útil. sino necesaria, se 
contrataron los servicios del ayudante del Pro!. 
van. Sóos, doctor don Esteban KémeBY, para que 
en compañía de nuestro dietista. doctor don Julio 
Santa María Santa Oruz, procediera a organizar 
.,.",,' 

, , ~ , . . 

• ! . 
, " ,-, ' . " . ~, 

. . - .. . - -

sobre nuevas bases la cocina de nuestros ho.;'Pita-
leo!?_ . , , ,"'c'" , j_ ,'. " ., 

Lo tarea r,o ha sid:! fáci1. No había. personal - . o"~ ., ' 

auxiliar debidamente . preparado para secundar 
estos 'propósitos y fue. trabajo. previo hacer fun. 
cionar una e¿cuela de dietistas que desde 1939 has_ 
ta la. fecha ha logrado enseñar a 80 profesiona­
les que poseen competencia especializada en téc­
nica culinaria y de ellas 30 religiosas. Seimplan. 
tó un control estricto de las raciones preparándo. 
se . diariamente el número exacto, se racionó la 
entrega de ingredientes a la cocina, se organiza­
ron adecuadamente lll.il cocinas capaces de prepa­
rar los re'5ímenes alimenticios. El señor Fernán. 
dez puede acudir a nuestros hospitales y solici_ 
tar las nóminas de control de cualquier día de 
estos últimos años y podrá oozervar ::uántas per­
sonas comIeron, entre enfermos y empleados, qué 
romieron y qué componentes entraron en su ali­
mentacIón Más aÚll, puede visitar servicios en 
10b cuales las normas difundidas por el Prof. van 
Sóos funcionan integralmente y podrá saber de 
parte de los médicos que desde antiguo _ concurren 
al hospital el progreso real que se ha alcanza. 
do en la alimentación, que no existen dificulta. 
des para la confecciÓn de los más variados regí-. . . 

menes, el control y economía Geveros en contrapo­
sición al antiguo despilfarro que se manifestaba 
en la existencia de porquerizas en los cuales se 
criaban cerdos con las solas sobra.; de los alimen. 
tos. El Ministro que habla conoció una de las 
más famosas, la del Hospital del salvador de 
Santia:5o, que en alguna época tuvo más de 60 
cerdos. Hoy no hay porquerizas; la comida no (;0_ 

bra. Hay mejor aprovechamiento por mejor con­
trol y confección . 

El error inicial del señor Fernández fué no to­
talizar los suministros de la Central de Compras 
con el aprovisionamiento directo .de los hospita. 
les y comparar cifras que no eran comparables. 
Para situarse en la realidad' clebió haber maneJa_ 
do número de raciones y no número de enfermos 
y as! dei!ucir la c¡¡.lidad y la cantidad teóriCa de 
la alim.t!tación dentro. de los hospitales. 

El señc;j,'F'ERNANDEZ. ¿Me permite una in-
terr~tón, señor Ministro? - .... 

El señor DEL RIO (Ministzo de salubridad).-
Estas observaciones. señor Presidente ... 

• 

El señor F'6'RNANDEZ. ¿Me permite \J.Da in-
terrupción, señor Ministro? 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubridad).­
Ya voy a terminar, Honorable Diputado. 

El señor FERNANDEZ. - Es una breve inte_ 
rrupción, no más. respecto a 10 que acaba de afir_ 
m8.i' Su Señoría. 

Oportunamente contestaré a Su Señor!a, y en 
mi, contestación daré a conocer el número de ra­
ciones que se consumían antiguamente, tanto por 
los enfermos como por el personal, y el número 
de' raciones que se consume actualmente. Verá 
Su Señoría -¡ue las conclusiones que de esa.;; Cl­

fras se desprenden no son las que ded~lCe Su Se. 
ñoría. 

El señor DEL RIO (Ministro de Salubridad). -
Esta exposición ha alcanzado ya una de¿mesura_ 
da longitud. pero he deseado dar contestación a 

. " " , 

las observaciones del señor Fernáridez. y especial-
mente a los .comentari<;ls d~. p'rep$a.¡:lorque nada . . 

, ; , 

• 
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podrIa prOvocar mayor dafio a nuestra e.;tabilidad 
social si ocuniera que se perdiese la confianza pú­
blica en los instrumentos destinados a conservar y 
recuperar 'a salud Felizmente y con ra'ón Justifi­
cada esa confianza existe y tengo la certidumbre 
Que mientras la Beneficencia Pública .siga la tra­
dición de respeto y de dignidad que le le:5aron los 
que la fundaron y la linea politica que le trazara 
el doctor don Alejandro del Rio. el perfeCCiona. 
miento de los servicios seguirá aumentando y és­
tos serán dignos de la confianza que se les ha 
dispensado. . 

Doy al trabajo del "eñor Fernández su verdade. 
ro valur-: una cooperación al mejoramiento de los 
servicios de Beneficencia y le agradezco su hon_ 
da preocu¡-..u.-ión, pero incuestionable mente que pa· 
ra la ~onsecución de sus propásito.3 habría sido 
preferible que lo hubiese puesto en conoclmiento 
del Ministerio de Salubridad o de la Dirección 
General de Beneficencia. pues a pesar del vivo 
deseo del Honorable Diputado de sustraer su es­
tudio a la pasión política ha "ido utilizado con 
ese fin bastardo po:r la prensa política que no ha 
cejado en sus esfuerzos para que la con,'ian-a 
pública que siempre ha rodeado a los servicios 
de Beneficencia le sea ne:5ada. 

''1. REAVALUO DE LOS BIENES RAICES EN 
LA PROVINCIA DE LINARES. PETlCION 
DE OFICIO. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Corresponde el turno al Comité Socialista.. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ARlAS.-P.do la palabra' me ha . , 

concedido la palabra el Comité Socialista. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor Arias 
El señor ARIAS. Desde la provinCia de LI­

nares he recibido una serie de petiCiones rela_ 
cionadas con el grave problema que ha creado 
el reavalúo ordenado por la Dirección General 
de Impupstos Internos. que ha sido reaI:zado 
con alarmant" exageración. ., 

Son muchos los vecino. de la zona que·se han 
d:rigido al <::ue habla para que haga presente 
el problema creado a la provinCia con este.moti­
va y, al mismo tiempo, solicite, como 10 hago 
en esta L1Portunidad qUe la Dirección General 
de Impuestos Internos se digne enviar un funcio. 
narlo a fin .:le que haga un nuevo estudio de 
estos reavalúos que los afl gen. 
R~ego, pues, al señor Presidente que se digne 

enVIar en ml nombre, un of cio al señol Ml. 
nist:o de Hacienda con el objeto de que la Di. 
rección General de Impuestos Internos envie el 
funcionario a que he aludido y can el fin que 
h& expresado. 

Muchas gracias. 
El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Se enviarA el OfiClO en nombre de Su Señoría. 

18. ATENTADO CONTRA UN OBRERO POR 
MIF.MBROS DEL CUERPO DE CARABI_ 
NEROS EN LA CIUDAD DE TALCAHUANO 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Le quedan seis minutos al Comité Socialista. 

El señor V,ARGAS MOLINARE. -Habla solict­
tadO el uso de la palabra, de acuerdo con el 

, 

------ --

Reglamento, para contestar a una alu&!ÓD Per_ 
sonal, . señor Presidente. 

El señor M E:ZA (don Estenio) . El del-
tiem¡x, ha sido cedido al Comité Democrátl00. 88_ 
ñor Presidente. 

El sefíor GARRIDO. Pido la palabra., lefior-
Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARRIDO.- Sefíor Presidente: ante 
todo, debo agradecer la gentileza del Oomité 80-
claljsta, que me cede parte de su tiempo para 
referirme a una materia que es de suma 'grll_ 
ved'ad. . 

En Talcahuano, Honorable Presidente, miem­
bros del Cuerpo de Carab neros de Chile asesina.. 
ron al obrero José Aravena Montero. que pres­
taba sus servicios en el Subdepartamento de Ar_ 
tillería y Municiones de los Arsenales del Apos­
tadero Naval de ese puerto. 

Según certificados que obran en mi poder, 
el obrero Aravena era una persona de conducta. 
intachable. 

Atendiendo a las versiones recogidas en e} mIl!. 
mo lugar del suceso, adonde yo fuera en compa­
ñia de los Honorables Diputados señores Agurto 
y Venegas. y de los deudos del extinto, pudimOlS 
cerciorarnos de cómo este modesto obrero de 22" 
aflus de edad había perdido su vida por el .:;alo 
hecho de querer levantar a un carabinero que 
sI:' había caído y que, según los habitantes de ese 
populoso barr o se encontraba en manifiesto es­
tado de ebriedad Este funcionario, Sebastiá.nEl!­
cores, andaba de Comisión de Alcolholes, ~nccm­
pañía del brigadier Humberto Muller Y. por con­
siguiente, ambos vestidos de palsanos. El ol:>rero, 
de acuerdo CaD las versiones recogidas, hié goL 
peado en una forma horrorosa, según pUdimol! 
ll1formarnos después de este salvaje crimen. Ya 
con una bala en el cuerpo, disparadapOT uno­
de los carabineros, Aravena, guiado por sU esph1-
tu de conservac ón. fué a refugiarse tras el 
mostrador d~ un negocio que habia frente al sl_ 
Uo donde fué golpeado primeramente. Y el cara­
binero Escores Diaz lo habia saca.do de allí para 
patearlo libremente en el reducido espacto que 
hay en aquél local, sin importarle que Aravena 
estaba moribundo, a causa de los golpes y la ba.. 
la recibida. 

Este hecho está demostrando la conveniencia 
de c:ue se adopten las medidas más drásticas con­
tra el personal de Carabineros que no sabe cum_ 
plir con su deber y que mancha, asi, el presti­
g o de esta 'institución, labor que corresponde_ 
rá, en esta oportunidad a la Justicia Militar. 

Tengo a la vista un editorial del diario "El Im­
parcial", de la edición correspondiente al 27 de 
julio último, en donde, entre varias considera.. 
ciones de mucha importancia, se man.fiesta que 
los hechos ocurridos en Santiago. más o menos 
análogos al que yo me vengo refiriendo. ocurrido 
en TalcahuanQ el lunes 17 de julio último, se de­
ben, exclusivamente, a que el Cuerpo de Carabi_ 
neros está reincorporando al servicio a indivlduos 
de una pésima conducta. 

Eisto está dando lugar a que la ciudadanía le 
t.ome cierto temor al Cuerpo de Carabineros, por­
que algunos de sus elementos no desarrollan la 
(unción que les corresponde constitucionalmente 
de defender la vlda y los intereses de los habitan· 
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tes y. en algunos casos. como en el que denuncio 
ahora, llegan hasta a II.'lesinar. en forma cobarde 
a indefensos ciudadanos, y en este caso a un obrero 
hOlIOrable, como lo era Aravena. 

Sobre esta muerte. me molesta la falta de serie­
(!ad del parte policial, que está reñido con la ver­
aad, pues él dice que Aravena. en un estado de 
abwluta ebriecfad, agredió al carabinero Escores 
que, en Comisión de Alcoholes, andaba de paisano, 
bajo las órdenes del brigadier Muller. 

El señor VARGAS MOLlNARE.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

!.Su Señoría afirma que los carabineros se d'e­
ócan a asesinar o está leyendo algún comf'ntario? 

El señor GARRIDO.- No me interrumpa, Hono­
rable Diputado. Mi tiempo para hablar es escaso. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
El Honorable señor Garrido no desea ser interrum­
piao. 

El señor CARDENAS. Dijo que en algunas 
ocasiones sucedían los hechos a qUe ha aludido. 

'El señor VARGAS MOLINARE. Es que esas 
cosas son muy graves. 

El señor BARRENECHEA ,Vicepresidente), -
Honorable señor Vargas Molinare, el Honorable 
señor Garrido no desea ser mterruIl}.pido. 

El señor GARRIDO.- Le repito que no me 
moleste, señor Diputa~'o. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Es que no 
es tfectivo que el Cuerpo dI:: Carabineros, .. 

El señor URIBE (don Damián).- La peOr de­
fensa que se puede hacer del Cuerpo de Cara· 
bineros es la de Su Señoda. 

El señor CARDENAS. Son casos aislados ... 
El señor GARRIDO.- Según el certificado ele 

la autopsia médico-legal, no se encontraba ni ,mB 
gota de alcohol en el cadáver de este mode.5',o 
obÍ'ero del Apostadero de Talcahuano, certificado 
que está en contradicción con el informe dado por 
el Oficial que se encontraba de guardia la noche 
en que ocurrió este alevoso SUCfSO. al sostener que 
Al'avena atacó al carabinero Escores en manjfits- . 
ro estado de ebriecfad. 

Señor Presidente, en un tiempo tan reducido, 
de cinco minutos, no puedo desarrollar mi pensa .­
mi~nto en una forma más contundente, como son 
mis deseos, e informar de n,lmerOSOs antecedell' 
tes, diligencias realizadas en el terreno y jUiClUS 
de vecinos respetables de Talcahuano que, en fur­
ma indignada, condenan estos atentados a la vida 
e intereses de los ciudadanos. Mi propósito es que 
se eviten estos desmanes, que provocan a lgun05 
malos elementos del CUerpo de Carabineros. CA' 
rno muy bien lo expresaba el editorial del diario 
a que he alud'ido, y que lo estimo muy juicioso 
no es nuestro propósito ir contra esta institucion, 
¡;ü¡O prot.est.ar por hechos lamentables en q:.tc 

paricipan carabineros de pésima conducta. 
Dice el editorial de "El Imparcial": 
"Horas ingratas se han producido, en poco tiem 

po, para Carabineros de Chile, institución que "'i 
muy afecta al sentimiento de los chilenos, que 
aprecian su obra abnegada en defensa de los in 
renses y de la vida ajenas, v qUe merecen enco­
miásticos jukios de cuantos extranjeros nos visi­
ta.u y qU'3 hizo exclamar al General Justo, ex Pre­
sidente de la RepÚblica Argentina cuando visitó 
como Ministro de la Guerra, Puerto Montt: "Ca-

• 

rabineros es una institución que honraría a los 
servicios pOliCiales más perfectos de cualquie¡ 
país europeo.". 

Desde estas columnas sólo brotan elogios en tor­
no suyo, y se han desarrollado muchas campañas 
para mejorar sus condiciones económicas hasw. 
hoy muy débiles; esto mismo nos autoriza para 
hahiar con ruda franqueza. Hay, cual lo dijimos 
en anteriores artículos. elementos perniciosos que 
entraron por la puerta de escape de las influen­
cias, situación que no afecta, en manera alguna. 
a la aeiual Dirección General del Cuerpo, porque 
esto se desarrolló en los primeros mes~s del triun­
fo del Frente Popular, llegándose hasta el extre­
mo de que un ele~nto muy poderoso. después 
drJ Presidente Aguirre Cerda, daba, sobre su fir­
ma. tarjetas en bhnco para que SI' solicitara el 
ingreso a .Carabineros, de tal o cual individuo. Y 
así se llenaron muchas vacantes a base dI' ['erso­
nas carentes de la más ell'mental solvencia moral; 
y así se han visto las irregularidades y los actos 
d~1íctuosos que prl'senciamos y que causan no po· 
ca alarma pública. 

En el caso de Carabineros, ahora culpable, se 
prodnce una situación verdaderamente irregular: 
expulsado de Gendarmería v de Carabineros pri­
mero, lo fué d~spués dos veces de Carabineros por 
foésimos antecedentes, lo que no impidió engan­
charlo por ve7 tercera. en lo que ha habido IIn 

inLOmprensible error, dI' criterio. porque Carabi-
. mros, pese la las influencias que se hagan valer, 
no puede ser el albergue generoso de individuos amo 
rales. que han reincidido en la comisión de gra­
"ísimas faltas. 
~l servicio se resi,"nte porque hay escasez de 

• 
tropa, perü e¡;ta escasez, como nos lo expresaba 
hoy un [uncicn,,,rio civil. se debe a un hecho que 
es realmente d~sconcertante: hay cerca de dos mil 
carabineros dedicado~ a cómodas funcionf's buro­
cráticas en oficinas, como furrieles empleados de 
partes y otras labores. La burocracia civil ha Ue­
gado a ext.remos que no lOJarda relacinn con la 
eXIstencia de oficiales y de tropa. Necesitamos me­
nos empleados en las ofieinas v más carabinero!. en 
las {·alles. v en la l'eali~a('ión Uf. e~t,e indispensable 
reaJuste de labor. el Director General CUE'nta con la 
autoridad y la experiencia necesaria y está respal­
dado nn solamf'ntf' POl el Gobierno. sino también 
por la opinión pública. 

Debe operarse una Sf'vera depuración en el per 
sonal de tropa v enviar al servieio efl'etivo - vdar 
por intereses .'1' por vidas - a centenares v centena­
res de individuos de fila", v de subofi<'iaJes. ~ntre­
tr'trlos hoy en día. a f1ómodas fun<'iones buroJ'1'áti 
eas Al hacer estAS observaciones no nos guía otro 
proDósito que el de coadvuvar en las oesadas ta­
reas Que reAlizrln los Dirert.oreR Gener!llps dp1 
CUf'rpo y un rnn i llrrt.o rlf' pf;r''''p, rolnhnr"ñores. 
Sanf'adas V'l ,,1l~ fU"R (~ol')f' pI GohiPl'no nrorerj"T a 
m')iorar PO fnrm'l ñ"ftnith'!l la dpsmpdrad~ situa­
cjñ1'\ c("nnóm''''''' ,..lo ~i;,l"n'hi"""""nc:' " 

'1':1 Sf'ñ'lr VARGAS MOLINARE- Primero que 
yiv'm como gente. Que se les pague una renta 

• • mlmma.. 
El señor GARRIDO.- Yo también estimo que 

dehen mejorarsf' los sueldos de estE' personal: pero 
en estos momentos me estoy rcfiriendo a una ma-
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teria m1!y distinta y de la cual tiene conocimientu 
el señor Ministro del Interior, por un tplegrama 
que le enviáramos, d'esde Talcahuano, los DiPuta­
dos, señores Agurto y Venegas y el que habla . 

El señor NUÑEZ. La peor defensa del Cuerpo 
de Carabineros es la que puede hacer el Honora­
ble señor Vargas Molinare. 

El señor URIBE <don Damián). - ¡Si eso lo 
dice. de labios afuera ... ! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUT.U>OS 
A LA VEZ. 

El señol' VARGAS MOJ.INARE. Hable en voz 
alta para oírle. Su Señoría siempre habla muy ca­
llaciito. 

El señor GARRIDO.- Me queda sólo un mi­
nuto ... 

Ruego al H. señor Vargas MoUnare que no me 
interrumpa, porque sólo queda un minuto para qUe 
termine la sesión. 

El señor URIBE (don Damiánl. El Honora-
ble Diputado siempre interrumpe en fOTlna inso' 
lente ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- Hablt, m:k 
fuerte, Honorable Diputado... Su Señoría, como 
está cerca de la Mesa, no habla fuerte. . 

El señor GARRIDO.- Yo ruego al H. sefior 
Vargas MoUnare que· me permita contint~ar. 

El señor URIBE (don Damiánl. - Su Señoría 
es un insolente ... 

• 
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-.HABt..AN VARIOS SEÑORESDIPU'I'ADOS A , ,,,... .', >', '. LA ilE;;z.· .. •... ... 
. El señor VARGAS MOLINARE.- Yo no he que­

rido molestar al Honorable señor Garrido, a qUien 
rE:speto mucho. 

El señor Ú¡irBE· <don Damiánl. - Su Señoría 
. ""'1' '. 

no respeta a nadie, porque Siempre ha sido un in-
solente .... 

El señor GARRIDO.- ¿Cómo es posiblP, sefior 
Presidente, que ... 

El señor BARR=ENECHEA <Vicepresiacute). _. 
Ptrmítame, Honorable Diputado ... 

El señor GARRlDO.- '" cuando se tratan 
cosas tan graves como ésta, se interrumpe en esta 
forma y no se deje establecer la verdad') 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidenw). -­
Permítame, Honorable Diputado ... El Honorable 
seÍlor Vargas Molinare había pedido que, reglameo' 
tariamente, se le conoedieran cinco ffimutos al 
término de la sesión. 

Como hay· otra' sesión a contim1 ftción .. Su Se­
ñC'ría rro va a pOder usar de la palabra ahr¡ra; pe­
ro podra hacerlo en una sesión próxima. 

Habiendo llegado la hora. se levanta la sesión 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y :n mi­

nutos. 

, , 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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